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indicación que ahora es objeto de este 
debate, he querido sugerir la idea de dar 
un corte para todas las municipaUdades 
que se hallen el¡" esta misma situación. 

N o se trata de prever infracciones que 
en lo futuro puedan cometer estas muni­
cipalidades: se trata de resolver, en esta 
oportunidad, infracciones ya cometidas 
por acuerdos legales o ilegales, como se 
quiera, pero que, en el hecho, se traducen, 
por exigencia de la Contraloría, en que 
este personal debe restituir lo indebida­
mente percibido. 

Si damos a la disposición en debate 
un carácter general, se resolverá no sola­
mente el caso de la Murnicipalidad de Te­
muco sino también los otros presentados 
en el resto del País y que, por una u otra 
circunstancia, no se han hecho presentes 
en el proyecto. 

Si hubiere tal concepto, yo formularía 
indicación para aceptar la idea y redactar 
el texto del artículo en forma que refleje 
el pensamiento que vengo exponiendo: las 
sumas ya percibidas por dichos persona­
les, hasta la dictación de esta ley, queda­
rían condonadas. 

Con ello se soluciona el problema y, en 
lo futuro, regirá la disposición de carác­
ter general que estamos debatiendo en es­
te momento, tendiente a que los municipios 
se encuadren dentro de los porcentajes. 

El señor MARTINEZ.-Y nos evitare­
mos estar tratando casos particulares en 
adelante. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Debo advertir que no procede, 
a juicio de la Mesa, adoptar tal acuerdo ni 
siquiera por la unanimidad de la Sala. La 
única forma sería la unanimidad de los 
Comités. 

Debo ajustarme al Reglamento. 
El señor ALV AREZ.-Pero entiendo 

que habría unanimidad de los Comités. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- No tendría inconveniente la 
Mesa en proponer que el proyecto quede 
pendiente hasta la próxima sesión y con­
sultar, desde luego, a los Comités. 

El señor LARRAIN.-Considero impro­
cedente esperar mayor tiempo, por la ur­
gencia que hay en despachar el proyecto. 
Además, un Comité se va a oponer. 

Deseo llamar la atención de los señores 
Senadores hacia el significado que tendría 
la indicación general propuesta por el Ho­
norable señor Faivovich. 

Estoy de acuerdo en que, en ciertos ca­
sos, cuando se estudien los antecedentes, 
se compruebe la buena fe con que se han 
adoptado los acuerdos, se vea que el mon­
to ha sido razonable y se desprenda que 
se ha faltado a una obligación legal por 
motivos justificados, pueda el Congreso 
sancionar esa ilegalidad y perdonar a los 
infractores. Pero la adopción de una nor­
ma general, que perdonara a todos los mu­
nicipios que hayan adoptado acuerdos ob­
jetados por la Contraloría como ilegales, 
constituiría, a mi entender, un precedente 
gravísimo. 

Despachada una norma general como 
la propuesta, ¿ qué autoridad moral existi­
rá en el País para que los municipios, en 
lo futuro, se ciñan a los claros preceptos 
consignados en el proyecto de ley en de­
bate? 

Inmediatamente se invocará este pre­
cedente y todos los municipios violarán las 
disposiciones legales con la mayor tranqui­
lidad, pues, con razón, pensarán que lue­
go vendrá una nueva norma que perdone 
tales infracciones. Establecido ese prece­
dente, la ley pasará a ser letra muerta y 
no se cumplirá jamás. 

De modo que yo rogaría al Honorable 
señor Faivovich, si reglamentariamente ... 

El señor FAIVOVICH.-¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

Yo quisiera que esto no se transforma­
ra en diálogo. 

Mi observación ha nacido del informe 
que aquí se ha leído y porque nos ha co­
rrespondido a todos los Senadores conocer 
los problemas de las municipalidades; pe­
ro las objeciones de Su Señoría me indu­
cen a hacerle presente lo siguiente. Nos­
otros hemos dictado muchas leyes sobre 
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condonación de pagos adeudados por con­
tribuciones u otros conceptos y a nadie 
se le ha ocurrido, al dictarlas, entrar a 
considerar el caso particular de cada con­
tribuyente infractor. Lo mismo ocurre 
ahora. Son las municipalidades las que 
han infringido una disposición legal. Pe­
ro viene después la segunda parte. Es 
cierto que aquéllas han podido tomar 
acuerdos ilegales, pero ¿ quiénes están su­
friendo las consecuencias? Es el personal 
de las mismas que ha percibido sueldos 
y salarios. En consecuencia, nosotros, en 
vez de sancionar a la corporación que 
adoptó el acuerdo, en el hecho, mantene­
mos vigente la sanción en contra del fun­
cionario que ha recibido el emolumento. 
Si la municipalidad no hubiera acordado 
el pago, el personal no lo habría percibi­
do. Nosotros estamos colocando en situa­
ción tremendamente difícil a gente que 
gana escasas remuneraciones. 

Esa es la razón, ya de sentido social, 
que me guía para pedir a los señores Se­
nadores se dé al artículo en debate un al­
cance de carácter general. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Trate­
mos inmediatamente el asunto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-¿ Anuncia su oposición el Co­
mité Conservador? 

El señor LARRAIN.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación la indicación re­
novada, única y exclusivamente. 

El seiíor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 15 votos por la afirmativa, 6 
por la negativa, una abstenci6n y 3 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor F AIVOVICH.-Hay una indi­

cación renovada por mí. 
El señor SECRET ARIO.-Esa indica­

ción dice así: "En el artículo 239 de la 
ley 13.305, reemplázase la letra "y" que 
existe entre las palabras "farmacéuticos y 
químicos" por una coma (,) y, a continua-

ción de la palabra "químicos", se agrega 
la siguiente frase: "constructores civiles, 
contadores y técnicos colegiados". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión la indicación re­
novada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IZQUIERDO.-Es necesario 

explicar el alcance de la indicación. 
El señor F AIVOVICH.-Quiero infor­

mar a mis Honorables colegas que, en la 
ley de Facultades Extraordinarias, se die­
ron nuevos recursos a las municipalida­
des, especialmente a la de Santiago, para 
pagar la asignación de estímulo al perso­
nal a que se refiere la indicación. Pero, en 
uno de los trámites del proyecto, se elimi­
nó a tal personal, y la disposición actual­
mente vigente sólo favorece a los médi­
cos y químico~. 

Mi indicación tiende, pues, a restable­
cer el pensamiento inicial en esta materia. 

Deseo también dejar constancia de que 
eaa no envuelve dificultades de financia­
miento, pues la Municipalidad de Santia­
go fue dotada de los recursos necesarios 
para el pago de tal asignación. De manera 
que existen fondos, y sólo falta el precep­
to legal que autorice el pago. 

Nada más. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Debo hacer presente a Su Se­
ñoría que la Mesa ,no había puesto en dis­
cusión su indicación por una circunstan­
cia accidental: se había traspapelado. 

El señor F AIVOVICH.-Agradezco su 
explicación, señor Presidente. 

El señor LARRAIN.-Dicha indicación 
fue rechazada por la Comisión de Gobier­
no por ser materia totalmente ajeRa al 
proyecto y, además, por existir en estudio 
otra iniciativa de ley referente a todas las 
municipalidades del País, y no sólo a la 
de Santiago. 

El señor QUINTEROS.-Al aprobar es­
ta indicación, se adelanta trabajo, enton­
ces. 

El señor LARRAIN.-Finalmente, la 
redacción no me parece clara. Es justo que 
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la asignación se dé a lo.s co.nstructo.rQs 
civiles y co.ntado.res; pero. a lo.s "técnico.s 
colegiado.s" ... 

El señor F AIVOVICH.-También tie­
nen título. pro.fesional. 

El señor LARRAIN.-Yo. no. sé qué se 
entiende po.r "técnico. co.legiado". Es un 
co.ncepto. nuevo. en nuestra legislación. 

El señor FAIVOVICH.-Tienen título.. 
El señor LARRAIN.-De to.das mane­

ras, habría que precisar el alcance de esa 
denominación, para la historia de la ley. 

El seño.r IZQUIERDO.-So.n técnico.s 
afiliado.s en algún colegio. de pro.fesionales. 

El seño.r LARRAIN.-Y o. no veo. claro. 
el co.ncepto.. Po.r eso, me hago la pregunta. 
Me parece indispensable precisar el sen­
tido. del término. que se intro.duce aquí y 
que puede tener aJlcances inso.spechado.s. 
Bien po.dría referirse a los técnico.s que 
desarro.llan su trabajo. colegiadamente, y 

. en ese sentido. quedarían incluido.s todos 
lo.s técnico.s dentro de la asignación de tí-

, tulo. O bien, pueden ser lo.s que tengan tí­
tulo. y desarro.llen sus actividades co.nsti­
tuido.s en un co.legio. pro.fesio.nal reconoci­
do. po.r la ley. Si fuera así, me parecería 

. atendible la explicación. 
El seño.r F AIVOVICH.-En realidad, 

ése es el sentido. de la deno.minación. 
El seño.r IZQUIERDO.-Ese es el ver­

,dadero. sentido.. 
El señor LARRAIN .-Co.n ese alcance 

,quedaría claro.. 
El señor VIDELA, do.n Hernán (Pre­

. sidente) .-Si al Senado. le parece, se apro­
bará la indicación co.n la aclaración del 
Ho.norable seño.r Larraín. 

Aprobada. 

. GRATIFICACION OBLIGATORIA A PERSONAL 

DE EMPRESAS DE UTILIDAD PUBLICA Y DE 

AGENCIAS INFORMATIVAS EXTRANJERAS. 

(MODIFICA EL ART. 116 DEL CODlGO DEL 

TRABAJO) 

El señor SECRETARIO.-Nuevo info.r­
me de la Comisión de Trabajo. y Previsión 
So.cial recaído. en el pro.yecto. de la Cá-

mara de Diputado.s so.bre gratificación 
o.bligato.ria de las empresas de servicio.s 
de utilidad pública y agencias info.rmati­
vas extranjeras. 

La Comisión, en su primer info.rme, ha­
bía rechazado el pro.yecto. y, en su nuevo. 
info.rme, insiste en el rechazo.. 

El pro.yecto. dice co.mo. sigue: 
"Artículo. único..-La gratificación o.bli­

gatoria a que se refiere el inciso. quinto 
del artículo. 146 del Código. del Trabajo. 
deberá ser cancelada por las empresas 
qUfi! explo.tan servicio.s de utilidad pública 
y agencias info.rmativas extranjeras, en 
do.ce cUo.tas iguales co.njuntamente co.n las 
liquidacio.nes mensuales de sueldo.s". 

"Artículo. transito.rio..- Las gratifica­
cio.nes co.rrespo.ndientes a lo.s meses trans­
currido.s desde la iniciación del ejercicio. 
anual y la fecha de publicación de esta 
ley, deberán ser pagadas co.njuntamente 
co.n la primera liquidación de sueldo.s que 
se efectúe". 

-E,l primer informe figura en el vo­
lumen 1 de la legislatura 282~. (mayo a 
septiembre de 1958), página 77I. 

-El nuevo informe aparece en los ane­
xos de la sesión 24~, en 25 de agosto de 
1959, documento N9 34, página 1448. 

El seño.r AMPUERO.-Pediría que se 
leyera el primer info.rme, para apreciar 
las razo.nes que tuvo. la Co.misión para 
rechazar el pro.yecto.. 

-El señor Secretario da lectura ~ pri.. 
mer informe de la Comisión. 

El seño.r VIDELA, do.n Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión el pro.yecto. 

Ofrezco. la palabra. 
El seño.r AMPUERO.--La verdad, se­

ñ8r Presidente, es que, escuchando el in­
fo.rme de la Co.misión de Trabajo., no. se 
descubren argumento.srealmente podero.­
so.s para rechazar ésta, que es una vieja 
aspiración del perso.nal de las empresas 
que explo.tan servicio.S de utilidad pública. 

La razón fundamental de la iniciati­
va, o.riginadaen la Cámara de Diputados, 
radica en la co.nveniencia de que lo.s em­
pleados de ese secto.r perciban en fo.rma 
mensual lo. que, en la actualidad, se les 



SESION 25l¡1., EN 26 DE AGOSTO DE 1959 1483 

paga de una sola "9'ez, en conjunto, al fin 
de cada año. La j ustificaión de tal solici­
tud incide, de modo principal,en el fenó­
meno inflacionario, que parece adquirir 
carta de ciudadanía definitiva en nues­
tro país, como que, en los últimos siete 
meses, hemos visto subir en 30 por ciento 
el costo de la vida, con la consiguiente 
desvalorización en los demás aspectos. 

Por ello, me parece justo que los em­
pleados reciban, mes a mes, las cantida­
des correspondientes a dicha gratificaoión, 
'en lugar de percibirlo todo a fines de año, 
en forma de una suma nominalmente igual 
a las doce mensualidades, pero, en reali­
dad, desvalorizada con respecto al poder 
adquisitivo que pudiera representar en el 
caso de 'pago mensual. 

La anterior es razón suficientemente 
poderosa, que debe agregarse a otra de 
igual fuerza, consistente en la exigüidad 
de las remuneraciones que, por lo general, 
tiene el personal de dichos servicios. En 
mi concepto, mejoramos las condiciones de 
vida de esos empleados exigiendo el pago 
mensual de la gratificación, porque así 
ésta incrementará su haber mensual y se 
evitará que pierda parte de su poder ad­
quisitivo. 

En el informe, en términos demasiado 
sumarios, la Comisión pretende hacer una 
lista de los argumentos contrarios al pro­
yecto. Vale la pena referirse someramente 
a tales argumentos, que en el fondo no lo 
son. Dice, en primer !lugar, que "perjudica 
al empleado y a su familia al hacerle per­
der la oportunidad de percihir esa suma 
global que, en su conjunto, tiene mayor 
poder adquisitivo, para el pago de vacacio­
nes y otros gastos familiares de carácter 
extraordinario". A mi juicio, se ha redac­
tado este párrafo con excesivo optimismo. 
En la actualidad, el gran problema del 
empleado es disponer de lo necesario pa­
ra alimentar y vestir a su familia. Ya 
sólo ,en teoría se puede pensar que una 
gratificación de la magnitud de ésta pue­
da ser,vir para gastos de vacaCliones 
del empleado con sus parientes cercan()'§. 
En el caso presente, lo principal es esto: 

fortalecer el poder adquisitivo mensual,. 
hi posibilidad de aumentar los gastos nor­
males de la familia. Y ello se logra, no 
con el criterio de la Comisión, sino de 
acuerdo con las normas establecidas en el. 
proyecto y rechazadas por la Comisión. 

En segundo término, se dice que "es 
lesiva para la firma empleadora, al resul­
tar compelida por la ley a un acto que 
necesariamente debe ser voluntario". Es­
ta no es ninguna novedad. La gratifica­
ción, que de ordinario debe considerarse 
una asignación voluntaria, está imperati­
vamente ordenada por la ley. Se trata só­
lo de reglamentar su pago de manera que 
sea lo más favorable posible al empleado, 
sin gravámenes inconvenientes para la 
empresa. Además, se sostiene que ésta 
podría verse obligada, de aceptarse el pro­
yecto, a destinar, para pago de la grati­
ficación, "recursos sin cobertura adecua­
da, puesto que las tarifas que absorben, 
dichos gastos corresponde fijarlas con 
posterioridad" . 

También en este aspecto el informe pa­
sa superficialmente sobre un razonamien­
to que no tiene validez real. Dichas em­
presas tienen su financiamiento estable­
cido mediante las tarifas. Estas se van 
recaudando periódicamente, por lo gene­
ral, mes a mes; por ende, lo que en reali­
dad ocurre ahora es lo contrario: se está 
atesorando por la empresa la parte de la 
tarifa destinada a gratificación y ella es­
tá utilizando, indebidamente, a mi modo 
de ver, dichos recursos, mientras tienen 
mayor poder adquisitivo, y los devuelve 
al fin del año al empleado, cuando ese po­
der adquisitivo ha disminuido en forma 
notable. 

Con toda sinceridad, me parece que las 
objeciones formuladas por la Comisión 
y expuestas en el informe no pueden neu­
tralizar el carácter categórico, el argu­
mento básico que sirve de antecedente al 
proyecto, cual es el de que los pagos se 
hagan mes a mes, para impedir el menos­
cabo del poder adquisitivo de la gratifica­
ción. Esto es lo que a nosotros nos inte­
resa defender; por ello, impugnamos el 
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,contenido del informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor LETELIER.- Señor Presi­
dente, la Comisión de Trabajo y Previ­
sión Social recomienda el rechazo de esta 
gratificación porque ella, por esencia, es 
un acto voluntario ... 

El señor QUINTEROS.-En este caso 
no. 

El señor LETELIER.- ... y depende 
del resultado obtenido en el ejercicio fi­
nanciero del patrón o empleador. 

Reconozco que hay casos, como el que 
nos ocupa, en que se obliga alias empr€­
sas a dar gratificación aunque tengan pér­
didas. Si bien tales empresas recuperan 
esas pérdidas en el reajuste de ,las tari­
fas, ello sólo ocurre €n €l año siguiente, 
después d€ €fectuado €l balance. 

El señor AMPUERO.-Es así cuando 
hay pérdida; pero ordinariamente sucede 
lo contrario. 

El señor LETELIER.-De todas mane­
ras, no podrá la empresa hacer valer co­
mo gasto algo que todavía no ha desem­
bolsado y que figurará como tal en el ba­
lance próximo. Sólo en ese entonces será 
exigible la gratificación ... 

El señor AMPUERO.- ¿Me permite, 
señor Senador? 

No conozco las prácticas de este tipo 
de empresas al respecto, pero con motivo 
de la fijación de tarifas de los ferrocarri­
les particulares del Norte, he podido com­
probar que el gasto que implica la grati­
ficación de cada año, se incluye en los 
costos del mismo año en que corresponda 
pagarla. En el caso concreto del f€rroca­
rril de Antofagasta a Bolivia -desgra­
ciadamente no tengo a la mano la nota 
respectiva-, S€ considera la gratificación 
como uno de los rubros de los costos. 

El señor LETELIER.- Es indudable 
que si la empresa recibi€ra en la tarifa 
de determinado año lo que va a desem­
bolsar como gratificación en ese mismo 
año, tendría razón el señor Senador, pero 
lo lógico es que al exhibir al Fisco la pe­
tición de alza de tarifas, 10 haga en razón 

de gastos realizados y no de gastos por 
realizar. Actualmente, la gratificación le­
gal obligatoria sólo es exigible una vez 
que el balance está aprobado; no antes. 
En consecuencia, aprobar el proyecto tal 
como viene, significa habilitar a las em­
presas para formular esa petición de an­
temano y hacer el recargo inmediatamen­
te. La Comisión tuvo presente lo que ex­
pongo, esto es, que siendo exigible la gra­
tificación una vez aprobado el balance, 
ese gasto ha de afectar solamente a las 
tarifas del año siguiente -hecho ya el 
pago- y no a las tarifas del año en que el 
pago se hace. 

Concuerdo en que si el desembolso por 
gratificación €fectar¡} a las tarifas del año 
en qU€ se hace, Su Señoría tendría razón; 
pero aun en ese caso, como el alza de ta­
rifas no se obtiene al comienzo del año 
calendario, sino más o menos a roed,ia­
dos del mismo, nosencontraroos con que 
el empleador tendrá que adelantar gas­
tos sin tener en caja la suma correspon­
diente. 

El señor AMPUERO.- La verdad es 
que habría sido interesante que la Comi­
sión de Trabajo, con respecto a las prácti­
cas administrativas, nos hubiese informa­
do en cuanto a la época en que se d~ter­
minan las tarifas y acerca de los elemen­
tos de los costos que se toman en conside­
ración para fijarlas, porque, indudable­
mente, eso influye fundamentalmente en 
la situación jurídica de la empresa fren­
te a sus empleados y obreros en materia 
de gratificación. 

Lo que yo afirmo -lo otro me parece­
ría una ingenuidad o vaCÍo extraordinario 
en nuestra legislación administrativa- es 
q~le ordinariamente las empresas, al pre­
sentar sus cálculos sobre tarifas para el 
año, están considerando en los costos la 
gratificación que por l€y deben pagar a sus 
empleados, haya o no utilidades. 

En segundo término, si bien es cierto 
que a veces se producen demoras, también 
de tipo administrativo, que hacen que las 
tarifas se fijen ya avanzado el año- en 
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m.zo o abril-, la verdad es que se toma 

en :onsideración este hecho para finan­

CIt_. el año completo. El caso más recien­

te l~ue yo recuerdo, es el del ferrocarril de 

AncJfagasta a Bolivia. Tengo entendido 

que sus tarifas fueron aprobadas en abril; 

p~ro al calcularlas para el resto del año, 

se consideró que debían cubrü· los costos 

del resto del año. Ocurre a veces que por 

la intervención que deben tener algunos 

organismos en esta materia, se produce al­

guna dilación en la aprobación de las tari­

fas; pero, evidentemente, en el curso del 

año se cubre en su totalidad el elemento 

del costo a que nos estamos refiriendo. 

No me parece prudente tomar esas ex­

cepciones como base para la argumenta­

ción. Lo nOlTI1al es que las tarifas rijan 

desde el comienzo del año; y si se empie­

zan a percibir desde entonces, lógico es 

que exista también provisión de fondos su­

ficientes para pagar lo que corresponde al 

empleado u obrero con una moneda que 

no ha sufrido el deterioro que tendrá a fi­

nes del año. 
El señor LETELIER. - ¿ Me permite 

una muy bre\-e interrupción, señor Sena­

dor? 

No tendría inconveniente en aceptar el 

proyecto, siempre que se dejara constan· 

cia de que lo pagado por gratificación de­

be afectar a la tarifa vigente en el año en 

el cual se hace el pago. En esas condicio­

nes, me parece justa la argumentación d~ 

Su Señoría. Sobre la otra base, ella es, in­

dudablemente, injusta, porque si el pag'! 

de gratificación realizado en determinad') 

año sólo tendrá efectos en las t:lrifas del 

año siguiente, se habría impuesto a la em­

presa un desembolso injustificado. 

El señor TORRES.-La observación qu:~ 

acaba de formular Su Señoría tiende a 

subsanar uno de los inconvenientes del pro­

yecto; pero queda subsistente otro, refe­

re;-1te al origen doctrinario -por así de­

cirlo y para emplear la valabra en su más 

c;'-~1pli.O sentido-- de estas gratificaciones. 

Si el Código del Trabajo las estableció 

a11lt:,lmente, fue para permitir a ias fa-

milias modestas de empleados u obreros 

tener, al término del año, el dinero nece­

sario para afrontar los compromisos eco­

nómicos extraordinarios que se les presen­

ten en esa época, tales como los relaciona­

dos con vacaoiones, cuentas atrasadas y 

matrículas para el año siguiente. Es suma­

mente difícil par~ un empleado modesto o 

para un obrero obtener créditos bancarios 

-ninguna de las instituciones de esta na­

turaleza se los concede- o de otro orden 

para subvenir a esos gastos. 

Coincido con el Honorable señor Ampue-

1'0 en cuanto a que, muchas veces, las ren­

tas de esos personales ni siquiera les al­

canzan para salvar las Slituaciones más 

apremiantes, derivadas del allza del costo 

de la vida. Para resolvel· ese problema hay 

otro sistema: compensarlos en sus remu­

neraciones. Tal sistema evita privar a las 

familias de la esperanza de disponer, a fi­

nes del año, de algún dinero para afron­

tar gastos extraordinarios como los que 

mencioné. 
El señor QUINTEROS.- Creo que la 

propcsición formulada hace un momento 

por el Honorable señor Letelier puede sig­

nificar la solución de este grave problema. 

En efecto, parece de toda lógica que al fi­

jarse, a principios de año, las tarifas para 

1959, se consideren los gastos correspon­

dientes a todo este año. No sería lógico fi­

jarlas sobre la base de los gastos del año 

antel'iol". Por eso, dejando constancia de 

lo señalado por el Honorable señor Lete­

líer, podríamos aprobar la disposición. 

En cuanto a los demás argumentos, ca­

si no tienen asidero, como 10 ha dicho ca­

balmente el Honorable señor Ampuero. 

¿Qué se pretende? Que los empleados y los 

asalariados mal pagados de las empresas 

de utilidad pública tengan que prescindir 

durante el .curso del año del porcentaje de 

gratificación que les asigna la ley. ¿ Por 

qué se estableció en un principio, en el Có­

digo del Trabajo, el pago anual de estas 

gratificaciones? Porque dependían de las 

utilidades. Pero el caso que nos ocupa es 

distinto: haya o no utilidades, debe darse 
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gratificación al empleado. Esto no perju­
dica al empl'esm'io, pues recupera ]0 des­
embolsado; mientras tanto, el asalariado 
necesita del pequeño incremento que sig­
nifica entregarle la gratificación por par­
cialidades mensuales. Y lo necesita no só­
lo para costear vacaciones, lo que muchas 
veces no está a su alcance, sino para sub­
venir a gastos absolutamente indispensa­
bles. 

El señor POKLEPOVIC,-De la lectu­
ra del informe se desprende que estamos 
argumentando sobre una base errónea. El 
artículo 146 del Código del Trabajo cons­
ta de dos partes. Una de ellas dispone: 

"Los establecimientos industriales, co­
merciales y otros que persigan fines de lu­
cro que estén obligados a llevar libros de 
contabilidad, y que obtengan utilidades lí­
quidas en su giro, tendrán la obligación de 
gratificar anualmente a sus empleados en 
proporción no inferior al 201)10 de dicha 
utilidad. 

"La gratificación de cada empleado no 
será superior. . . . . . .. al 25 % del sueldo 
anual percibido" y tendrá un máximo de 
seis sueldos vitales mensuales. 

El señor QUINTEROS.- Pero el pro­
yecto se refiere al inciso 5Q

• 

El señor POKLEPOVIC.-Esa primera 
parte no es modificada; se la mantiene tall 
como está. El proyecto se refiere al inc.iso 
5Q , donde las gratificaciones no se regulan 
por las utilidades obtenidas, sino por el 
capital de las empresas de utilidad públi­
ca y agencias informativas que indica. De 
acuerdo con ese capital, tiene derecho el 
personal a una gratificación cuyo monto 
fluctúa entre uno y seis sueldos vitales, se­
gún los casos. 

Por consiguiente, nada tiene que ver 
aquí la utilidad de la compañía, ya que 
debe pagar la gratificación de todas ma­
neras, obtenga <O no ganancias. 

Pero lo grave del proyecto, a mi juicio, 
consiste en que desnaturaliza totalmenü~ 
la gratificación, como muy bien ha expli­
cado el Honorable señor Torres. Se con 
vierte la gratificación en sueldo. 

Es decir, de ahora en adelante, el perso· 
nal de las empresas de utilidad pública y 
agencias informativas mencionadas no tell­
drá gratificación,Slino que sumará a su 
sueldo lo que se les debía pagar una vez al 
año como gratificación y que tenía por ob­
jetivo, precisamente, hacer recibir a las 
familias de estos empleados u obreros, de 
un solo golpe, una cantidad relativamente 
importante de dinero, a fin de subvenir a 
ciertos gastos extraordinarios, como los es­
colares y otros. 

Por consiguiente, mirado este 'asunto en 
su aspecto social, es inconveniente 'lo pro­
puesto. 

Creo aconsejable, debido a la poca pre­
visión que generalmente hay en los em­
pleados y los obreros, mantener esta espe­
cie de previsión obligatoria; es decir, con­
servarles sus sueldos y, además, una grati­
ficación que les permita recibir de una so­
la vez en el año una cantidad apreciable 
de dinero destinado justamente a subve­
nir a esos gastos extraordinarios que se 
producen en una familia. 

Ahora, si estos personales hallan que 
sus sueldos son bajos, hay otros medios 
para resolver este otro problema; pero que 
no se suprima la gratificación y se la con­
vierta en sueldo, que no otra cosa es lo que 
se ha propuesto. 

Habría votado en contra, pero no lo ha­
go por estar pareado. 

El señor AMPUERO.-Creo que debe­
mos bajar un poco del plano teórico al más 
duro de la realidad. No me parece que 
exista un solo empleado de estas empresas 
que haga abstracción de la cantidad que va 
a recibir a f,ines de año y gaste exclusi­
vamente de acuerdo con lo que percibe 
mensualmente. Y menos podemos pensar 
que al final del año se encuentra con la 
sorpresa de disponer de una suma adicio­
nal para darse algunos goces personales o 
para el beneficio de su familia, o que haya 
algunos más previsores que guardan el di­
nero para el mes de marzo, con el propó­
sito de proveer a la compra de libros y 
atender los derechos de matrícula de sus 
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hi, •. Esta es una concepción absolutamen­

teeal e irreal de la vida que se Eeya en 

el; gal' d~ esos empleados. 
],t situación efectiva es diferente. ¿ Qué 

es j, que ocurre? Que los empleados conta­

bilizan como parte del ingreso anual la gr:;¡· 

tificacÍón que l'ecibirán a fin de año; y la 

contabilizan porque conocen su monto y 

saben que la empresa está obligada a pa­

garla cualquiera que sea la suerte de su 

ejercicio financiero. 
¿ Qué pasa, entonces? Simpiemente, 32 

endeudan durante el año. Compran a cré­

dito y, Gomo es natural, deben pagar COll 

interés las cosas que, adquiridas al canta-­

do, 'les habrían costado más barato. El re­

sultado es que cuando reciben la gratifica­

ción, ésta se les va en veinticuatro horas 

en el pago de dividendos e intereses ele ar­

tículos comprados con cargo a ese benefi­

cio que la ley les asigna. 
Si las cosas son así, ¿por qué pel'juui­

cal' a los empleados y obreros entregándo­

les' a fines de año un peso desvalorizado, 

un peso que, en último término, vale la 

mitad o el 70 por ciento de lo que valía en 

enero del mismo año, en circunstancias de 

que la empresa tiene provisión de fondos, 

pues percibe la parte correspondiente a la 

gratificación por medio de las tarifas, y 

en circunstancias ele que no tiene ningún 

impedimento real para pagarla, sino, ¡l lo 

sumo, alguna dificultad numérica, de con­

tabilidad, que no tiene ninguna importan­

cia para el caso? 
Yo insisto en que, colocándonos en ese 

terreno realista, considerando el desempe­

ño económico ele la familia de este pC1'.'>O­

nal tal como es en la práctica .Y no con'o 

es en la teoría, lo lógico es aprobar el pro­

yecto como viene de la Cámara de Di­

putados. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión. 

---(Dnra.ntG la votac,¡ón). 
FJ señor LETELIER.-¿ Se entendería 

que, en caso de ser aprobdo el proyecto, 

comprendería la idea propuesta por mí,en 

el sentido de que la empresa tendría dere­

cho a recuperar en las tarifas de determi­

nado año el pago de gratificaciones co­

rrespondientes a ese mismo año? 

El señor MARTINEZ.-Estamos en vo­

tación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Tendría que formular indicación 

Su Señoría. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 12 votos p01' la afirmativa, 9 

por la negati'va y 3 pareos. 
-Se aprueba el informe. 

PROYECTO QUE BENEFIGA A DOÑA ALlCE 

WALKER SAAVEDRA. OBSERVACION DEL 

EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.- Mensaje del 

Ejecutivo con el que retira la observación 

formulada al proyecto de ley que concede, 

por gracia, una pensión de 35 mil pesos 

mensuales a doña Alice Walker Saavedra. 

La observación del Ejecutivo consistía en 

el rechazo total del proyecto, y ya fue re­

chazada por el Senado. Se encuentra ac­

tualmente en la Cámara de Diputados. 

La Sala debe resolver si acepta o no 

el retiro del veto y solicitar de la Cámara 

de Diputados que adopte alguna resolución 

al respecto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Si le parece a la Sala, se accede­

ría a lo solicitado y se pediría a la Cámara 

de Diputados que adopte también resolu­

ción sobre la materia. 
Acordado. 

RECURSOS A LA U!\IVERSIDAD DE CHILE 

PARA LA CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO 

EN VALPARAISO. (MODIFICACION DE LA LEY 

12.073). TERCER TRAMITE 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 

de Diputados comunica que ha aprobado, 

con diversas enmiendas, el proyecto de ley, 

remitido por el Senado, que modifica la 
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ley 12.073, sobre destinación de fondos pa­
ra la Universidad de Chile con el objeto ele 
incrementar los recursos de la Escuela de 
Derecho de Valparaíso. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión las enmiendas de 
la Cámara de Diputados. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Está en la ta­
bla este asunto? 

El señor SECRETARIO.-Este y otros 
asuntos no han alcanzado a figurar en la 
tabla porque llegaron con posterioridad y 
se dio cuenta de ellos en esta sesión. 

RECURSOS PARA LAS UNIVERSIDADES DE 

CHILE Y AUSTRAL DE CHILE 

El señor MORA MIRANDA.-i, Me per­
mite, señor Presidente? 

En abril del año pasado, llegó a conoci­
miento de la Comisión de Educación Públi­
ca del Senado el proyecto de ley de la Cá­
mara de Diputados que otorga aportes eco­
nómicos a las Universidades de Chile y 
Austral de Chile. El proyecto fue informa­
do favorablemente por dicha Comisión y 
remitido por ell Senado a la Comisión de 
Hacienda. De esta Comisión volvió con 
varias enmiendas, y la Sala acordó en­
viarIo nuevamente a la Comisión de Edu­
cación, la cual, al abocarse nuevamente al 
conocimiento del proyecto, pero ahora 
después de año y medio, se ha encontrado 
con que el f,inanciamiento primitivo es 
inoperante porque se imputa a un ítem 
del Presupuesto del año pasado. Por tal 
motivo, la Comisión resolvió pedir al Se­
nado que lo envíe nuevamente a la de Ha­
cienda, para que ésta busque un nuevo fi­
nanciamiento o se pronuncie acerca de la 
situación producida. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En la Cuenta ya se aprobó lo que 
está solicitando Su Señoría. El proyecto 
pasó a la Comisión de Hacienda y ésta ya 
lo informó. 

El señor MORA MIRANDA.-La Mesa 
está en un error. Me estoy refiriendo al 
que concede recursos a las Universidades 

Austral y de Chile por un total de 178 
millones 200 mil pesos. El proyecto que 
acaba de informar la Comisión de Hacien­
da es otro. Según entiendo, se refiere a 
exención de ciertos impuestos. 

Por lo tanto, insisto en mi petición de 
que se envíe el proyecto a que me estoy re­
firiendo a la Comisión de Hacienda, y una 
vez informado por ésta, a la de Educación. 

El señor F AIVOVICH.-Es otro pro­
yecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se trata de otro proyecto. 

El señor IZQUIERDO.- La confusión 
se debe a que ... 

El señor LARRAIN .-¿ Por qué no se­
guimos el orden de la tabla? Ibamos en el 
proyecto que figura en el cuarto lugar; 
continuemos con el quinto y así sucesiva­
mente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Lo sucedido se debe a que los pro­
yectos que estamos tratando se encuentran 
en tercer trámite constitucional, circuns­
tanoia por 'Ja cual tienen preferencia sobre 
los que figuran en la tabla. 

Si al Senado le parece, se aprobaría la 
indicación formulada por el Honorable se­
ñor Mora Miranda. 

Acordado. 
El señor MORA MIRANDA.-Muchas 

gracias. 

RECURSOS PARA LA UNIVERSIDAD DE CHI­

LE PARA LA CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO 

EN VALPARAISO (MODIFICACION DE LA LEY 

N9 12.073). TERCER TRAMITE 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados comunica que ha aprobado el 
proyecto remitido por el Senado que des­
tina recursos para la Universidad de Chi­
le, para la construcción de un edificio en 
Valparaíso, con las modificaciones que se­
ñala. 

-El oficio con las modificaciones de la 
Cámara de Diputados figura en los Ane­
xos de esta sesión, documento NI! 5, página 
NQ 1520. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-En discusión las enmiendas de la 

Cámara de Diputados. 
Ofrezco la palabra. 
El señor POKLEPOVIC.'-Seüor Presi­

dente, la única modificación substancial 

que hizo la Cámara de Diputados incit:c' en 

el artículo 29. El proyecto destillRba ,"ointe 

millones de pesos pm"a la ampliación ele la 

Biblioteca de la Escuela de Derecho ele 

Santiago, y ordenaba enteral", en virtud 

del Ul'tícdo 49, el 50 ro del resto de las en­

tradas en arcas fiscales para adquirir o 

edificar un inmueble en Valparaíso, a fin 

de que la Dirección General de Impuestos 

Internos instale las oficinas de su depen­

dencia en dicha ciudad. En consec1.1encia, 

la modificación introducida por la Cámara 

eliminó el aporte a la Biblioteca de la Es­

cuela de Derecho de Santiago y, al mismo 

tiempo, desfinanció el proyecto, porque st'.­

primió el porcentaje que se iba a destjnal' 

a la construcción del nuevo edificio para 

las oficinas de la Dirección de Impuestos 

Internos, en Valparaíso. 

El señor QUINTEROS.- Deseo hacer 

una pregunta a Su Señoría. 
El Senado acordó destinar, entre otras 

sumas, 20 millones de pesos a la amplia­

ción de la Biblioteca de la Escuela de De­

recho de Santiago. 
El señor POKLEPOVIC.- Exactamen­

te. 
El señor QUINTEROS.- ¿ El proyecto 

de la Cámara suprime ese aporte? 

El señor POKLEPOVIC.-Sí, señor Se­

nador. 
El señor QUINTEROS.- ¿ y da alguna 

razón? 
El señor POKLEPOVIC.-Ninguna. Y, 

además, suprime el 50% restante, que es­

taba destinado, precisamente, a completar 

el financiamiento de la adquisición de un 

edificio para las oficinas de la Dirección 

General de Impuestos Internos, en Valpa­

raíso. 
El señor MAR TONE S.-Entonces, debe­

mos insistir en lo aprobado por el Senado. 

El señor POKLEPOVIC.- No corres-

pondería otra cosa que insistir en la dispo­

sición del Senado. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Si al Senado le parece, se l'pcha­

zarían las enmiendas al artículo 29 y se in­

sistiría en la disposición que aprobó el Se­

nado. 
Acordado. 
El señor POKLEPOVIC.-Respecto de 

la oh'a enmienda, la Cámara refundió en 

ilnO los art¡culos 49 y 59. Sobre el parti­

cular, no haré ninguna observación, pues 

se mantienen la redacción y los conceptos 

aprobados por el Senado. 
El señor ALVAREZ.- Habría que 

aprobarla. 
-Se apr'ueba la enmienda. 

A:Ví:\"IS'l'IA PARA LeS SE~OR'i"S MANUEL AN­

TO~,íO BRlTO maTO y RUGO LEONEL BARA­

IHOXDES. TERCER TRAMITE 

El señor SECRET ARIO.- La Cámara 

de Diputados comunica que ha rechazado 

el proyecto remitido por el Senado que 

concede amnistía a don Manuel Antonio 

Brito Brito. 
El proyecto consta de un artículo úni­

co, que dice: 
"Artículo único.- Concédese amnistía 

al ex soldado de Ejército, don Manuel An­

tonio Brito Brito, por el delito a que fue 

condenado por el 29 Juzgado Militar de 

Santiago, con fecha 20 de julio de 1943". 

-El oficio de la Cámara figura en los 

Anexos de esta sesión, documento N9 1, 

página 1517. 
El señor SECRET ARIO.- El Senado 

aprobó la amnistía y la Cámara la recha­

zó. 
El señor F AIVOVICH.-¿ Por qué? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

¿ Me permite la palabra, señor Presidente? 

El señor IZQUIERDO.-¿ Qué razón se 

da? 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-No da ninguna razón. 
El señor CERDA.-Habría que conocer 

el informe de la Comisión de la Cámara. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-La Comisión de Legislación de la 
Cámara dice: 

"Vuestra Comisión estima que las am­
nistías, cuyo efecto es borrar el delito y la 
pena, es decir, que la persona beneficiada 
quede en la misma s,ituación del que jamás 
ha delinquido, sólo deben concederse cuan­
do existan razones morales o del orden hu­
mano, que las justifiquen plenamente". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Pido la palabra. 

Señor Presidente, a mí me correspondió 
patrocinar este proyecto el año 1953, a pe­
tición del Honorable Diputado de esa épo­
ca, que en paz descanse, señor Alfredo Na­
zar. 

Se trata de un soldado que mientras ma­
nejaba un automóvil o un camión sufrió 
un accidente, debido a que se encontraba 
en estado de ebriedad. La Justicia Militar 
lo condenó a 541 días de prisión y a qui­
nientos pesos de multa. A consecuencia de 
ello, el afectado perdió su derecho a jubi­
lar y el beneficio de montepío para su fa­
milia. En esta forma la pena aparece exa­
gerada con relación a la falta, especialmen­
te las consecuencias subsidiarias, pues ya 
se lo había castigado ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Creo que Su Señoría se está refiriendo a 
otro proyecto, del cual es autor, y que be­
neficia al ex soldado señor H ugo Leonel 
Bahamondes ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Exacto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Pero es que ahora estamos tra­
tando el caso del ex soldado don Manuel 
Antonio Brito Brito. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Creí que estaban en discusión los dos in­
formes. En todo caso, sólo me he adelanta­
do en la información. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En vista de las observaciones he­
chas por el Honorable señor González Ma-

dariaga, podríamos tratar los dos casos en 
conjunto. 

Acordado. 
-El oficio de la Cámara relativo al pro­

yecto que beneficia a don Hugo Leonel Ba­
hamondes, figura en los Anexos de esta 
ses·ión, documento N9 2, página 1517. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Gracias. 

Termino, señor Presidente. 
La pena resulta, pues, exagerada, y por 

eso la Comisión de Legislación del Senado 
encontró justificada la amnistía que se so­
licita y acordó recomendar su aprobación. 

N o me puedo explicar por qué la Cáma­
ra rechazó el proyecto. 

El señor AL V AREZ.- Insistamos, en­
tonces, en los dos proyectos. 

El señor MARTONES.-¡ y que todo lo 
dicho valga también para el señor Brito ... ! 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si al Senado le parece, se insisti­
ría en ambos proyectos. 

El señor MARTONES.- ¡ En vista de 
las razones dadas en favor del señor Brito, 
aprobamos la amnistía del señor Bahamon­
des .. ! 

-Risas. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Acordado. 

CREAUU:' [>i, LA co:vnJNA SUBD:::LEGACION 

D,s EL 'fABO 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaidos en el proyecto de ley aprobado por 
la Cámara de Diputados sobre creación de 
la comuna subdelegación de El Tabo. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 13~, en 14 de julio de 1959, docu­
mento N9 1, página 780. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documentos N 9s 7 y 8, pá­
ginas 1522 y 1523, respectivarMnte. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor LARRAIN.-Rogaría al Hono­

rable Senado que prestará su aprobación al 

proyecto. Las razones que justifican crear 

la comuna subdelegación de El Tabo están 

ampliamente explicadas en el iníonne ele 

la Comisión de Gobierno. Sólo quisiera re­

ferirme a la eliminación de los incisos se­

gundo y tercero del al'tículo 29, pl'opues­

ta pOl' las Comisiones. Dichos incisos esta­

blecen, en beneficio de obras de adelanto 

en las comunas de El 'fabo y Cartagena, 

un aumento en cien pesos del valor ele la 

entrada al Casino Municipal de Viña del 

Mar. El producto de tal gravamen se en­

tregará a ambas comunas por partes igua­

les. 
Aparentemente, esta disposición es in­

justa, porque grava las entradas del Casi­

no de Viña en beneficio de obras que se 

realizarán en otra comuna. 
El señor MARTONES.-Entonces, dé­

mosle algo a la de El Quisco. 
El señor LARRAIN .-N o obstante, si se 

analiza más a fondo el problema, se llega 

a la conclusión de que no existe tal injusti­

cia. En primer lugar, se trata de gravar el 

juego que se realiza en el Casino Munici­

pal de Viña del Mar en virtud de un privi­

legio que posee esa comuna. Tal gravamen 

beneficiará a dos comunas del País que 

cumplen una verdadera labor social, pues 

cobijan a gran número de elementos mo­

destos que veranean en esa zona. 
Hay múltiples precedentes en nuestra le­

gislación sobre gravámenes establecidos en 

una comuna, cuyo producto se destina a 

realizar obras en otras. Tenemos el ejem­

plo de la Lotería de Concepción, cuyos be­

neficios no se invierten en su totalidad, co­

mo pudiera creerse, en la comuna de Con­

cepción. N o más del 40 por ciento de tales 

beneficios quedan en dicha comuna, y el 

saLdo favorece a otras regiones del País. 

Así, una parte se destina a la Beneficen­

cia Pública, otra al Hospital Militar, otra a 

la Universidad Católica, a la Cruz Roja de 

Chile, al fomento de la educación indus­

trial, etc. 
Como se ve, es norma común que los re­

cursos derivados de este tilpo de impuestos 

======================== 
o contribuciones se repartan en aquellas 

zonas que más los necesitan y en donde 

mejor provecho se obtiene de ellos. De 

ahí que termine solicitando del Honora­

ble Senado el rechazo del informe de la 

Comisión en aquella parte que suprime 

los incisos segundo y tercero del artículo 

29, y se acepte el criterio de la Cámara de 

Diputados en orden a que dicho grava­

men mínimo de cien pesos por entrada se 

destine a las comunas de El Tabo y Carta­

gena. 
El señor POKLEPOVIC.-Señor Presi­

dente, se ha hecho mucho hincapié en que 

el gravamen establecido en los incisos en 

debate es un tributo al juego. Se dice que 

así como no todas las entradas provenien­

tes de la Lotería de Concepción se desti­

nan a esa ciudad, sino que parte de ellas 

benefician obras en otras zonas, y que en 

la misma forma, también, ,las entradas 

producidas por el juego en el Casino deben 

destinarse a obras que se realizan en otras 

comunas. Pero ocurre que en este caso 

no se trata de un gravamen al juego, sino 

a todos los espectáculos que se desarro­

llan en el Casino de Viña del Mar. 

El señor F AIVOVICH. - j Pero, señor 

Senador .... ! 
-(Risas) . 

El señor POKLEPOVIC.-El Casino de 

Viña del Mar no sólo tiene salas de juego, 

sino también otros espectáculos de espar­

cimiento. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Déjelo terminar sus observaciones, señor 

Senador. 
El señor IZQUIERDO.-Algunos van 

a bailar al "cabaret ... " 
El señor POKLEPOVIC.-¿ Cuál es el 

objeto de estas disposiciones? Establecer 

un gravamen a una concesión municipal 

de Viña del Mar. Yo no tendría ningún in­

conveniente en que se gravara el juego; 

naturalmente, puede hacerse en beneficio 

de otras, obras, como actualmente ocurre. 

En efecto, existe un fuerte impuesto en 

favor de la Beneficencia Pública, de los 

Bomberos de Chile y de otras institucio-
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nes. Pero me parece totalmente absurdo 
y fuera de la lógica que se trate de gra­
var la entrada al Casino Municipal con 
un impuesto, para beneficiar a la Munici­
palidad de El Tabo. Es lo mismo que si, el 
día de mañana, tratara de establecerse un 
impuesto al Teatro Municipal de Viña del 
Mar en beneficio de El Tabo. 

No tengo inconveniente alguno en dis­
cutir, por lo demás, un iIrij)uesto al juego, 
pero de ninguna manera al establecimien­
to, a la concesión municipal. 

Quiero agregar más, señor Presidente: 
la entrada al Casino se ha gravado con un 
fuerte impuesto destinado a ¡financiar un 
empréstito para la Municipalidad de Vi­
ña deil Mar. Es decir, se gravó la entrada 
municipal con un fuerte impuesto ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Recientemente. 

El señor POKLEPOVIC.-. .. para fi­
na.nciar un empréstito bastante .importan­
te que beneficiará a Viña del Mar. 

Ahora quiero llamar la atención sobre 
otro aspecto. Si se sigue gravando la en­
trada al Casino, como si éste fuera sola­
mente centro de juego, en una cantidad 
bastante apreciable, sobre los ya subidos 
gravámenes que tiene, yo formularía tam­
bién indicación para que se aplicara un 
impuesto a la entrada al Teatro Munici­
pal de Viña del Mar, en beneficio de El 
Quisco y de El Tabo. 

El señor MORA MIRANDA.-Ha sido 
impresionante lo manifestado por el Ho­
norable señor Poklepovic. 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

Resultaría innecesario agregar más pa­
labras a las que el Senado oyó al Hono­
rable señor Larraín para apoyar este pro­
yecto de ley. Naturalmente, concuerdo con 
Su Señoría. Y frente al problema del im­
puesto, que ha sido tan impugnado por mi 
Honorable colega el señor Poklepovic, la­
mento la oposición de su parte,pero la 
comprendo, porque es Senador por la pro­
vincia de Val paraíso; pero la verdad es 
que todos los Senadores, casi en forma 
unánime ... 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Como va a llegar el término de la Pri­
mera Hora, el Honorable señor Torres 
formula indicación para .prorrogarla has­
ta despachar todos los asuntos de la tabla. 

El señor CERDA.-Incluyendo las soli­
citudes particulares. 

El señor CHELEN.-HabrÍa que pro­
rrogar también la hora de Incidentes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece al Senado, se acor­
daría prorrogar la Primera Hora hasta 
la consideración de todos los proyectos in­
cluidos en la tabla, incluyendo los asuntos 
de interés particular. 

Acordado. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH.-Decía, señor 
Presidente, que, casi en forma unánime, 
todos los Sena.dores, cuando se ha tratado 
de resolver problemas relacionados con el 
Casino de Viña del Mar, han tenido la 
mejor voluntad, porque han cOIrij)rendido 
que se trata de una creación especial para 
favorecer una localidad determinada, y 
nunca ha habido una acción encaminada 
a herir los beneficios que recibe esa ciu­
dad de su casino. 

También estará de acuerdo conmigo el 
señor Senador en que no menos del 60% 
de los jugadores que concurren al Casino 
son de la provincia de Santiago-

El señor POKLEPOVIC.-¿ Me permi­
te una corta interrupción? 

El señor IZQUIERDO.-Y de El Tabo, 
también. 

El señor F AIVOVICH.-Y muchos, 
además, de El Tabo. 

El señor POKLEPOVIC.-Lo grave del 
problema reside no en gravar el juego, no 
la entrada a las salas de juego, sino la 
entrada general, que permite asistir a los 
otros espectáculos. En otras palabras, se 
grava la entrada al recinto del Casino. 

El señor F AIVOVICH.-En verdad, 
:prácticamente un noventa y cinco por 
ciento de las personas que entran al Ca-
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sino 10 hacen para concurrir a la sala 

de juego. 
El señor POKLEPOVIC.-Pero existe 

un sector que no juega. 
El señor F AIVOVICH.-Seguramente, 

hay algunos amantes de la g,imnasia que 

van a Viña del Mar y asisten al Casino 

a recintos diferentes de la sala de juell"o. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite 

una breve interrupción '! 
El Honorable señor Martínez nos ha pe­

dido rechazar el impuesto que se propone 

en el proyecto. Como el señor Senador no 

se encuentra en la Sala, me hago el de­

ber de hacerlo presente. Me parece, por 

ser nuestro Honorable colega representan­

te de Val paraíso, que su actitud está ple­

namente justificada. 
Al mismo tiempo, quiero aprovechar la 

gentileza del Honorable señor Faivovich 

para decir que, en mi concepto, deberíamos 

gravar no en cien pesos, sino en quinien­

tos pesos, la entrada a las salas de juego. 

Ese sería, me parece, un impuesto indi­

recto al juego, que permitiría mantener 

en su valor actual la entrada a las demás 

aposentadurías del Casino. 
Incluso, el gravamen que propongo po­

dría, al parecer, dar un rendimiento muy 

superior. Entiendo que en la actualidad la 

entrada al Casino tiene un valor de qui­

nientos pesos. Si aumentamos en igual" 

cantidad la entrada a las salas de juego, 

el total sería de mil;pesos. Nadie va a ju­

gar si no lleva, por lo menos, cincuenta 

mil pesos, y bien puede, para darse ese 

gusto, pagar una entrada de mil pesos. De 

esa manera, el.ingreso sería muy superior. 

El señor F AIVOVICH.-Si la indica­

ción de Su Señoría encontrara acogida, 

yo lo acompañaría en ella. Evidentemen­

te, beneficiaría mucho más a la comuna 

de El Tabo y a la de Cartagena, sobre to­
do a esta última, que mantiene un balnea­

rio popular. 
El señor MARTONEK-Depende de los 

señores Senadores por Valparaíso. 
El señor QUINTEROS.-¿ Acepta la in­

dicación el Honorable señor Poklepovic. 

El señor F AIVOVICH.-Si los señores: 

Senadores por Valparaíso la aceptanr 

nosotros la apoyaremos gustosos. Se tra­

taría de aumentar en 500 pesos la entrada 

a las salas de juego, y mantener en su va­

lor actual la de las demás dependencias del 

Casino. En caso contrario, habría que 

mantener la proposición contenida en el 

informe, porque en mi concepto ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

j N os incluimos en los quinientos pesos! 

El señor MARTONES.-A propósito de 

la distribución de los fondos, he ¡formula­

do indicación para incorporar a los bene­

ficios del proyecto a la comuna de El 

Quisco, porque, a mi juicio, tiene más de­

recho a ellos que El Taba y Cartagena, 

que pertenecen a la provincia de Santia­

go. El Quisco, en cambio, forma parte de 

la provincia de Valparaíso. Esta es una 

comuna todavía en formación y en elija 

también hay campamentos escolares, co­

mo en El Tabo, que necesitan de esta co­

laboración. Creo que un impuesto de qui­

nientos pesos a la entrada a la sala de 

juego daría los recursos suficientes pa­

ra atender las necesidades mínim2-s de es­

tas tres comunas. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor POKLEPOVIC.-Yo haría una 

contraindicación. 

El señor F AIVOVICH.-Quiero termi­

nar mis observaciones, señor Presidente. 

En definitiva, hay que aceptar este fi­

nanciamiento, pues, como se está dicien­

do, debe considerarse que una alta pro­

porción de los asistentes al Casino proce­

den de la provincia de Santiago. De mane­

ra que no tiene por qué extrañar a los 

Honorables colegas por Val paraíso que 

respecto de ambas comunas, que tienen 

características de tipo popular, sobre to­

do Cartagena, que presta servicios ex­

traordinariamente valiosos, se impong: 

este gravamen en favor de ellas. 

Ahora bien, si prosperara la indica­

ción del Honorable señor Martones, se ab­

sorbería el gasto, porque, evidentemente~ 
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el rendimiento de quinientos pesos por ca­
da entrada a la sala de juegos represen­
tará una cantidad superior, pues de cien 
personas que entran al Casino, noventa o 
noventa y cinco van a jugar. Y así no se 
inC',,\Te en el grave error de identificar 
el acceso a la sala de juego con la entrada 
general al Casino. 

El señor PIKLEPOVIC.-Quiero insis­
tir. señor Presidente, en que no sólo en 
este aspecto me parece absurdo gravar la 
entrada a un recinto municipal en bene­
ficio de otra municipalidad, además, 
me parece inconveniente que el Congreso 
haya despachado una ley que autoriza a 
la Municipalidad de Viña del Mar par~ 
contratar un empréstito por varios miles 
de millones de pesos, que se financia gra­
vando fuertemente esas entradas y, a 
los días siguientes, quiera establecer un 
nuevo impuesto que perjudicará y neutra­
lizará la ley anterior. Me parece, lo di.go 
con toda sinceridad, que alrededor del 
Casino se pueden decir mucha,s cosas ... 

El señor MARTONES.-Se pueden ha­
cer muchos juegos ... 

El señor POKLEPOVIC.- ... , pero no 
estaría bien que legisláramos en esta for­
ma. 

Además, en el propio informe se citan 
.algunas cifras muy expresivas. El im­
puesto adicional de dos por mil sobre los 
bienes raíces, que se crea en esta ley, da­
rá una entrada de 14.500.000 pesos y los 
gastos municipa1les SOn de 5.500.000 pe­
SQS. Hay, pues, un excedente de 9.000.000 
de pesos, vale decir cerca del 70 % de la 
~entrada. 

Ahora, si, en realidad, se desea una ma­
yor entrada, no veo inconveniente en que 
el dos por mil sea elevado a tres por mil. 
Si se modifica en esta forma, se agrega­
rían 4.500.000 pesos más, de modo que 

"el excedente subiría a 13.500.000 pesos, lo 
que significa una suma bastante aprecia­
ble para salvar la situación que es nece­
sario afrontar. De esta manera, no se 
perjudicaría una ley que está actuaamen~ 

te en vigencia, que se acaba de dictar, 
está produciendo buenos resultados y 
ticle por ooj eto beneficiar a los barrios 
::n':8 populosos y más modestos de Viña 
del Tllar. 

Por eso, hago dos observaciones: pri­
me¡'o, ({G" no me parece una buena 
forma de legislar el gravar las entradas 
de una municipaJ,idad en beneficio de otra; 
segundo, que, a mi juicio, el objetivo que 
se persigue está perfectamente financiado 
y si, por alguna razón, el ingreso quedara 
corto ... 

El s(~ñor F AIVOVICH. - Pero no re­
suelve el problema de Cartagena. 

El señor POKLEPOVIC.-Bien, puede 
que no lo resuelva, pero no se puede re­
solver tampoco una cuestión en esa for­
ma, porque aquí se está especulando con 
la idea d~l juego, pero se está jugando con 
la entrada al recinto del Casino Munici­
pal' de Viña del Mar. 

El señor MARTONES. - Cambiemos, 
entonces ... 

El señor POKLEPOVIC.-Por eso, pi­
do Que aprobemos el proyecto como lo pro­
pone la Comisión respectiva, que lo estu­
dió acuciosamente, y de ninguna manera 
hacer tan fácil esto de gravar en cien pe­
sos la entrada al Casino Municipal, espe­
culando con la cuestión del juego. 

El señor WACHOLTZ.- Las observa­
ciones que he oído a los Honorables se­
señores Poklepovic y Larrain me inclinan 
en favor de la proposición del Honorable 
señor Martones, reducido el monto del im­
puesto a cien pesos. 

El señor MARTONES.-Muy bien. 
El señor W AGHHOLTZ.-En esa for­

ma, no se hieren las disposiciones que 
mencionó el Honorable señor Poklepovic. 

El señor MARTONES.-¿Me permite, 
señor Senador? 

El artículo tendría que establecer el 
aumento del valor de ¡la entrada a la sala 
de juego del Casino de Viña del Mar. 

El señor WACHHOLT'Z.-Se modifica­
ría exclus:ivament,e esa disposición, en el 



SESION 25~, EN 26 DE AGOSTO DE 1959 1495 

sentido de aumentar en cien pesos el va­

lor de la entrada a la salla de juego del 

Casino. 
El señor MORA MIRANDA.-¿ Este es 

el primero o el segundo informe? 

El señor POKLEPOVIC.- La entrada 

está ya gravada, señor Senador, por un 

fuerte impuesto, ... 
El señor SECRETARIO.-Este es el 

primer informe, señor Senador. 

El señor POKLEPOVIC.- en benefi­

cio de la Munioipalidad de Viña del Mar. 

El señor MORA MIRANDA.-Formulo 

indicación para que el proyecto se envíe a 

Comisión, para segundo informe. 

El señor POKLEPOVIC.-Muy bien. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, se env,iará nuevamente 

a Comisión e1 proyecto, para segundo in­

forme. 
El señor LARRAIN.-Ruego al Senado 

no demore más el despacho del proyecto 

por una observación tan poco importante 

como la que está en debate. Llamo la 

atención hacia el hecho de que el producto 

de este gravamen, sobre la base de aumen­

tar las entradas en cien pesos, fue ca~cula­

do por la Comisión en 700 a 800 mil pesos 

anuales. 
El señor MARTONES.-¿ Anuales? 

El señor LARRAIN. - Y esa cantidad 

debería de dividirse entre las municipali­

dades de Cartagena y El Taba. Es, en rea­

lidad, una suma insignificante. 
El Honorablle señor Poklepovicestable­

ció una especie de comparación entre las 

municipalidades de El Tabo y de Viña del 

Mar. La primera está perfectamente fi­

nanciada. Todavía más, tiene un sobran­

te de $ 9.000.000. En cambio, la segunda 

acaba de obtener la dictación de una ley 

que le permitirá ... 
El señor MARTONES.-EI Honora;ble 

señor Pokaepovic ha sido inducido a un 

tremendo error. 
El señor LAR!RAIN.- ... contratar 

empréstitos por mil quinientos minones de 

pesos. 

El señor MARTONES. - Si el rendi­

miento fuera el señalado por el señor Se­

nador, si la aplicación de la disposición en 

debate no rindiera má,s de 800 milI pesos, 

ello significaría que cada año concurren 

al Casino sólo ocho mil personas. j Esim­

posible que sea así! 
El señor LARRAIN.-EI señor Secreta­

rio de la Comisión de Hacienda acaba de 

darme ese antecedente. 
El señor MARTONES.-Está equivoca­

do. ¡, Cómo podría aceptarse que sólo asis­

tan, en el año, ocho miil personas al Casi­

no? 
El señor CERDA (Presidente) .-Hay 

indicación para volver a Comisión el pro­

yecto, para un mejor estudio. 

Si le parece al Senado, quedaría así 

acordado. 
El señor IZQUIERDO.-y dar plazo a 

la Comisión hasta el martes próximo. 

El señor TORRE S·-Exactamente. 

El señor CERDA (Presidente). - La 

ComIsión de Hacienda se reúne el día mar­

tes; de modo que, si le parece a la Sala, se 

fijaría plazo hasta el miércoles venddero. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO.-Muy bien. 

El señor TORRE S.-y quedaría apro­

bado en general ell proyecto. 
El señor CERDA (Presidente).- Si 

no hay oposición, quedaría aprobado en 

general el proyecto. 
Aprobado. 

LIBERACION DE DETERMINADOS IMPUESTOS 

AL "HOGAR ISREALITA DE ANCIANOS" 

El señor SECRETARIO.- Correspon­

de, a continuación, tratar el siguiente pro­

yecto: 
"Artículo único.-Libérase del pago de 

todo impuesto o derecho fiscal, municipal 

y de cualquiera naturaleza que afecte a los­

bienes y actos jurídicos que celebre el 

"Hogar Israellita de Ancianos" y que di­

gan relación con el cumpldmiento de sus 

fines, con excepción de los i.mpuestos pe--



1496 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

riódicos que correspondan al pago de ser­
vicios como pavimentación, alcantarillado 
y otros similares". 

La Comisión de Hacienda propone apro­
bar el proyecto en los mismos términos 
en que viene formulado de la Cámara de 
Diputados. 

-El int'orme ele la Comisión figura en 
los "4nexos de esta sesión, documento N9 9, 
página 1523. 

-Se aprueba el proyecto. 

AlJTORIZACION PARA VENDER DOS GRUPOS 

ELECTROGENOS DESTINADOS AL ALUMBRA­

DO ELECTRICO DEL PUERTO DE CALDERA 

El señor SECRET ARIO.-Informes de 
las Comisiones de Obras Públicas y de Ha­
cienda recaídos en el proyecto de la Cá­
mara que autoriza a la Caja de Crédito y 
Fomento Minero para vender a la Em­
presa N acionarl de Electricidad S. A. dos 
grupos electrógenos para allumbrado pú­
blico y particular en el puerto de Caldera. 

-El proyecto aparece en el volumen I1 
de la legislatura 282lil, (mayo a septiembre 
de 1958), página 1582. 

-Los informes se insertan en los Ane­
xos de esta sesión, documentos NlJ s 11 y 
12, páginas 1525 y 1526. 

El señor CERDA (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palazra. 
El señor TORRES. - Quiero dar una 

breve información sobre el proyecto. 
El puerto de Caldera ha adquirido mu­

cha importancia en los úQtimos tiempos 
por los grandes embarques de cobre y hde-
1'1'0, especialmente, que en él se efectúan. 
Carece de alumbrado público. La ENDESA 
ya hizo la instalación completa de la red 
de alumbrado; pero no tiene fuerza eléc­
trica. TaQ inconveniente se trata de resol­
verlo por medio de la adquisición ala 
Caja de Crédito Minero de dos grupos 
electrógenos. 

Por eso, en la misma forma que las Co­
misiones de Gobierno y de Hacienda, soli-

cito al Senado apruebe el proyecto en los, 
mismos términos en que viene formulado. 

-Se apTlleba el p1·oyecto. 

LIBERACION DE IMPUESTOS Y CONTRIBU­

CIONES A LA UNIVERSIDAD DE CHILE, DE­

~,IAS UNIVERSIDADES RECONOCIDAS POR EL 

ESTADO Y OTRAS INSTITUCIONES 

"El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
exime de todo impuesto y contribución ,so­
bre sus rentas a las universidades, a la 

" Fundación Adolfo Mathey de Osorno, a la 
Lotería de Concepción, a la Polla Chilena 
de Beneficencia ya ¡la Cruz Roja de Chile. 

La Comisión propone aprobar el pro­
yecto, que tiene un artículo único, con la 
sola modificación de agregar en el inciso 
primero, después de la palabra "Osorno", 
lo siguiente: "a la Fundación Osear y EIsa 
Braun de Valparaíso". 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 171\ en 28 de julio de 1959, docu­
mento NI! 18, página 990. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N'I 10, página 1524. 

-Se aprueba el proyecto en lo forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se va 
a constituir la Sala en <sesión secreta. 

-S e suspendió la sesión pública a las 
18.14. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión se­
creta para discutir asunÚJ<8 particulares 
de gracia y se despacharon 108 referentes 
a las siguientes personas: 

Araya Zamora, Francisco; Jaraquema­
da vda. de Silva, María Teresa; Mehold 
Portales, Luis; Rauld Amao, Marthá An­
tonieta; Rojas Richard, Armando; Queve­
do Oddo, Rodolfo; Alarcón Ruiz, Anasta­
sia; Armas Cañas vda. de Sepúlveda, Flor 
de; Bahamondes Arroyó, Carlos; Barros 



p 

SESION 25:¡l, EN 26 DE AGOSTO DE 1959 1497 

Puelma, Paulina; Bragg vda. de Espino- AMBULANCIA PARA LOS SERVICIOS ASISTEN-

za, Lily; Bunster de Fel'nández, Bel'tha; 
Cabl'erit Alval'cz, Claudlna; ChalZJWL'.:l 
Puelr,--ll.J., Sara; J.~scobar' :;d,=:~<~il~l) =~~21:':'~> 

eles; Espino,;a \ da. de Salas, La;,.:a; Fi­
gucl'oa vda. de vValke~', Albina ;!Je itn::7,nll 
vda. de Román, Marta; Hernández Gonzá­
lez, Juan A.; Ibarra vda. de V ásquez, Cal'­
mela; Iturra Jorquera, Samuel, Alejandro 
y Carolina; J al'amillo Morales, Alberto; 
León vda. de Barril, Matilde; Lezaeta 
Acharán, Guillermo; Lucero Lal'a, Efraín; 
Méndez vda. de Macuada, Mercedes; Oya­
nedel' vda. de Cárdenas, Raquel; Palma 
vda. de Velasco, Consuelo; Paublo Sando­
val, Ester; Pérez vda. de Moder, Aída; Po­
blete Méndez, Ana y Graciela; Quijada 
vda. de Elgueta, Elena; Quintana vda. de 
Cossa, Eulogia; Rodríguez vda. de Bravo, 
Zoila; Salas vda. de Letelier, Ema; Schoer 
vda. de Barría, Elisa; Suárez Zamorano, 
Jesús y Martino; Urzúa Pouper, Ana 
y Gabriela; Vadillo vda. de Amuná­
tegui, Laura; Vilches vda. de Ballesteros, 
Eugenia e hijos; Werner vda. de Schwa1'­
zerberg, EIsa; Fernández Alvarez, Anto­
nio; Bahamonde Quezada, Alberto; Balla­
dares Espinoza, Rogelio; Barrientos Díaz, 
Agustín; Charlín Ojeda, Diana; Herrera 
Pinto, Ricardo; Larson Soudy, Rafael; 
Parada Avila, Manuel; Pérez Davis, Mer­
cedes y Venegas Donoso, Rosa; Pinochet 
Pinochet, Remberlo; Sandoval Rojas, Ra­
món; Sanhueza Romero, Sara; Santelices 
Herrera, Manuel; Segovia González, J oa­
quín; Vergara Rodríguez, Aquiles. 

-Se suspendió la sesión a las 18.16. 
-Continuó a las 18.39. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se va a dar cuenta de algunas in, 
tlicaciones llegadas a la Mesa. 

CIALES DE CHAÑARAL.-OFICIO 

El señÜl' SECRETATIIO.-EI Hünu~'a­
ble sc1101' s2ñor Chelén formula indicación 
iJ~l~a qLce el Senado acuerde ¡em,tü' o~'i­

cio al Director dd Servicio Nacional de 
Salud exponiéndole lo siguiente: 

19_Que con fecha 7 de julio próximo 
pasado se sirv,ió responder a esta corpo­
ración a una anterior petición relacionada 
con la adquisición de una Ambulancia pa­
ra Chañaral; 

29_Que en dicho oficio manifestaba que 
una ambulancia tenía un valor aproxima­
do de $ 5.000.000; 

3°-Que el Servicio no podía proceder a 
devolver a particulares las cantidades ero­
gadas, en este caso los $ 500.000 deposita­
dos por el Comité Pro-Ambulancia de Cha­
ñaral; 

4"-Que con fecha 7 del presente el Co­
mité mencionado más arriba remitió letra 
bancaria por $ 2.487.764, lo que hace un 
total aproximado a los $ 3.000.000 eroga­
dos por la población de Chañaral con este 
objetivo, y 

50-Que siendo de suma necesidad esta 
Ambulancia para el citado puerto y en 
atención a que han enterado más del 50,% 
del valor del vehículo, se proceda a su ad­
quisición de acuerdo a lo expuesto por el 
Comité Pro-Ambulancia de Chañaral en 
reciente comunicación dirigida al Director 
del Servicio Nacional de Salud. 

PROBLEMAS DE LA COMUNA DE VILLA 

ALEGRE.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble señor Tarud formula indicación para 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para solicitarle tenga a 
bien disponer que los organismos depen­
dientes de esa Secretaría de Estado estu­
dien desde ya la manera de resolver los 
siguientes problema de la comuna de Vi­
lla Alegre. 
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Ampliación de la Red de Agua Poiable. 
-Se hace indispensable la ampliación en 
las cuatro calles que bordean a la Plaza 
de Armas, debido que a sus costados se 
están haciendo nuevas construcciones, lo 
mismo que la prolongación de la red des­
de la Avenida España hasta la calle Rin­
cón de Lobos y la ampliación desde la A ve­
nida Cementerio hasta el sector La Are­
na. 

Terminación del camino pavimentado de 
la Avenida Estación.-Desde hace cuatro 
años, se encuentran paralizados los traba­
jos de esta obra en cuatro mil metros. Ella 
es de necesidad absoluta por cuanto da ac­
ceso a la Carretera Panamericana y to­
mando en cuenta que el noventa por cien­
to del tráfico se hace por esta vía y el ca­
mino de tierra se encuentra en la actuali­
dad en muy malas condiciones. 

Construcción de Habitaciones para Obre­
ros.- El problema habitacional de este 
pueblo adquiere las mismas condiciones 
que en casi todas las demás ciudades del 
País; de manera que sería interesante que 
la Corporación de la Vivienda pudiera in­
cluir a Villa Alegre en el Plan Habitacio­
nal a realizarse. 

M6rcado Municipal.-La Ilustre Muni­
cipalidad estima que uno de los problemas 
de más importancia de la comuna es la 
construcción de un mercado; por 10 tanto, 
sería interesante que la Dirección de Ar­
quitectura pudiera de inmediato abocarse 
a los estudios correspondientes. 

TERMINACION PUENTE SOBRE ESTERO DE 

CUREPTO.-OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- Del mismo 
señor Senador para que se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de que se sirva conseguir se pongan 
a disposición del Departamento de Viali­
dad los fondos necesarios para la termi­
nación del puente que se construye en el 
Estero de Curepto, debido a que esta 
obra se encuentra paralizada desde hace 
bastante tiempo y el que sirve actualmen-

te a la población es viejo y se encuentra 
parcialmente destruido. 

Que se haga presente, además, aJl ,se­
ñor Ministro, que la Ilustre Municipalidad 
de esta comuna, interpretando el senti­
miento de sus habitantes, desde hace más 
de un año se viene interesando por la ter­
minación de dicha obra, sin que hasta la 
fecha nada haya logrado conseguir. 

OBRAS EN LA COMUNA DE CURICO.­

OFICIO 

El señor SECRETARIO.- Del mismo 
Honorable señor Tarud para que se diri­
ja oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas con el objeto de solicitarle que, dentro 
de las posibilidades de la Caja Fiscal, se 
sirva considerar, al hacer el estudio de 
los Presupuestos para el próximo año en 
esa Secretaría de Estado, los fondos ne­
cesarios para las obras de la comuna d~ 
Curicó, que señala y por las que se intere­
sa en forma especiail la Ilustre Municipa­
lidad. 

Que la destinación de fondos se haría 
con el fin de ayudar a esta corporación, 
que no dispone de los medios para hacer 
frente a los gastos que las obras le sig­
nificarían, en la misma forma que se pro­
cedió con otras municipalidades del País 
al dictarse la Ley N9 12.084, de agosto de 
1956. 

La Municipalidad necesita con urgen­
cia entregar al servicio de la ciudad, un 
moderno teatro que pueda servir para to­
do espectáculo de carácter cultural y sin 
miras a obtener utilidades por este medio. 
Se estima que esta obra se financiaría con 
la suma de $ 250.000.000. 

Además, la Municipalidad tiene el serio 
y urgente problema del alcantarillado del 
Sector Poniente, es decir, de aquella par­
te de la población que va más allá de la 
línea férrea central. La obra costaría apro­
ximadamente unos $ 100.000.000. 

Asimismo, tiene el problema, de la 'pavi­
mentación del sector urbano y de los sec­
tores un tanto apartados de las Cuatro 
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Avenidas, obras de absoluta necesidad. El 
costo total, según cálculos del Departamen­
to de Pavimentación de Curicó, sería de 
más o menos $ 300.000.000. 

RED ALCANTARaLADO' y DESAGÜE EN LA 

PO'BLACION PADRE LAS CASAS, EN TEMUCO'. 

O'FICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Palacios formula indicación pa­
ra oficiar al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas a fin de que disponga que la Direc' 
ción de Obras Sanitarias inicie a la breve­
dad posible los estudios para la ejecución 
de la red de alcantarillado y desagües en 
la pohlación Padre La's Casas, de la comu­
na de Temuco, autorizando la contratación 
de personal técnico extraño si el Servicio 
no está en condiciones de hacer el trabajo. 

FUNCIO'NAMIENTO' DE CEMENTERIO EN LA 

PO'BLACIO'N "TEO'DO'RO' SCHMIDT" EN EL RA­

MAL FREffiE-TO'LTEN.-O'FICIO' 

El señor SECRETARIO.-El mismo se­
ñor Senador pide se oficie al señor Minis­
tro del Interior con el objeto de que ordene 
al Subdelegado de la población Teodoro 
Schmidt en el ramal Freire. Toltén, dar 
pronto cumplimiento a las exigencias for­
muladas por el Servicio Nacional de Sa­
lud para autorizar el funcionamiento del 
cementerio de ese pueblo. 

CO'NSTRUCCION DE EDIFICIO' PARA LA SUB­

CO'MISARIA DE CARABINERO'S DE CASABLAN­

CA.-OFICIO' 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Bossay formula indicación para 
que se oficie, en su nombre, al señor Mi­
nistro del Interior para exponerle el pro­
blema que se le presenta a la comuna 
de Casablanca a raíz de lo manifestado por 
la Prefectura de Valparaí80, de 110s servi­
cios de Cara:bineros o que se reduzca tem­
poralmente su dotación llevando su asien­
to a Lo Vásquez. 

Es, pues, de imprescindible necesidad 
que el Eisco se decida a construir un edifi­
cio para sus dependencias, para lo cual po­
see un terreno espacioso, muy bien ubica­
do con frente a dos calles, colindante con 
la Cárcel y a menos de cincuenta metros de 
la Plaza. 

En mérito de la crítica situación que en­
frenta Ca.sablanca, esta comuna solicita 
del Supremo Gobierno destine los fondos 
necesarios para la referida construcción, 
aun cuando por la escasez del erario fis­
ca'l, sólo se hiciera lo más indispensable y 
en años venideros su terminación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi·· 
dente) .-Se enviarán los oficios solicitados 
por Sus Señorías. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. 

PO'LITICA ECO'NO'MICA DEL GO'BIERNO' DEL 

SE~O'R ALESSANDRI 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente: 

El Partido Socialista, interpretando el 
sentido del movimiento popular, ha re­
suelto hacer un enjuiciamiento serio y 
profundo de la política económica del Go­
bierno del señor Alessandri. 

Hasta la fecha, transcurridos casi diez 
meses de su Gohierno, no hemos "interfe­
rido" en su acción. No hemos creado el me­

. nor problema o tropiezo a su gestión. 
El Gobierno ha hecho todo lo que ha de­
seado. Ha dispuesto de poderes que ja­
más Ejecutivo alguno ha tenido en el lar­
go historial de la Patria. Desde luego, las 
facultades que posee para gobernar a su 
arbitrio son, sin eufemismo, omnímodas. 
Los medios publicitarios a su servicio le 
permiten ejercer la dictadura de infor­
mación más completa y amplia, con di­
fusión interna e internacional exhaustiva, 
sin otra tasa que la que voluntariamente 
ponen en las noticias las oficinas oficia~ 
les encargadas de proporcionarlas. 

En el Congreso, cuenta con una abru­
madora mayoría, compuesta no sólo por 
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los partidos que contribuyeron a su elec­
ción, sino integrada también por el Parti­
do Radical y, muchas veces, por otros sec­
tores políticos con representación parla­
mentada. 

y como telón de fondo, la pasividad 
increíble y esperanzada de nuestro pue­
blo, -que no es tácita aceptación de lo 
obrado por el Gobierno-, que no ha exhi­
bido hasta el momento un sólo acto de pro­
testa, ni una sola inquietud, ni mucho 
menos una huelga, como tampoco un ges­
to de rebeldía frente a su incapacidad pa­
ra vivir con una mayor dignidad; pero 
que, como dijo un gran político, "tiene 
sueños de marmota y despertares de león". 

Insisto, señor Presidente; nunca nin­
gún Gobierno ha tenido a su arbitrio ma­
yores poderes legales en lo político, en :10 

administrativo y en lo económico. Se su­
ma a esto la máquina de publicidad dócil 
y consecuente, hasta lograr aparecer, se­
gún lo intenta, como un Gobierno de efec­
tiva mayoría ciudadana. 

Esta aparente situación de paz social 
ha permitido al Gobierno del señor Ales­
sandri ejercer su mando con una tranqui­
lidad envidiable, pues la propia Oposición, 
de la cual formamos parte, responsable 
der devenir, ha guardado una compostura 
concordante con el hondo sentido que ella 
posee de cómo deben abordarse los pro­
blemas del pueblo, para el cual se gobier­
na. Aún más, no sólo hemos sido toleran­
tes frente a la conducta del Gobierno, sino 
que hemos aportado ideas y abordado 
grandes problemas nacionales, señalando, 
desde esta tribuna los trazos fundamen­
tales para darles solución. 

Esta serena actitud de la oposición no 
debe ni puede estimarse como un renun­
ciamiento al derecho de crítica y de análi­
sis, como tampoco a una actitud apabilada 
o cobarde para considerar la visible inca­
pacidad para gobernar. No. Esta actitud 
es el fruto del meddtado propósito de ver, 
observar, comprobar lo que se hace, sin 
dificultar lo que vaya en efectivo benefi­
cio del pueblo, pero sin que ello implique 

renuncia a nuestros postulados, basados 
en los cuales hubiéramos ejercido el Po­
der si las circunstancias históricas nos hu­
bieran sido propicias en las elecciones que 
generaron el actual Gobierno. 

Ahol;a bien, cohesionadas y robusteci­
das las fuerzas de la oposición, han esti­
mado que es oportuno el momento para 
expresar su disconformidad con la acción 
gtlbernamental, pues son evidentes la in­
capacidad y la insolvencia demostradas por 
el Gobierno para solucionar los problemas 
más elementales, como es, por ejemplo, el 
de la inflación. 

Para ello, necesitamos ratificar ciertos 
antecedentes y hechos que el Gobierno, 
por intermedio de su Ministro de Hacien­
da, se ha negado a exponer o ha ocultado 
intencionadamente. En la sesión del 5 del 
presente mes, del Senado, el Senador señor 
Eduardo Frei pronunció un elocuente dis­
curso en el que señaló, de modo irrefuta­
ble, el proceso de la gestión económica del 
señor Ministro de Hacienda don Roberto 
Vergara. En esa misma sesión, los Sena­
dores del Partido Socialista solicitamos 
del señor Presidente se sirviera invitar al 
Ministro de Hacienda para que diera "a 
conocer las gestiones por él realizadas an­
te los Gobiernos, empresas, industrias o 
instituciones de crédito, de los países que 
visitó durante su reciente gira,como asi­
mismo, de los resultados obtenidos. 

Hasta hoy, el Ministro señor Verg:;tra 
no aparece por el Congreso. Esta actitud 
del señor Ministro sólo puede atribuirse a 
dos causas; a su reconocida descortesía o 
al desconocimiento de las funciones que 
ejerce. Me inclino a pensar que más se de­
be a lo segundo que a lo primero, porque 
no puedo creer que el Ministro quiera 
agraviar conscientemente al Parlamento. 

Cuando todos esperábamos con ansie­
dad las expJ,icaciones que~IMinistro señor 
Vergara daría en el Congreso, se anunció 
que el señor Pr~sidente de la República 
expondría directamente al País, por 'ca­
dena radial", la política económica y social 
de su Gobierno. 
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Hay inquietud por conocer esta expo­
sición de Su Excelencia, que se dice está 
preparando desde hace muchos días, acom­
pañado de toda clase de asesores. 

Por nuestra parte, como ya he dicho, 
creemos llegado el momento de plantear 
nuestros puntos de vista, y es indudable 
que la exposición del señor Presidente de 
la República nos dará mayores' anteceden­
tes respecto de su gestión; sin embargo, 
pudiera ser que muchos puntos que nos 
parecen obscuros quedaran sin ser abor­
dados por el señor Alessandri, y nosotros 
desearíamos" tener más claridad al respec­
to y creemos que ello sería también del 
más alto interés para el País. 

Por las razones que he expuesto, me per­
mito dirigirme, desde esta alta tribuna, di­
rectamente al Presidente de la República, 
solicitándole incluya en su anunciada expo­
sición al País las contestaciones a las pre­
guntas que por mi intermedio le plantea el 
Partido Socialista. 

Espero del mayor conocimiento que po­
see en estas materias el Presidente de la 
República, la aclaración de los problemas, 
hechos y conceptos que planteo en esta 
consulta y que creo interesan profunda y 
formalmente no sólo al partido que repre­
sento, sino a todos los chilenos. 

Las interrogaciones son las siguientes: 

l.-Créditos externos. 

A pesar de que el Ministro de Hacienda 
regresó al País hace más de dos meses, el 
Gobierno no ha dado una cuenta detallada 
de los créditos obtenidos en los Estados 
Unidos de Norte América y en Alemania. 
Sólo se ha concretado a destacar la impor­
tancia de las cifras globales. 

a) ¿ Cuál es el detalle de cada una de las 
operaciones concertadas? ¿ Su plazo? ¿ Su 
amortización? ¿ Su tasa de interés anual? 
¿ La fecha del primer pago? 

b) El Banco Central y la CORFO dieron 
a conocer, el año pasado, la situación credi­
ticia que tenía Chile y los pagos que por 
concepto de amortizaciones y servicios de 

las deudas externas tendría que hacer en 
los próximos diez años. ¿ Cómoro qu,eda es­
ta situación con los nuevos créditos obteni­
dos? 

c) ¿ Qué diferencia fundamental existe 
entre los créditos conseguidos por el Go­
bierno del Presidente Ibáñez y los obteni­
dos por el actual? ¿ Por qué a los primeros 
se los calificó de "endeudamiento irres­
ponsable" y a los actuales como "respon­
sables" ? 

2.-Las ernpr-esas extmnjeras del cobre. 

En su exposición de mediados de diciem­
bre del año pasado, S. E. afirmó: "N o re­
conozco a nadie el derecho de sostener que 
pudiera yo, en los duros momentos en que 
vive el país, olvidar mis deberes en esta 
materia de pedir a ellas una adecuada 
comprensión". (Se refería a las compañías 
norteamericanas del cobre) . y agregó: "Se 
ha pedido a dichas empresas que ayuden al 
Gobierno a obtener un importante crédito 
externo, cuyos intereses sean servidos con 
este beneficio extraordinario que obteng~n 
por efecto de la modificación del tipo de 
cambio ... Me es muy grato dejar constan­
cia que esas compañías ya han dado su 
aceptación ... ". 

a) ¿ Qué créditos obtuvieron para Chile 
las compañías del cobre? ¿ Cuál es el mon­
to y las condiciones de dichos créditos? 

b) ¿ A cuánto asciende el "beneficio ex­
traordinario" obtenido por las compañías? 

c) ¿Durante cuánto tiempo y qué canti­
dad pagarán por concepto de intereses las 
compañías? 

3.-Política rnonetar-ia. 

El actual Gobierno exhibe como su prin­
cipal galardón el ordenamiento financiero 
y el equilibrio del presupuesto f,isea! y ha 
señalado que de ninguna manera recurrirá 
a las emisiones del Banco Central para fi­
nanciar gastos del Estado. 

a) ¿ N o constituyen las emisiones de 
pagarés dólares, en la práctica, emisiones 
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inorgánicas? ¿ N o se han financiado con el 
producto de los pagarés dólares gastos fis­
cales? ¿ Cuál es el carácter que el Fondo 
Monetario le da a dichos pagarés dólares? 
¿ Los considera para fijar los topes mone­
tarios o no? 

b) ¿A cuánto ascienden los créditos que 
se han hecho en dólares o en otras monedas 
extranjeras a las empresas o a los particu­
lares? ¿ Constituyen estas operaciones una 
expansión de los medios de pago? ¿ Cuál es 
su efecto inflacionista? 

c) ¿ Los préstamos en moneda extranj e­
ra se han hecho utilizando la línea de cré­
dito en el exterior de los bancos comercia­
les o con los depósitos de terceros? ¿ Qué 
porcentaje corresponde a cada caso? 

d) ¿ De los dólares llegados al País; 
cuántos han ido efectivamente a inversio­
nes de la producción y cuántos sólo a ru­
bros financieros? 

e) ¿Es conveniente para la economía na­
cional que los pagarés dólares, que reciben 
un interés anticipado de un 6% anual, 
sean prestados a los importadores con un 
interés adicional de un 12 %, o sea, un to­
tal del 18% o más? ¿Qué influencia tiene 
esta situación sobre el proceso inflacionis­
ta? 

f) A comienzo de año, el Ministro de 
Hacienda aseguraba que el tipo de cambio 
"real" debía ser por lo menos de $ 1.200 
por dólar. ¿La actual paridad de $ 1.050, 
cómo afecta a las exportaciones, en cir­
cunstancias de que ha habido, en los úl­
timos meses, un alza de costos importan­
te? ¿ Estaban equivocados los cálculos del 
señor Ministro? 

g) ¿ Consigna el proyecto de ley de pre­
supuesto fiscal para 1960 todos los gas­
tos efectivos del próximo año o sólo una 
parte de ellos? 

h) ¿ Cómo se financiarán los mayores 
gastos? ¿ Con tributos? ¿ Con créditos ex­
traños otra vez? ¿ Cómo? 

4.-El Problema del t1'abajo 

Según las estadísticas oficiales, existen 
cerca de 200.000 cesantes en todo el te-

rritorio nacional y cada año llegan a la 
edad de trabajar más de 60.000 jóvenes. 

a) ¿ Qué medida concreta ha tomado el 
Gobierno para afrontar este problema ? 
¿ Qué programas concretos tiene que per­
mitan absorber la cesantía y el excedente 
de población? ¿ Cuántas personas serán 
ocupadas en dichos programas? 

b) En la Administración Pública hay 
una gran inquietud respecto del futuro. 
¿ Qué hay de verdad referente a la imun­
ciada reestructuración de la Administra­
ción Pública? ¿ Se 'suprimirán o fusio­
narán servicios? ¿ Se modificará la plan­
ta del Ministerio de Educación? ¿ Se su­
primirán funcionarios con propósito de 
introducir economías y, en caso rufirmati­
vo, cuántos serían éstos? ¿ Hasta cuándo 
se mantendrá la incógnita de 'la estabi­
lidad de los jefes de servicios que aun que­
dan del anterior Gobierno? 

c) ¿ Cuántos años más cree el Gobierno 
que seguirá aplicando el mecanismo de 
reajustar los sueldos y salarios por bajo 
el alza del costo de la vida? ¿ Hasta cuán­
do tendrá que apretarse el cinturón el 
pueblo? 

5.-0tros problemas concretQS 

a) ¿ Cómo piensa el Gobierno detener 
la carrera de los precios? ¿ Le basta sóllo 
las declaraciones de buenos .propósitos de 
los productores, o piensa tomar otras me­
didas? 

b) ¿ Mantendrá la polítioo de libertad 
de precios que parece ser la que defiende 
su Ministro de Finanzas, o repondrá el 
control de precios? 

c) Hasta hoy, el propio Presidente de 
la República y el diario "El Mercurio" 
habían sostenido que en Chile había una 
inflación de costos, pero, en cambio,ahora 
pareciera deducirse de la campaña que se 
está siguiendo que la inflación se debe, por 
lo menos en una medida importante, al 
afán de lucro desmedido de industriales y 
comerciantes. ¿ Es ésta la justa interpre­
tación o no? 
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d) ¿Quiénes tienen a su cargo la ampu­
losa campaña que se está haciendo para 
convencer al consumidor de que se han ba­
jado los precios y con qué fondos se está 
financiando esta campaña? 

e) ¿ Cuántas casas se construirán este 
año, más de las que ya tenían proyecta­
das las cajas de previsión? ¿Habrá una 
disminución? ¿ Qué medidas se han toma­
do para combatir la especulación con los 
materiales de construcción? 

f) ¿ Cuáles son los planes del Gobier­
no para poner término al enorme déficit 
de productos alimenticios y a la desnu­
trición del pueblo chileno? 

g) ¿ Qu~ hará para posibilitar la ense­
ñanza de millares de niños que han que­
dado sin ir a la escuela este año por falta 
de locales escolares? 

Hasta aquí el cuestionario de preguntas 
que, desde esta tribuna, formulamos a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
en la esperanza de que se digne contestar­
las, de lo que no nos cabe la menor duda, 
ya que diariamente se ha dedicadü a hacer 
rectificaciünes y a cüntestar inclusü acuer­
düs internüs de los partidos políticüs. Es­
operamos la exposición del Presidente de 
la República para entrar a hacer un análi­
sis crítico en tfürma exhaustiva de la 
desastrosa gestión que ha venidü desarrü­
lIando el Gübierno en lüs diez meses de 
ejercicio. 

El señür CERDA (Presidente) .-¿Su 
Señoría solicita que se envíe üficio? 

El señor MARTONES.-Sülicitü que Su 
Señüría tenga la gentileza de remitir por 
üficiü este cuestiünar,iü, a mayür breve­
dad posible, a Su Excelencia el Presiden­
te de la República, a fin de que alcance 
a considerarlü en la expüsición que se di­
ce está preparandü. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se en­
viará el oficiü solicitadü, en nümbre del se­
ñür Senadür. 

El señor MARTONES.-Y quería soli­
citar se me cüncediera también la liber­
tad de darle algunos minutos rul Hono-

rabIe señür Chelén, quien desea referirse 
a un casü particular. 

El señor CERDA (Presidente) .-Ten­
dría que ser con la venia del Hünürable 
señor Allende, que está inscritü a cünti­
nuación. 

El señür ALLENDE.-Señür Presiden­
te, en el mümento üportunü, cüncederé una 
interrupción a mi Honürable cülega. 

En realidad, es lamentable la ausencia 
parcial y el silenciü tütal de lüs señüres 
Senadüres de Gübierno, pues algunas de 
las preguntas fürmuladas pür el Hüno­
rabIe señür Martünes debieran merecer, 
a mi juiciü, una respuesta aquí mismo. Es 
una actitud tan solidaria, tan monolítica 
la que existe entre el Gobiernü y lüs par­
tidüs que lo apüyan que, me parece, algu­
nüs de lüs interrogantes planteadüs, en 
nümbfe del Partidü Socialista y del Fren­
te de Acción Popular, por el Honorable 
señür Martünes, debieran merecer un cü­
mentariü en esta. sala. Esperamos, siquie­
ra, la respuesta del Jefe del Estadü. 

INICIATIVA DEL GOBIERNO PARA MODIFI­

CAR LA ACTUAL ESTRUCTURA DEL SERVI­

CIO NACIONAL DE SALUD 

El Reñür ALLENDE.-Señür Presiden­
te: 

La prensa, desde hacealgunüS días, ha 
informadü que el Gobiernü, en usü de las 
atribuciünes y las facultades que le cün­
cedió el Cüngresü Nacional, tiene en tra­
mitación un decretü cün fuerza de ley mü­
dificatüriü del Serviciü Nacional de Sa­
lud. Tales publicaciünes han sidü cürrü­
büradas pür declaraciünes textuales del 
Ministrü de Salubridad, hechas a la di­
rectiva naciünal del Cülegiü Médicü de 
Chile. 

El ürganismü gremial médicü, en una 
declaración pública, juntü cün expresar su 
rechazü a lüs cünceptüs fundamentales de 
ese decretü y juntü cün destacar que des-
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de hace muchos años el gremio lucha y 
luchará por las ideas y la doctrina en que 
se ha basado la estructuración actual del 
Sen'k o N acianal de Salud, solicita del 
Gobierno el retiro de ese decreto de la 
Contraloría General, a fin de que se oiga 
al Colegio y se considere su proyecto; que 
se tome en cuenta su opinión como orga­
nismo que representa a todos los médicos 
del País. 

Esa actitud no es extraña. El Colegio 
Médico, durante los últimos años, ha to­
mado ante el País la responsabilidad de 
señalar las grandes líneas que debe seguir 
la salubridad chilena. Debe recordarse que 
fueron la Asociación Médica, primero, y 
el Colegio Médico, después, los que hicie­
ron posible una transformación de impor­
tancia extraordinaria en la previsión al 
patrocinar la modificación de las leyes 
4.054, llamada del Seguro de Enfermedad, 
y 4.055, sobre Accidentes del Trabajo, así 
como la creación de un servicio nacional 
de salud. A la vez, patrocinaron la dicta­
ción de la ley 10.223, llamada Estatuto 
del Médico Funcionario. 

Me correspondió, hace muchos años, en­
viar los proyectos respectivos y bregar por 
su despacho, luego, durante diez años, en 
mi calidad de Presidente del Colegio Mé­
dico y de Presidente de la Comisión de 
Higiene y Salud Pública del Senado. Por 
eso, conozco la materia y puedo señalar 
que esta corporación, haciendo una excep­
ción extraordinaria en su método de tra­
bajo, votó por capítulos las ideas funda­
mentales de dichos proyectos, por acuer­
do de los Comités. Incluso, el Senado con­
sagró el principio de que la designación 
del Director del Servicio Nacional de Sa­
lud debe hacerse mediante el acuerdo en­
tre el Gobierno y el Senado, de manera tal 
que aquél propone el nombre y éste mani­
fiesta su aprobación o su rechazo. 

Por lo anterior reviste especial grave­
dad que el Gobierno, hoy día, trate de mo­
dificar un servicio tan importante sin te­
ner en cuenta la opinión de los técnicos, 
de quienes patrocinaron y dieron forma a 
esa entidad, y de quienes han tratado de 

pOl1erlo en un nivel superior que garanti­
ce la defensa de la salud de la población. 

~~i Feñor CERDA (Presidente) .-¿ Me 
permite señor Senador? 

La ::'vIe~;;a desea dar cuenta de una indi­
ca ci'ó n, aprovechando la 'Circunstancia de 
halJer número en la sala para tomar acuer­
dos. 

E-] señor SECRETARIO.-Los Honora­
bles señores Ampuero, Ahumada y Tarud, 
formulan indicación para publicar "in ex­
tenso~' el discurso pronunc:iado por el Ho­
norable señor Martones y el que está pro­
nunciando el Honorable señor Allende. 

-Se aprueba la indicación. 

Erl señor CERDA (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Allende. 

El señor ALLENDE.-Decía que la cir­
cunstancia de desconocer un procedimien­
to hasta ahora tradicional, es decir,el no 
considerar la opinión de un Colegio tan 
importante como el Coleg:io Médico de Chi­
lle señala un nuevo método y una nueva 
conducta que no es aceptable, por parte 
de las autoridades. Y la situación adquae­
re, en este caso, especial gravedad, por el 
hecho de servir el Ministerio de Salud un 
Ministro no técnico, quien es, a la vez, 
Ministro del Trabajo, y, al decir de <las 
gentes, una excelente persona. Entiendo 
que es un buen ingeniero. Sin embargo, 
cuando la directiva del Colegio Médico fue 
a verlo, con franqueza quizás un poco in­
genua, expresó que el decreto modifica­
torio de la actual organización del Servi­
cio emanaba del señor Ministro del Inte­
rior, quien es médico: el distinguido profe­
sional doctor Sótero del Río. 

En una segunda entrevista, expresó a 
la directiva del Colegio que el reglamento 
complementario del decreto con fuerza de 
ley debía ser discutido con el doctor Sóte­
ro del Río, quien era el patrocinante de 
las modHicaciones. . 

Planteo este problema por dos razones. 
Primero, porque durante doce años se lu­
chó por una concepción médico-social que 
germinó en la dictación de la ley que creó 
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el Servicio Nacional de Salud. Y durante 
seis años, durante toda la Administración 
del señor Ibáñez, el Colegio Médico de 
Chile tuvo que defender la concepción téc­
nica y social que dio origen a dicho servi­
cio. Fundamentalmente, defender su au­
tonomía y reclamar el financiamiento 
oportuno. Impedir la posibillidad de que se 
pretendiera rea1lizar una política persona­
lista y subalterna en un organismo -de la 
importancia de ese servicio, el cual atien­
de a toda la población del País en el as­
pecto de fomento de la salud y a dos ter­
cera-s partes en lo que a reparación se re­
fiere. 

Pues bien, en esa actitud de defensa de 
los postulados de los médicos, tuvo una ac­
tuación descollante el doctor Sótero del 
Río, quien, durante los años 56 y 57, pre­
sidió el Colegio Médico de Chile. Tengo 
a la mano, en versión extractada, todas 
las actas que dicen relación a la tesonera 
y efliciente 'labor del Colegio Médico pre­
sidido por el señor Sótero del Río; y, en 
cada oportunidad en que se supo o llegó a 
sus oídos la tentativa del Gobierno para 
modificar, variar y cambiar la estructura 
del Servicio, la palabra del Presidente del 
CoIlegio Médico, dicha con la energía que 
caracteriza al Dr. Sótero del :Río, se le­
vantó para defender la autonomía del Ser­
vicio, sus bases doctrinarias, su concepción 
técnica. 

Hoy, según lo que ha expresado el Mi­
nistro del Trabajo y, por anexo, de Salud, 
es el Ministro del Interior el patrocinante 
de las modificaciones que se desea intro­
ducir, por un decreto con fuerza de ley, 
a la legislación que organizó el Servicio. 

Yo reclamo del Dr. Del Río que recuer­
de su labor gremiaJI, cuando predi,có con 
el ejemplo y detuvo a otros Gobiernos que 
quisieron hacer lo mismo. El es hoy Mi­
nistro del Interior, es el técnico de salu­
bridad en el Gobierno del señor Alessan­
dd; él no puede dlvidar que pertenece al 
COlegio Médico de Chile, que es un afilia­
do más, uno de los nuestros. Su trayecto-

ria limpia en lo gremial no puede manci­
llar la el señor Del Río sacando, de mam­
puesto, un decreto que él} sabe es rechazado 
por el Colegio Médico, ahora también por 
el Dental y por los técnicos de la Escuela 
de Salubridad, es ,decir, por la mayoría de 
los técnicos que trabajan en el Servicio 
Nacional de SaJlud. 

La importancia del tema que estoy plan­
teando me lleva a hacer un recuento y un 
resumen. 

Antes de la ley creadora del Servioio 
Médico Nacional de Salud existían, en 
nuestro país, diversos servicios, como los 
siguientes: 

El ex Servicio Nacional de Salubr,idad, 
denominado Dirección Gtmeral de Sanidad, 
a la cual correspondían fundamentalmente 
funciones de protección de la salud, aun­
que también ejercía funciones de fomento, 
como en mateI"lia de alimentos; era orga­
nismo estatal y su campo de acción abar­
caba a toda la población . 

La ex Dirección de Protección a la In­
fanda y a Ila Adolescencia, encargada de 
la atención médico-preventiva de la madre 
y del nIño, en especial de éste en su edad 
escolar, es decir, primordialmente funcio­
nes de fomento de la salud. 

Los ex Servicios de 'Beneficencia y Asis­
tencia Social, denominados comúnmente 
Beneficencia Pública, encargados de la 
atención médica hospitalaria urbana y ru­
rall del enfermo, así como de las labores 
específicas de aSlistencia social del ancia­
no y del inválido, ,"s decir, casi íntegra­
mente funciones de reparación de la salud 
de la colectividad. 

El Departam~nto Médico de la ex Caja 
de Seguro ObLigatorio, que prestaba aten­
eión médica, principalmente ambullatoria y 
domiciliaria, urbana y rural, a sus impo­
nentes y ejercía funoiones de reparación 
y fomento de la sa:lud. 

Otras instituciones, como el Instituto 
Bacteriológico de Chile, de gran importan­
cia para la protección de la salud, y el or­
ganismo encargado de aa medicina del tra-
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bajo en el Ministerio del mismo nombre, 
que desempeñaba funciones de protección 
de la salud en el campo industrial. 

Las instituciones que dieron origen, por 
fU3ión, al Servicio Nacional de Salud tu­
vieron larga vida en la historia del País, 
con éxitos y dificultades, pero no pudieron 
adecuar su labor a 'las verdaderas y cam­
biantes necesidades de salud de la pobla­
ción. 

Las causas que dificultaron esa adecua­
ción pueden resumirse así: 

a) Carencia de una política integral y 
nacional de la salud, que permitiera reali­
zar una acción ~lanificada. 

b) Dispersión de la atención en varios 
servicios con diferencias en los métodos 
puestos en práctica, en locales di>"ltintos, 
con parcelación de las prestaciones otorga­
das y falta de correlación entre los funcio­
narios que las ejecutaban. 

c) Disociación entre el enfermo y su 
calidad de ser sociaJ], como desvinculación 
del hombre y su medio, lo que hizo que se 
ejerciera una medicina fundamentalmente 
reparadora y de costo elevado. 

d) Centralización excesiva de la autori­
dad máxima de cada institución, radicada 
en 'la Capital. 

e) Repitición de funciones, ser:vicios 
y atenciones, provocada por la diversidad 
de instituciones, con duplicación de los es­
fuerzos. 

f) Fallta de ef~dencia administrativa, 
por distr,ibución inadecuada de los recur­
sos, predominio del criterio contable, falta 
del criterio f~ncional en la confección de 
los presupuestos y carencia de una evalua­
ción constante de los rendimientos obte­
nidos. 

Aspectos positivos 

A pesar de estos factores negativos, de­
ben señailarse también, en un balance del 
pasado, aquellos de carácter positivo. Di­
chos Servicios, en su conjunto, atendían 
a no menos de los dos tercios de la pobla­
ción en forma gratuita. 

Los programas de control y prevención 
de 'la ex Sanidad permitieron la irradica­
ción de diversas enfermedades transmisi­
bles, como la bubónica, ¡la malaria, la virue­
la, y la disminución marcada, con un con­
trol constante, del tifus exantemático y de 
las enfermedades venéreas. Deben citarse, 
también, al haber de esa institución, nos 
esfuerzos por mejorar la calidad de los 
abastecimientos de agua potable y de los 
alimentos. La ex Dirección General de Pro­
tección a la Infancia y Adalescencia conti­
nuó ocupándose, con una nueva organiza­
ción, de la salud de ilos escolares. 

La Beneficencia mantuvo, a través del 
tiempo, la dotación de camas hospitalarias 
necesarias para la atención reparadora de 
la población, y los hospitales de las gran­
des ciudades cooperaron, en forma desta­
cada, a la capacitación profesionall. Efec­
tuó también ensayos de ampliar sus acti­
vidades al medio rural. 

La acción de la ex Caja de Seguro Obli­
gatorio hizo posible la extensión de la 
atención médica, de elevado costo en sí, a 
sectores de población que no tenían capaci­
dad económica para pagar dicha atención. 
Los programas de protección materno-in­
fantil y sus ensayos de penetración en el 
medio rural significaron contribuciones 
efectivas. 

Los resultados favorables de las accio­
nes coordinadas de esas instituciones en 
programas comunes, para el control de las 
enfermedades venéreas, tuberculosis y la 
protección materno-infantil, sirvieronco­
mo demostración, en el pasado, de aas posi­
bilidades de acción técnica que se harían 
para la unificación de las funciones de fo­
mento, protección y reparación de la salud 
en una institución única que superara los 
factores negativos de las instituciones exis­
tentes. 

En el orden internacional, el 22 de julio 
de 1946, todos los Gobiernos integrantes 
de las Naciones Unidas, compenetrados y 
convencidos de la utilidad social de estos 
principios, les dieron sanción unánime al 
firmar el acta constituyente de la Orga-
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nización. Mundial de la Salud, en cuyo 

preámbulo fueron prOCllamados los princi­

pios de la medicina social, estableciendo, 

categóricamente, que "la salud no es sólo 

la ausencia de la enfermeda;d, sino el esta­

do de completo bienestar físico, mental y 

sociall del individuo y que todo hombre, mu­

jer y niño tienen derecho a ella sin consi­

deración de raza, religión o condición so­

cial" . 
Por otra parte, la "Declaración de los 

Derechos Humanos" hecha por las Nacio­

nes Unidas como expresión de los princi­

pios que favorecen la protección indivi­

dual, establece como responsabilidades gu­

bernamentales 'el velar por el respeto a la 

personalidad humana, ~l derecho a nacer 

sano y a vivir protegido de los peligros 

eVlitables y a ser atendido de modo efi­

ciente durante las enfermedades o acciden­

tes que amenazan la existencia· 
La primera mitad del presente siglo se 

caracteriza por una creciente presión de 

la comunidad para obtener mejores nive­

les de v,ida. Las clases asa lardadas (obre­

ros y empleados) se organizan y la com­

prensión de sus necesidades se hace cada 

vez más clara. La creación de nuevas Ca­

jas de Previsión para grupos mayores o 

menores de asalariados es la salida que 

se da a una demanda cada vez más inten­

sa de atención médica y de protección pre­

Yisionaa. 

Inicia,tiva de los médicos. 

El fenómeno económico-social descri­

to se refleja en el gremio médico de Chile , 
cuyos grupos más progresistas, desde 1931 

a 1952,empiezan a interesarse y a buscar 

una organización que aborde con mayor 

eficaCJia los problemas de salud de :la po­

bllación. La Asociación Médica de Chile, 

primero, y el Colegio Médico de Chile, des­

pués, hauSlido los grupos matrices de estos 

esfuerzos. Las Convenciones 2~ y 3~ Ex­

traordinarias del Colegio Médico, celebra­

das en octubre y diciembre de 1952, fijan 

el pensamiento médico. La ley 10.383, de 

agosto de 1952, que reforma la prev,isión 

obrera y crea el S. N. S., tiene su origen en 

el gremio médico de Chille y fue materiali­

zada por el esfuerzo de los médicos, fu n­

damentalrpente. 
Destaco que, en este esfuerzo, ellos re­

nunciaron voluntariamente a 110 que re­

presenta la mayor posibilidad económ~­

ca: el ejercicio liberal de la profesión 

en gran escala. Y aceptaron la funcio­

nalización de la medic~na, porque consi­

deraron que dar salud es tarea funda­

mental de un Estado. Y los médicos chi­

lenos tienen conciencia de que la situa­

ción de miseria y de pobreza es la que ha­

ee que haya menos salud. A mayor pobre­

za, más enfermedad; a mayor enfermedad, 

menos posibilidad de comprar la salud; 

a mayor pobreza y miseria, menos posi­

bilidad de adquirir salud. Por eso, los mé­

dicos chilenos; en un ejemplo de concien­

cia técnica y social, han sido los promo­

tores de las reformas de las leyes socia­

les. Es así como, en la reforma del ex 

Seguro Obrero, dieron atención médica a 

la familia del imponente, mejorando ade­

más sus beneficios económicos. 
Es decir, señor - Presidente, los médi­

cos han sacrificado sus propias expecta­

tivas materiales, para dar al País una co­

lumna vertebral de extraordinaria impor­

tancia, pues consideran que la defensa 

de la salud resguarda el mejor patrimo­

nio de un pueblo. 
Sobre la base de tal esfuerzo, se dictó 

la 'ley N9 -10.383, con la cual Chile se co­

locó a la cabeza de las naciones latinoa­

mericanas y aun de las europeas. Refi­

riéndome a la creación del Servicio Na­

cional de Salud, he tenido oportunidad 

de comparar y comentar, en el Senado sus 

bases con las de otros países y he dicho 

que, en algunos aspectos, hay similitud, 

en el esfuerzo realizado, cQn la Unión So­

viética, por ejemplo, desde el punto de vis­

ta que un Estado sOC'Íalista tiene sobre 

protección de la salud a cargo de éste. Y 

nuestro Servicio tiene semejanza, ade-
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más, con el creado, en una actitud de res­
ponsabilidad social sin precedentes, por 
Inglaterra, cuando, a raíz del Plan Beve­
ridge, creó el Servicio Nadana] de Salud. 
El paso inicial se dio hace muchos años, 
cuando los ingleses estaban en guerra y 
Creta era asolada por los aviones nazis. 
En ese instante, Inglaterra demcstró su 
conciencia de país que sabe valorar la de­
fensa del capital humano al propiciar la 
idea del Plan Beveridge y crear dicho 8e1'­

vic'.\o, que es distinto del soviético y del 
chileno y presta atención a la mayor par­
te de la población. 

Bases doctrinarias del Servicio Nacional 
de Salud. 

A) Integración de funciones.- Es el 
principio que aconseja la concurre)ncJijq; 
armónica y racional de las diversas accio­
nes de la Salubridad, Fomento, Prote<:ción 
y Reparación, a la solución de un proble­
ma de salud. 

La aplicación de estas técnicas en el nú­
cleo familia?' ?J en los grupos sociales. 

Este principio es un cambio de objeti­
vos inmediatos y significa, como se ha di­
cho, considerar al hombre como elemento 
biológico y social e integrante de la comu­
nidad. Expresa, además, reconocer a és­
ta como elemento fundamental, COn sus 
organizaciones e instituciones, cultura, tra­
diciones, hábitos y creencias y sus estra­
tificaciones sociales, etc. 

La salubridad es un proceso local.-No 
hay dos séctores geográficos en los que pre­
valezcan niveles de vida exactamente igua­
les. Por consiguiente, los problemas de 
salud de un sector geográfico son propios, 
oaracterísticos de él. Esto quiere decir 
que la salubridad -suma de esfuerzos de 
todo orden tendientes a resolver los pro­
blemas de la salud- es una cuestión ab­
solutamente local. 

El desarrollo y aplicación de las acC'Ío­
nes de la salubridad deben ser función es-

pecífica de un organismo único ,de salud,. 
de carácter nacional, capacitado para com­
plementar sus acc'iones de fomento y de 
reparación por el otorgamiento del soco­
rro previsional (el subsidio, la asignación 
o la pensión, según el caso), dé tal mane­
ra que la protección médica y la protec­
ción económica se conjuguen simultánea­
mente, con oportunidad y eficacia, en be­
neficio del asegurado y de su grupo fami­
liar. 

Relación permanente con la comunüiad 
organizada, para promover la activa par­
ticipación de ésta en la solución de sus pro­
blemas de salud, así como para que el or­
ganismo médico local participe en la vida 
y problemas de la cole<:tividad. La salud no 
se impone; es un patrimonio en cuyo ejer­
cicio todos tienen obligaciones y deberes. 

B) DC8centmlizac ión admin istmtiva, co­
mo consecuencia de la de&centralización de 
las acciones técnicas, en un buen concepto 
de salubridad. Este postulado cumple con 
los requisitos más exigentes establecido por 
el Comité de Expertos en Salubridad. "Un 
sistema descentralizado y administración 
eficaz enlazado con la autoridad central" 

Una dirección nacional establece normas, 
da aSesoría y ayuda técnica en materias 
especializadas, observa el cumplimiento de 
la legislación y reglamentación médico- ad­
ministrativa. 

Administramones locales de eje.cucifm, 
dentro de un amplio margen que le dejan 
las autoridades centrales, con acciones mé­
dicas integrales. 

Este principio involucra la descentmü­
zación ejecutiva y la centralización nor­
mativa. La aplicación práctica de estos 
principios exige la existencia de una 0JUt0.... 
nomía técnica ?J administrativo, o sea, la 
facultad del Servicio para organizarse, pa­
ra implantar procedimientos administra­
tivos y técnicos, dentro del marco de ¡la 
legislación vigente, a fin de dar cumpli­
miento a lo ordenado en el inciso final del 
N9 14 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado. 

Tomando en consideraeión estos princi-
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pios, se crea el Servicio Nacional de Sa­
lud, cuyas características legales y admi­
nistrativas en reiumen son las siguientes: 

El SNS es un servicio público, porque 
tiene por objeto satisfacer de manera re­
gular y permanente una necesidad públi­
ca, cual es la salud colectiva, y está so­
metido a un régimen jurídico especial. 

El SNS es un servido fiscal autónomo, 
dentro de una clasificación de los servi­
cios públicos según su organización, ya 
que ha sido creado y organizado por el Es­
tado, recibe una v,igilancia por parte 
de éste que se efectúa mediante el Minis­
terio de Salud Pública y Previsión Social, 
está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con capacidad para 
ejercer derechos r contraer obligaciones. 
Posee, además, entradas propias, sin per­
juicio del aporte que el Fisco, por obliga­
eión legal, debe hacerle. Su presupuesto es 
independiente del Presupuesto General de 
la N ación y goza de cierta libertad para 
el manejo del mismo. 

Las siguientes son funciones de la salu­
bridad a cargo del SNS: 

A) .-Funciones de protección de la sa­
lud, que tienden a suprimir los riesgos re­
sultantes de la vida en común; saneamien­
to del ambiente doméstico y del ambiente 
comunal,control de los alimentos, sanea­
miento de las industrias, de las escuelas y 
de los locales, contrOll de otros riesgos y 
molestias ambientales, control de enferme­
dades transmisibles. 

B) .-F1tnciones de fomento de la salud, 
que tienden a obtener el óptimo desarro­
llo físico y mental del individuo y que, en 
su conjunto, constituyen la superestruc­
turalt de la salubridad: higiene materno­
infantil, higiene r medicina del trabajo, 
rehabilitación, higiene mental, higiene 
dental, alimentación y nutrición, higiene 
general del adulto. 

e) .-Funciones de 1'eparación de la sa­
lud, que proveen los medios para actuar 
una vez producida la enfermedad, a fin 
de curar al enfermo y reintegrarlo a la 

normalidad productiva: atención médica 
del enfermo, atención farmacéutica y den­
tal, asistencia del anciano y del inválido. 

D) .-Funcione,'; complementarias o de 
servicio. Son aquellas actividades indis­
pensables para el correcto ejercicio die 
las anteriores y deben reC'ibir en la prác­
tica toda la importancia que en el hecho 
merecen: estadística, laboratorio, educa­
ción para la salud, enfermería, servicio so­
cial, jurídico, arquitectura, formación y 
perfeccionamiento del personal. 

Composición del Ser'vicio Nacional de 
Salud 

En resumen, la estructura del Servicio 
está compuesta por: 

1 Q-La Dirección General, formada por 
el Director General, el Consejo Nacional, 
las Sub-Direcciones General y Norma­
tiva, el Consejo Técnico y los Departamen­
tos. 

2Q-Las Zonas de Salud, que conducen, 
dirigen y coordinan las tareas de la salud 
en un área geográfica extensa del territo­
rio nacional, la cual no corresponde, en 
general, a la división administrativa, sino 
que a ciertos rasgos comunes de pobla­
ción, economía básica y medios de comuni­
cación. 

3Q-Los Centros de Salud. Son las uni­
dades ejecutivas y funcionales del Servi­
cio, que se encargan de realizar en forma 
integrada las acciones de protección, fo­
mento y reparación de la salud, bajo la 
dirección de una autoridad única, ajus­
tando la política general del Servicio a las 
condiciones locales de su jurisdicción. 

-A petición del señoi' Se1Wdor se inser­
tan los siguientes detalles; 

Recursos materiales y de personal. 

Establecimientos: el SNS dispone de 
675 establecimientos, a lo largo del País, 
distribuidos en 9 hospitales de primera 
categoría, 10 de segunda, 16 de tercera, 
125 de cuarta a sexta categoría, 22 hospi­
tales especiales, 10 sanatorios, 69 consul-
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torios, 386 postas y estaciones médico­
rurales, 5 asistencias públicas, 21 asilos y 
hospicios, 1 e'entro antivenéreo, 1 institu­
to central de psicotecnia. 

Cama.s hospitalarias 

El total de las camas hospitalarias del 
País asciende a: 45.514. De ellas, 12.538 
corresponden a establecimientos particu­
lares y 32.976 al SNS. Este número se dis­
tribuye en: 17.115 camas correspondien­
tes a hospitales generales, incluyendo las 
de obstetricia y pediatría de estos estable­
cimientos; 10.424 a hospitales especiales, 
y 5.437 a asilos y hospicios. 

Incluyendo las camas de hospitales y 
clínicas particulares tomando como base 
la población de 6.543.221 Hbts. estimada 
al 1Q de enero de 1956, Chile tiene 7 camas 
hospitalarias en general por 1.000 ha:bi­
tantes. Las camas del SNS corresponden 
a: 5 por mil habitantes, distribuidas 
en 2,6 de hospitales generales, 1,6 de hos­
pitales especiales y 0,8 de asilos y hospi­
cios. 

Horas médicas 

En generail, existen 24,8 horas médicas 
por 10.000 habitantes, con un rango de 
variación que va de 44 en Santiago a 8,2 
en Llanquihue, expresión de que aún sub­
siste una inadecuada distribución a lo lar­
go del País. En lo que se refiere a enfer­
meras y asistentes sociales también hay 
reparto deficiente; en cambio, las matro­
nas presentan una distribución más ade­
cuada. 

Cargos directivos desarroUados por 
médicos 

Es interesante señalar que, en la actua­
lidad, desempeñan cargos directivos sólo 
172 médicos sobre un total de 3.890 car­
gos en todo el País. La proporción llega 
a sólo un 4,4 %, que es muy inferior a la 

de otras instituciones especiaJlizadas. El 
número de médicos que desempeñaban car­
gos directivos a nivel central era de 58 en 
la.s instituciones que se fusionaron. Ac­
tualmente, alcanza a 51. 

Recursos generales de personal 

En 1953, el número total de cargos de 
médicos, dentistas y farmacéuticos fue de 
5.297. En 1957, este número subió a 6.173, 
servidos por 4.673 funcionarios. 

Recursos económicos 

Los aportes del Estado a las institu­
ciones que dieron origen al Servicio es­
tán sujetos a todos los reajustes anuales. 
En el Presupuesto de Entradas de 1957, 
representan el 53,91 %. 

El 4,5 % de la suma de los salarios so­
bre los cuales se hacen imposiciones. Esta 
cantidad debe ser imputada por el Servi­
cio de Seguro Social y corresponde al 
15,36 % del Presupuesto de 1957. 

El 5,5 % de los salarios que es de obli­
gación del Estado que equivale al 13,48% 
de dicho presupuesto. 

El producto de la explotación de lbs fun­
dos y otros predios y de algunas empresas 
industriales del (peticionario) del Servi­
cio, que corresponden al 8,93 %. 

Las entradas por concepto de atención 
médica a no imponentes que están en con­
diciones de pagar los servicios y que equi­
valen a un 3,51 % del presupuesto de in­
gresos. 

Las contribuciones, arbitrios, paJ;ticipa­
ciones y subvenciones creadas o señaladas 
por leyes, en favor de la Beneficencia Pú­
blica, en conjunto forman el 2,21 % del 
Pmsupuesto de 1957. 

El producto de otras entradas, heren­
cias, legados y donaciones, que suman el 
1,79 % del total de los ingresos. 
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Los aportes de la Caja de la Marina 

Mercante y de las Municipalidades que as­

cienden al 0,44%". 

El señor ALLENDE.-Los recursos ex­

puestos fueron siempre considerados su­

ficientes. Quiero destacar que, durante to­

da la existencia del Servicio Nacional de 

Salud, nunca los Gobiernos han cumplido 

con la ley para entregarle oportuna o ino­

portunamente las cuotas por ella estable­

cidas. Es así como el Servicio vivió, du­

rante los seis años del Gobierno del señor 

IbáñBz, agobiado y teóricamente financia­

do en su presupuesto; pero desfinanciado 

en sus posibilidades de caja. Se llegaron 

a deber más de 14 mil millones de pesos 

al Servicio. Con ello se logró desprestigiar­

lo en cuanto a su rendimiento y eficacia. 

En ocasiones, y con sobrada razón, los im­

ponentes obreros expresaron su dura crí­

tica, pues no había siquiera COn qué pa­

gar los subsidios por enfermedad. En mu­

chas provincias este beneficio fue pagado 

con cuatro, seis y más meses de atraso 

en relación con la oportunidad fijada por 

la ley, debido a que no se disponía de los 

recursos necesarios. Con frecuencia, tam­

bién, el personal del Servicio quedó sin 

recibir sus sueldos y sa'larios y debió tra­

bajar durante dos y tres meses sin remu­

neración alguna. En tales condiciones, ló­

gicamente el rendimiento del Servicio se 

vio disminuido en un alto porcentaje. 

RUBRO 

Es de sobra conocido cómo diversos hos­

pitales han debido endeudarse con el co­

mercio local y cómo los proveedores debie­

ron negarse a entregar nuevas mercade­

rías ante la imposibilidad de pago de los 

establecimientos hospitalarios. 

Aspecto técnico del Servicio 

Deseo, también, hacer un balance muy 

somero de lo que ha significado el Servi­

cio Nacional d~ Salud en el aspecto técni­

co, tomando algunas ideas fundamentales 

de un folleto elaborado por el Director Ge­

neral de Salud, doctor Guillermo Valenzue­

la Lavín, titulado "Servicio Nacional de 

Salud. Su primer quinquenio". 
Por ejemplo, en 1952 egresaron de las 

eamas de los hospitales 360 mil y tantas 

personas, y en 1958, 531 mil. O sea, en 

la atención de los hospitalizados hubo un 

aumento del 47%. 
En 1952, las consultas médicas externas 

alcanzaron a 4 millones 600 mil; en 1958, 

subieron a 6 millones 400 mil. O sea, hubo 

un aumento del 39 %. 
En 1952, la atención dental alcanzó a 

747 milI personas; en 1958, a 1.908.000. E,l 

aumento fue d.el 155'70. Y así, sucesiva­

mente. 

-A petición del señor Senador se 1:nser­

la el s.iguiente CWLdro: 

Cifras 
1952 

Cifras 
1958 

Por ciento de 
incremento 
(año inicial 
igual 100) 

Por ciento 
de dismi-

nución 

l.-Egresos de camas hospital................ 360.879 531.843 47 

2.-Consultas médicas de C. Exter ........ .4.600.000 

3.-Atención dental .................................... 747.000 

4.-Exámenes Laborat. y Rayos ..... _ ........ 3.200.000 

5.-Atene. paramédieas .............. 5.917.000 

6.-Días de Subsidio ................................. 6.835.000 

7.-Inmunizaciones .................................... 730.000 

8.-Consultas Externas de madres ........ 283.000 

9.-Atenciones de parto ............................ 77.400 

10 . ........consultasExternas Pediátricas '" .1.065.000 

n.-Número de personal o de funcionarios 27.226 

6.400.000 
1.908.594 
3.980.000 
7.047.500 
5.864.326 
1.364.000 

459.000 
141.300 

2.433.000 
31.764 

39 
155 

24 
19 

17 
87 
62 
83 

128 
17 
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El señor ALLENDE.-Lo' anterior re­

vela de qué manera ha significado un be-
neficio efectivo para la población la crea-

·ción del Servicio Nacional de Salud, expre­
sado en una mayor atención en las hospita­
lizaciones, en las consultas externas, para­
médicas, :qlaternas, pediátricas, etcétera. 

Debo destacar, asimismo, que en cuanto 
a los días de subsidios habían bajado en 
1958 con relación a los de 1952, lo cual 
significaba una mejor atención médica, ya 
que el término medio día-subsidio es me­
nor. Habiendo más enfermos atendidos el 
año 1958, el día-subsidio ha sido inferior. 
Este es un hecho de bastante importancia. 

El señor BELLOLIO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALLENDE.-Con mucho agra­
do. 

El señor BELLOLI.Q.-También es inte­
resante notar otro aspecto. El término 
medio de hospitalización por día ha dismi­
nuido enormemente, lo cual significa el 
mejoramiento de las cond~ciones científi­
cas y técnicas, pues de un promedio de ca­
torce días, que antes existía, ahora ha· ba­
jado a ocho o nueve. 

El señor ALLENDE.-El dato que co­
menta el Honorable señor Bellolio también 
figura entre los antecedentes que tengo a 
la mano. 

Señor Presidente, quiero poner de mani­
fiesto un hecho con especial claridad. Este 
aumento de la acción del Servicio Nacional 
de Salud en el campo del fomento, protec­
ción y r€euperación de la salud no ha in­
fluido ern la misma escala, en la disminu­
ción de los riesgos de la población para en­
fermar y morir, especialmente en lo tocan­
te al niño, por el impacto del deterioro eco­
nómico de la población en la salud de la 
mtsma. 

La mortalidad general, de 13,2 por mil 
habitantes, ha permanecido estacionaria, 
y la mortalidad infantil, de 117,8 por mil 
nacidos vivos en 1952, ha subido a 122,7 en 
1958. Las tasas de mortalidad general son 
ar~astradas por las de 'la mortalidad in­
fantil, y ésta está constituyendo cerCa de 

un cuarto de la primera, con 30.000 falleci· 
dos. La mortalidad infantil constituye el 
mejor índice de la situación económica de 
la población y de su nivel de vida. El fenó­
meno no ha sido parejo desde 1952 .hasta 
1958, sino que las cifras descendieron des­
de 1952 a 1956 y desde ese año han presen­
tado la tendencia a subir. 

Es decir, señor Presidente, con un servi­
cio mejor organizado, con una atención 
más amplia, con cifras que demuestra de 
qué manera ha aumentado la protección de 
la salud, la mortalidad infantil, sin embar­
go, ha subido. Ello viene a demostrar, des­
de otro ángulo, lo reiteradamente expues­
to desde estos bancos respecto a la dra­
mática situación en que viven nuestros 
compatriotas,cuya inmensa mayoría tie­
ne sólo su salario, que no alcanza a cubrir 
sus necesidades básicas. Gran parte de 
nuestra población está subalimentada; vi­
ve en pocilgas. Hay cesantía. En resumen, 
hay miseria social. 

La medicina ha sido definida clara y ca­
tegóricamente, y la Organización Mundial 
de la Salud expresa en forma concluyente: 
"la salud no es sólo la ausencia de la en­
fermedad, sino el estado de completo bien­
estar físico, mental y social del individuo, y 
todo hombre, mujer o niño tiene derecho a 
ella, sin consideración de raza, religión o 
condición social". Es decir, la acción mé­
dica está limitada por las condiciones ma­
teriales de la existencia, esto es, el "stan­
dard" de vida: alimentación, vestuario y 
vivienda. 

El aumento de la mortalidad infantil, 
que se había logrado hacer descender en 
los últimos años -antes de .1951-, está 
evidenciando de qué manera una política 
económica errada- fundamentalmente la 
política Klein-Saks y la actual política im­
puesta por el Fondo Monetario Internacio­
nal- hace pesar brutalmente sobre las cla­
ses asalariadas de nuestro país hechos so­
ciales de esta magnitud: treinta mil o cua­
renta mil niños fallecen en Chile. Estas 
cifras parecen no inquietar a muchos le­
gisladores. 
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Bases de la situación actual 

Hemos expresado que el rendimiento del 
Servicio Nacional de Salud está limitado 
por las condiciones materiales de existen­
cia y por su propio funcionamiento, direc­
tamente en relación con los medios econó­
micos de que se ha dispuesto. 

Queremos detallar los factores externos 
e internos que, a nuestro juicio, han influi­
do e influyen en el rendimiento del Servi­
cio Nacional de Salud. 

A.-Factores externos: 
a) Los niveles de vida de la población. 
b) El estancamiento del incremento de 

las posibilidades de trabajo de las genel'a­
ciones nuevas por falta de aumento de la 
producción. 

c) La emigración acentuada del área ru­
ral. 

d) La tasa de crecimiento elevado. 
e) La frondosidad de sistemas previsio­

nales que no cubren todos los riesgos y cu­
YOS beneficiarios recaen en el Servicio N a­
clonal de Salud. 

f) La característica de los países subde­
sarrollados consistente en inmadurez ad­
ministrativa, que se expresa por escasez de 
personal técnico y especialmente adminis­
trativo de niveles medios; en inadecuada 
selección del personal; en falta de incen­
tivos, y en escasa preocupación por el per­
feccionamiento, todo lo cual reduce la pro­
ductividad. 

La existencia de disposiciones legales 
que no se compadecen con la flexibilidad y 
agilidad que requiere un organismo de sa­
lud público que tiene la magnitud y las ca­
racterísticas del Servicio Nacional de Sa­
lud, dificulta la realización expedita de sus 
propósitos. 

B.~Fact{}res internos: 

l.-El Servicio Nacional de Salud no ha 
logrado alcanzar una estructura que con­
sidere el principio de centralización en la 
dirección y normalización, y el principio 
de descentralización en la ejecución. 

A los diversos organismos creados, no 
se les han entregado las atribuciones nece-

sarias para cumplir con las funciones co­
rrespondientes a cada uno de ellos, de modo 
que se ha producido duplicación funcional, 
confusión en las atribuciones e inoperan­
cia local. Esto se ha producido por indeci­
sión de la Dirección del Servicio Nacional 
de Salud en la aplicación de las fases de un 
proceso administrativo racional: planifi­
cación, organización, dirección y control. 
Por otra parte, ello se ha producido por el 
juego que los diferentes intereses de las 
instituciones fusionadas hacen en defen­
sa de ciertas prerrogativas. Este hecho 
condujo, en la práctica, a mantener un 
servicio centralizado. 

Otras causas de la situación menciona­
da han sido: 

a) Excesivas atribuciones del Consejo 
General en la administración del Servicio, 
lo que ha fortalecido la Dirección centra­
lizada y ha acentuado la falta de descen­
tralización u organismos locales capaces de 
operar por sí mismos. 

b) Falta de personal idóneo suficiente 
para formar los cuadros locales y falta de 
interés de los médicos en la carrera direc­
tiva y administrativa en las condiciones 
existentes. 

c) Subestimación del médico tratante al 
recargarse su trabajo y no proporcionár­
sele los elementos necesarios. 

2.-Situación financiera del ServiciO' 
NaJCional, de Salud. El Servicio ha vivido 
financiado teóricamente en el orden pre­
supuestos, pero desfinanciado por falta 
de caj a permanente. Ya se ha hecho re-­
ferencia a esta situación. En síntesis: no 
se ha estabilizado el rendimiento de las 
fuentes de ingreso ni se ha asegurado el 
flujo regular de los aportes. 

En resumen, se puede decir que el diag­
nóstico de la situación del Servicio, por 
medio de la experiencia de seis años de 
funcionamiento, es que la solución de sus 
problemas, el logro de su mayor eficiencia, 
está condicionada más a una buena admi­
nistración y al flujo regular y suficiente 
de recursos, que a modificaciones estruc­
turales de fondo. 

Ninguno de los defectos señalados en el 
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funcionamiento del Servicio invalida la 
bondad de la doctrina que inspiró su crea­
ción. 

Pues bien, conscientes dt) 'esto, los médi­
cos, desde hace más de un año, han estado 
estudiando las modificaciones que debían 
introducirse al Servicio Nacional de Salud, 
sobre la base de la experiencia recogida y 
responsables de que son ellos los que se han 
comprometido con la colectividad. Por eso, 
el Colegio Médico de Chile, mediante sus 
departamentos gremiales y de salud públi­
ca, estudió un proyecto destinado a modi­
ficar y reformar la ley 10.383, que apro­
bó con modificaciones de poca significa­
ción el Consejo General del Colegio Médico 
dt) Chile y t)ntregó all st)ñor Ministro 
de Salubridad, como un deseo de demos­
trar su espíritu de cooperación y, al mis­
mo tiempo, su responsabilidad técnica. 

Proyecto del Colegio Médico 

El proyecto del Colegio Médico consigna 
los siguientes puntos: 

a) Mantiene la autonomía del Servicio. 
b) Asegura recursos financieros. 
c) Simplifica las estructuras de la Di­

Tección General y de los organismos loca­
les hasta un grado compatible con una efi­
,ciente organización. 

d) Da mayor poder ejecutivo y mayor 
responsabilidad a la organización local y 
a los establecimientos de su dependencia. 
Obtiene la mayor descentralización admi­
nistrativa y técnica del Servicio, entendién­
dose por tal la entrega del máximo de atri­
buciones a los organismos periféricos. 

En este proyecto, se establecen deteni­
damente las atribuciones que cada organis­
mo del Servicio tiene en cuanto a funcio­
nes y atribuciones en el manejo de presu­
puesto y personal, porque la práctica ha 
demostrado que el procedimiento de la de­
legación de funciones no ,es operante, pues 
es transitorio, es a voluntad del Director 
General y es dirigido hacia personas. En 
último término, mantiene un poder central 
fuerte que se reserva a su arbitrio el defi-

nir funciones, atribuciones y responsabili­
dades a los organismos locales, lo cual, en 
último término, no es organización. 

e) Mantiene el principio de la integra­
ción de funciones, que es necesario defen­
der a toda costa por ser el fundamento 
básico y más valioso de una buena doc­
trina contemporánea en materia de servi­
cios de salud. 

f) Mantiene el carácter de asesor del 
Consejo Nacional y lo hace más represen­
tativo; reduce las actuales funciones de 
coadministrador, y propone un procedi­
miento de generación de sus miembros 
más representativos de las fuerzas vivas 
de la comunidad. 

g) Crea, paralelamente a las Direccio­
nes de cada organismo del Servicio, los 
Consejos Técnicos y los Consejos Aseso­
res, único modo de lograr que todos los 
funcionarios técnicos afronten las respon­
sabilidades del cumplimiento de las fun­
ciones. Además, ello promueve una rela­
ción permanente entre éstos y los repre­
sentantes de los diversos grupos organiza­
dos de la comunidad y usufructuarios de 
la labor del Servicio. 

h) Como consecuencia de lo anterior, da 
una mayor participación activa a la co­
munidad. 

Proyecto del Gobierno 

El proyecto del Gobierno consigna los 
puntos que paso a señalar: 

A.-Reemplaza, en su artículo 1 Q, la 
autonomía del Servicio por lo siguiente: 

a) La mayoría de los miembros del Con­
sej o son designados por el Presidente de 
la República. Se suprime la representa­
ción obrera directa y se aumenta la repre­
sentación del Ejecutivo con dos nuevos 
miembros. 

b) La provisión de los cargos directivos 
(250 aproximadamente) queda a juicio 
del Director General y del Consejo, con lo 
que se suprimen en la práctica los efectos 
de los concursos por antecedt)ntes. Se ha-
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bla ya de que serán eliminados diez o más 

buenos funcionarios que ocupan sus car­

gos por su preparación técnica, para reem­

plazarlos por médicos adictos políticamen­

te al régimen. 
c) Se faculta al Presidente para modi­

ficar las áreas de jurisdicción de las zo­

nas, con lo cual se permite a éste u otro 

Gobierno remover a todos los jefes de zo­

na y nombrar otros de su confianza. La 

determinación de los límites de las zonas 

se efectúa, hasta este momento, tomando 

en consideración datos demográficos, de 

caminos, de patologías y de recursos. En 

el proyecto del Colegio, se proponía crear 

una zona por provincia, en general. 
B.-Se pierde, con este decreto, el con­

cepto de la descentralización.. al estable­

cerce, en el mencionado artículo 1<;\ que 

habrá en la Dirección General un Depar­

tamento Técnico y uno Administrativo, 

con "competencia nacional, de los cuales 

dependerán directamente las reparticio­

neS que integran el Servicio". 
Cualquier principio que atente contra 

la descentralización significará un retro­

ceso evidente en su funcionamiento. 

El proyecto del Gobierno pretende co­

rregir esta situación por medio de dele­

gaciones que se establecerían en un re­

glamento, procedimiento que ha demostra­

do su ineficacia en el transcurso de estos 

seis años. 
Ha sido la descentralización insuficien­

te, uno de los más graves tropiezos del 

Servicio y la causa principal de las crí­

ticas que se le han formulado. Y 'ésta fue 

una de las razones fundamentales que tu­

vo en vista el Colegio Médico para aceptar 

una modificación de la Ley 10.383. 
C.-El proyecto del Gobierno (artículo 

74) desconoce la importancia de la inte­

gración de funciones y deja al margen 

funciones tan importantes como el control 

de las enfermedades transmisibles, mater­

no-infantil; como la educación sanitaria; 

como la enfermería y el servicio social de 

terreno, y como la higiene y seguridad in­

dustrial. Al parecer, el proyecto del Go-

bierno entrega estas fu-nciones a los esta­

blecimientos, los qwe actualmente apenas­

alcanzan a cubrir la demanda de morbili­

dad y efectuar las acciones de recupera­

ción, por lo cual, en la práctica, estas fun-­

ciones de fomento y protección de scdud 

quedarán totalmente abandonadas, lo que~ 

a la larga, determinará un mayor aflujo 

de enfermos. 
La concepción del proyecto, en la me-­

dicina nacional, representa un retroceso, 

de más de treinta años. 
D.-La modificación del artículo 73 sig­

nifica vulnerar el concepto de la selección. 

del personal según méritos y antecedentes, 

valorados en concurso; atentar contra la 

estabilidad funcionaria, y liquidar las po­

sibilidades de estimular la carrera funcio­

naria en salud pública y en administración_ 

K-El decreto gubernativo modifica en 

tal forma la estructura del Servicio que' 

provocará un grave impacto en funcio­

nes que no pueden ser interrumpidas. 

F.-Firw.lmente, el proyecto del Gobier­

no no toca eE problema del financiamiento 

del Servicio, el cual ha sido otro de los' 

graves problemas que han conspirado con­

tra su mejor eficiencia. El proyecto del 

Colegio, .en cambio, contiene diversas me-­

didas sobre esta materia. 
He querido, señor Presidente, estable­

cer los antecedentes que dieron origen el 

actual Servicio Nacional de Salud; hacer 

un somero balance de su rendimiento téc­

,nico y administrativo, y esbozar una com­

paración entre las ideas del Gobierno, ex­

presadas en un decreto en tramitación en 

la Contraloría General de la República, y 

el pensamiento del Colegio Médico de 

Chile. 
Afirmo que la petición de ese Colegi() 

es justa y no significa desconocer las atri­

buciones del Gobierno. Pero ha sido nor­

ma de todos los gobiernos escuchar la opi­

nión de organismos gremiales que, com() 

en el caso de dicho Colegio, han demostra­

do, durante su existencia, desprendimien­

to, espíritu social y responfiabilidad téc­

nica que han llevado, incluso, a cercenar 
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las posibilidades materiales de los médi­
'Cos con el fin de hacer del ejercicio de la 
medicina una función social. 

Los conceptos médicos del proyecto del 
Ejecutivo -insisto- retrotraen la me­
dicina chilena a lo que fue hace treinta 
años o más. Alejandro del Río, gran visio­
nario, muerto hace tantos años, fijó ya 
el camino de una medicina que los mé­
dicos hemos tratado, por todos los medios, 
de llevar en constante superación. 

Expreso, en esta oportunidad, el pen­
samiento de un gran sector de médicos 
-chilenos. El Gobierno debe retirar el pro­
yecto actualmente en tramitación en la 
,Contraloría y debe escuchar la opinión de 
los técnicos, quienes, durante seis años, 
han adquirido una experiencia que les per­
mite juzgar objetiva e imparcialmente las 
,enmiendas esenciales que deberán ser in­
tr'odu.cidas al Servicio Nacional de Salud. 

Y, desde el Senado, reclamo del señor 
Ministro del Interior -indudablemente, 
-el técnico en salubridad del Gobierno­
una actitud consecuente. Que tenga hoy 
,día, en el desemJpeño del cargo de Minis­
tro del Interior, la misma actitud que le 
granje& el aprecio y el respeto de sus eo­

llegas .cuando, como Presidente del Colegio 

Médico, durante el Gobierno del señor 
Ibáñez, defendió los principios básicos que 
he reconlado esta tarde: la autonomía del 
Servicio y las posibilidades de que, con un 
mejor financiamiento, pueda realizar la 
labor que le está señaJ.ad.a, en la ley y 
le impone la necesidad de un pueblo que 
}'eclama salud. 

El se'ñor Ministro del Interior, doctor 
Sóte1'o del Río, tiene una alta responsabi­
lidad ciudadana y una alta responsabilidad 
gremial. 

Espero qUt\ esté a la altura de tal res­
ponsabilidad. 

Pido, señor Presidente, que se oficie al 
señor Ministro del Interior transcribién­
dole todas mis observaciones. 

El señor MARTONES.-Y al de Salud 
Pública. 

El señor ALLENDE.-Por deferencia, 
también. 

-Se accede a ;0 solicitado. 
El señor CERDA (Presidente) .-Por 

haber llegado el término de la hora, se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.39. 

Dr. Orlando ()yo¡r-zun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

~)ESION 23'1-, EN 18 DE AGOSTO DE 1959 

Presidencia del señor Videla Lira, don 

Hernán. 
En conformidad con el artículo 45 del 

Reglamento y por haber transcurrido el 

tiempo de llamada sin que hubiera quó­

rum en la Sala, el señor Presidente decla­

ra que la Sesión no se celebra. 
Se deja constancia de que aparte el 

señor Presidente, asistieron los Senado­

res señores Ampuero, Chelén y Torres. 

DOCUMENTOS 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

CON EL QUE ESTA. COMUNICA EL RE· 

CHAZO AL PROYECTO SOBRE AMNISTIA 

PARA DON MANUEL ANTONIO BRITO 

BRITO 

Santiago, 25 de agosto de 1959. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien rechazar el proyecto de ley, remitido 

por el Honorable Senado, que concede am­

nistía a don Manuel Antonio Brito Brito. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­

miento de V. E. en respuesta a vuestro 

oficio NI? 1.031, de 24 de septiembre de 

1952. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : Raúl Ju­

liet.-Ernesto Goycoolea. 

2 

OFICIO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS 

CON EL QUE ESTA COMUNICA EL RECHA­

ZO AL PROYECTO SOBRE AMNISTIA PA­

RA DON HUGO LEONEL BAHAMONDES 

CASTRO 

Santiago, 25 de agosto de 1959. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien rechazar el proyecto de ley, remitido 

por el H. Senado, que concede amnistía a 

don Hugo Leonel Bahamondes Castro. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­

miento de V. E. en respuesta a vuestro 

oficio N\' 578, de 16 de septiembre de 1953. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Raúl Juliet.-Ern<"sto Goycoo~ 

lea. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS QUE ESTABLECE UN RECARGO A DI­

VERSOS IMPUESTOS, PATENTES Y DERE­

CHOS, PARA LA EJECUCION DE OBRAS CO-

MUNALES EN FRUTILLAR 

Santiago, 21 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 

a manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar su aprobación al 

siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Los impuestos, patentes y 

derechos que se pagu~n dentro de la co­

muna de Frutillar, exceptuando el impues­

to de la compraventa y aquellos que de­

ban pagarse en forma de estampillas o pa­

pel sellado, salvo los de las Notarías, se 

pagarán recargados en un 10% sobre su 
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monto. Estas disposiciones se aplicarán 
por el plazo de diez años contado desde la 
fecha de publicación de la presente ley. 

Artículo 29-Las cantidades a que ~e re­
fiere el artículo anterior, se contabilizarán 
en una cuenta especial de depósitos de ter­
ceros en la Tesorería Comunal de Fruti­
llar, la que a su vez las depositará en una 
cuenta que se abrirá en la Oficina del Ban­
co del Estado de Chile de Frutillar, que se 
denominará "Fondo Progreso de Fruti­
llar". 

Artículo 39-Sobre esta cuenta podrá gi­
rar exclusivamente la Municipalidad de 
Frutillar, por acuerdo de los dos tercios 
de sus Regidores en ejercicio, para pagar 
los aportes y ejecutar las siguientes obras 
hasta por los porcentajes que se ,indican: 

a) Terminación de la Hostería 
de Frutillar .. ., .. .. .. .. ., 50 % 

b) Para compra de terrenos y 
urbanización de poblaciones obre-
ras .................. '" 10 % 

c) Construcción y habilitación 
del Aula Cultural o Centro Obre-
ro de Frutillar Alto .,. .., '" 10 % 

d) Compra de buses para la mo­
vilización colectiva entre Frutillar 
Alto y Frutillar Bajo, construc­
ción de garage, estación de servi­
cio y adquisición de maquinarias, 
útiles y herramientas para el mis-
mo servicio ... ... ... .., .. , 10 % 

e) Para deportes de la comuna, 
especialmente la habilitación de 
canchas en Frutillar Alto, Fruti­
llar Bajo, Casma, Los Pellines, 
Los Bajos, Paraguay, Pedernal, 
El Copío, Macal, La Huacha, Qui-
lanto y Línea Pantanosa .. , '" 1 O % 

f) Compra de acciones de la 
Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales para la 
construcción de Grupos Escolares 
en Frutillar y Casma ... .,. 5 % 

g) Aporte a la Cruz Roja de 
Frutillar Alto. .. ... ... ... 1,5% 

h) Aporte a la Cruz Roja de 

Casma '" ., .. , .... 
i) Para la habilitación, pavi­

mentación y hermoseamiento de la 
plazoleta de estacionamiento, jar­
dines y acceso a la Estación de 
Frutillar Alto ...... '" ... " 

1,5% 

2 % 

Artículo 49-En el caso de que en la ter­
minación de las obras contempladas en al­
gunas de las letras del artículo anterior, 
se invirtieran menos fondos que los que 
en ella se consultan, los excedentes se des­
tinarán íntegra y exclusivamente a pavi­
mentación de calles y veredas en la comu­
na y mejoramiento del Matadero Munici­
pal. 

Artículo 59-Sin perjuicio de la inver­
sión directa de los recursos que establece 
esta ley en la ejecución de las obras a que 
ella se refiere, facúltase a la Municipalidad 
de Frutillar para contratar uno o más em­
préstitos que le produzcan hasta la suma 
de $ 50.000.000, con una amortización que 
extinga la deuda dentro de un plazo de 
cinco años y un interés no inferior al 10% 
anual con el Banco del Estado de Chile u 
otras instituciones, con el objeto de inver­
tir su producido en las finalidades contem­
pladas en el artículo 39 • 

Los fondos no comprendi?os en la eje­
cución directa de las· obras se destinarán 
al servicio del o los empréstitos que se 
contraten y el pago de los intereses y 
amortizaciones se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, efecto para el cual la Te­
sorería Comunal de Frutillar, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 39, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
si éste no hubiere sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

Suspéndense las disposiciones restricti­
vas de las leyes orgánicas y reglamentos 
de las instituciones de crédito con las cua­
les contrate la Municipalidad, para el solo 
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efv:o de que puedan otorgar el o los em­

pr: :jtos autorizados. 
/'ticulo 61?-De la inversión de los fon­

dos a que se refiere la presente ley, debe­

rá 1 endirse cuenta detallada a la Contralo­

ría General de la República y la Munici­

palidad deberá anualmente publicar en un 

diario del departamento un balance de los 

ingresos y gastos registrados. 
Artículo 7'!-Facúltase a la Municipali­

dad de Frutillar, para que por una sola 

vez, sin sujeción a las normas de la ley N° 

11.469, forme una planta con el personal 

necesario para el funcionamiento del ser­

vicio de transporte colectivo de pasaj eros 

entre Frutillar Alto y Frutillar Bajo, con 

cargo a los ingresos del mismo servicio. El 

personal que se contrate formará parte de 

una planta especial, cuyos grados y remu­

neraciones serán fijados por acuerdo adop­

tado con el quórum de los cuatro quintos 

de los Regidores en ej ercicio. La Planta 

de este personal RO podrá ser modificada 

posteriormente, sino por acuerdo adoptado 

con el mismo quórum, cuando la naturale­

za de los servicios y sus necesidades así lo 

requieran. 
En ningún caso las rem:uneraciones del 

personal podrán exceder de las que pague 

por cargos similares la Empresa de Trans­

portes Colectivos del Estado. 
Este personal estará afecto al régimen 

de la Caja de Retiro y Previsión de los 

Empleados Municipales de 13 República. 

Artículo 89-Las entradas y gastos que 

produzca la Empresa de Transportes de la 

Municipalidad de Frutillar, se contabiliza­

rán en un presupuesto independiente de 

carácter extraordinario y sus depósitos y 

giros se anotarán en cuentas especiales 

que al efecto deberá abrir la Tesorería Co­

munal respectiva. Contra dichas cuentas 

sólo podrá girarse para atender las nece­

sidades y mantenmiento de la Empresa, 

para la construcción y reparación de los 

edificios destinados a la misma, para el 

pago, reposición y adquisición de buses, 

maquinarias, repuestos, combustibles, lu­

bricantes; para el pago de sueldos y sala-

rios, aportes de previsión y seguros y, fi­

nalmente, para el servicio del o los prés­

tamos autorizados en el artículo 59 de la 

presente ley. 
Artículo 9Q-Declárase que los buses que 

adquiera la Municipalidad de Frutillar pa­

ra el funcionamiento del Servicio de Trans­

porte Colectivo de Pasajeros entre Fruti­

llar Alto y Frutillar Bajo quedarán exen­

tos del pago de los derechos de internación, 

de almacenaje, de los impuestos estableci­

dos en el decreto supremo N9 2.772, de 18 

de agosto de 1943, y sus modificaciones 

posteriores, y en general, de todo derecho o 

contribución que se perciba por interme­

dio de las Aduanas. Asimismo, quedarán 

exceptuados de la obligación de depósitos 

de importación establecidos por la ley o 

de los impuestos con que pudieren ser re­

emplazades dichos depósitos. 
La Municipalidad no podrá enajenar los 

buses a que se refiere este artículo sino 

una vez transcurrido el término de tres 

años, contado desde la respectiva adquisi­

ción, salvo que se pagaren los impuestos de 

que se les exime por el inciso anterior, en 

cuyo caso no regirá esta prohibición. 
Artículo 10.-AutorÍzase a la Municipa­

lidad de Frutillar para constituir con la 

Corporación de Fomento de la Producción, 

con otras entidades o con particulares, una 

sociedad destinada a la construcción, ha­

bilitación y explotación de una Hostería 

en Frutillar. El aporte mínimo de la Mu­

nicipalidad de Frutillar ascenderá al va­

lor según tasación de la obra gruesa de la 

Hostería en actual construcción de Fruti­

llar Bajo y al rendimiento del porcentaje 

consultado en la letra a) del artículo 3Q 

de la presente ley. La Corporación de Fo­

mento de la Producción, por su parte, apor­

tará como mínimo la suma de $ 20.000.000. 

En caso de disolución de la sociedad o 

de adquisición por parte de la Municipali­

dad de Frutillar del total del activo, la ex­

plotación de dicha Hostería sólo podrá 

efectuarse por el sistema de concesión. 

Artículo 11.-La Empresa de los Ferro­

carriles del Estado podrá ceder gratuita-
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mente a la Municipalidad de Frutillar, la 
extensión de terrenos que estime suficien­
tes para habilitar accesos, plaza de esta­
cionamiento de vehículos y jardines . .de la 
Estación de Frutillar Alto, pasando a ser 
de responsabilidad municipal la ejecución 
de estas obras y su mantenimiento. 

Artículo 12.-EI Presidente de la Repú­
blica traspasará a la Corporación de la Vi­
vienda, los terrenos fiscales denominados 
Colonia La Radio, ubicados en la comuna 
de Frutillar, con el objeto de que ésta pro­
ceda a organizar en ellos Huertos Obreros, 
dándose preferencia a las familias humil­
des actualmente residentes en Frutillar 
Alto y obreros cesantes de la Fábrica de 
Lino de Casma. Exceptúanse de esta dis­
posición los terrenos que el Ministerio de 
Tierras determine como ocupados por co­
lonos con anticipación al 19 de enero de 
1959". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : R. Juliet.-E. Goycoolea. 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DI­

PUT ADOS QUE EXIME DE CONTRIBUCIO­
NES AL EDIFICIO DEL TEATRO MUNICI-

PAL DE PEUMO 

Santiago, 25 de agosto de \959. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Exímenese de contri­
buciones a la propiedad territorial el edi­
ficio del Teatro Municipal de Peumo, si­
tuado en dicha ciudad, y que tiene los si­
guientes deslindes: al Norte, calles Car­
men y Balmaceda; al Sur, Municipalidad 
y Escuela Vocacional; al Oriente, Escue­
la Vocacional y calle Carmen, y al Ponien-

te, edificio municipal y calle Balmaceda, 
signado en el Rol de A valúos con el N° 121 
17". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet.-E. Goycoolea C. 

.5 

MODIFICAC;IONES DE LA CAMARA DE DI­

PUTADOS AL PROYECTO QUE MODIFICA 

LA LEY N9 12.073, SOBRE RECURSOS A LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE PARA CONS­

TRUCCION DE EDIFICIO EN VALPARAISO 

Santiago, 25 de agosto de 1959. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley, remitido 
por el H. Senado, que modifica la ley N° 
12.073, que destinó fondos para la Univer­
sidad de Chile, con el objeto de incremen­
tar los recursos de la Escuela de Derecho 
de Valparaíso, con las siguientes modifi­
caciones: 

Artículo 2·. 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
frase "el Rector de la Universidad proce­
derá a enterar" por la siguiente: "se en­
terará". 

En el inciso segundo, ha suprimido la 
frase final que es del tenor siguiente: 

"Sin embargo y con cargo a tales fon­
dos, el Director de la Escuela de Derecho 
de Val paraíso entr.egará por una sola vez, 
al Decano de la Facultad de Ciencias J u­
rídicas y Sociales hasta la suma de veinte 
millones de pesos que destinará a la am­
pliación de la Biblioteca de la Escuela de 
Derecho de Santiago, y el 50 % del resto 
se enterará en arcas fiscales y deberá des­
tinarse al objeto indicado en el artículo 49 

de la presente ley". 

Han sido sustituidos por el siguiente: 
"Artículo 4Q-AutorÍzase al Presidente 

de la República para adquirir o edificar 
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para la Dirección General de Impuestos In­

ten10S en la ciudad de Valparaíso un in­

;\lueble en que se instalarán las oficinas de 

su dependencia en dicha ciudad, pudien· 

(10 invertir en esta adquisición y construc­

ción les fondos que el Fisco llerciba en 

cl.\1npli'~,liento de lo dispuesto en el rxtÍcu­

lo 29 de la presente ley y la cantidad de 

S 190.000.000, cOn cargo a los fondos acu­

mulados en la cuenta F 9-44 a) que se or­

dena llevar en el artículo 27 de la ley N" 

12.861, de 7 de febrero de 1958. Esta can­

tidad podrá destinarse también a acondi­

cionar el edificio y dotarlo de muebles :>' 

útiles" . 

Lo que tengo a honra poner ell conoci­

miento (le V. E. en respuesta a vuestro 

oficio ~" 1.004, de 23 de junio del pl'esen­

te año. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet.-Fernando Yá'/,'ar. 

6 

OFICIO lJEL MINISTRO DE ECONOMIA, HA­

CIENDA. Y MINERIA CON EL QUE ESTE 

RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

AGUlRRE DOOLAN SOBRE INSTALACION 

DE PLANTA DE CELULOSA EN ARAUCO 

Santiago, 25 de agosto de 1959. 

Con referencia a su oficio N9 1.050, de 

26 de junio último, en que esa H. Corpora­

ción, a solicitud del Honorable Senador se­

ñor Humberto Aguirre Doolan, pide que 

la Corporación de Fomento de la Produc· 

ción estudie la posibilidad de instalar en 

la provincia de Arauco una planta de ce­

lulosa, me es grato poner en conocimiento 

de V. E. el siguiente informe del mencio­

nado organismo: 
"Santiago, 12 de agosto de 1959.- N° 

6575.-REF. Instalación de una planta de 

celulosa en la provincia de Arauco. Señor 

Subsecretario: N os es grato acusar recibo 

c-

de su oficio N" 1573 del 7 de julio de 1959 

l'eferente a la posibilidad de que la Cor­

pOl':lción de FOrD.ento de la Producción es­

tudie la instalación de una planta de celu­

losa en la. lWoYincia de Arauco, estudi':J 

solicitado por el H, Senador señor Hum­

berto Aguirre a través del Ministerio de 

Economía. 
"Como es de su conocimiento, esta Cor­

poración se ha preocupado hace ya muchos 

años, del desarrollo en Chile de la indus­

tria de la celulosa y el papel como medio 

de aprovechar la enorme riqueza potencial 

que representan los bosques artificiales de 

pino insigne de la zona Centro-Sur del 

país. Es así como se han efectuado mensu­

ras de pino insigne, estudiando su compor­

tami.ento frente a los diversos sistemas de 

pulpaje y se han hecho estudios de desarro­

llo de nuevas industrias. 
"Con respecto a la petición del H. Sena­

dor don Humberto Aguirre lamentamos 

comunicar a Ud. que los planes actuales 

de la Corporación ,de Fomento no contem­

plan su participación directa en nuevas in­

dustrias de celulosa y papel, en ningún lu­

gar del país, estando limitada su acción a 

estimular las iniciativas particulares y a 

cooperar en el sentido de ayudar a la ins­

talación de nuevas industrias. 

"Para este efécto, a comienzos del pre­

sente año y por Acuerdo del Consejo de 

esta Corporación, se formó un Comité Téc­

nico el que se ha abocado al estudio de las 

solicitudes de caución solidaria solicitadas 

por el sector privado, para financiar estas 

empresas. 
"Hasta ahora no conocemos ningún pro­

yecto que contemple la instalación de una 

planta de celulosa en la provincia de Arau­

co, pero esta Corporación está llana a pro­

porcionar toda su ayuda a cualquier ini­

ciativa privada que seriamente quiera 

afrontar esa realización. 
"Saludamos atentamente a Ud. Co:rpora­

ción de Fomento de la Producción. (Fdo.) : 

Pedro Lehmann Ch., Vicepresidente Eje­

cutivo". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Robe1'to Vergara Herrera. 
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INFORME DE LA C011HSION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE CREA LA 

COMUNA SUBDELEGACION DE EL TABO 

Honorable Senado: 
Tenemos la honra de informaros el pro­

yecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre creación de la comuna-subdelegación 
de "El Tabo", en el departamento de San 
Antonio, provincia de Santiago. 

La iniciativa en examen tuvo su origen 
en un Mensaje del Ejecutivo que acogió 
una sentida aspiración de los vecinos de 
la nueva comuna, quienes desean contar 
con un gobierno comunal propio, pues la 
Municipalidad de Cartagena, a la cual per­
tenecen en la actualidad, no puede prestar­
les la debida atención a la solución de sus 
problemas, por lo extenso de su territorio 
jurisdiccional y la gran distancia que los 
separa de su sede. Es así como El Tabo y 
Las Cruces se ven privados hoy de los ser­
vicios más indispensables, como agua po­
table y alcantarillado. 

El territorio de la nueva comuna com­
prenderá el distrito NQ 2 Las Cruces de la 
actual comuna de Cartagena, con exclusión 
de los sectores de San Sebastián, Playa 
Grande y Lo Abarca, y tendrá una super· 
ficie aproximada de noventa kilómetr03 
cuadrados, es decir, abarcará más o me­
nos la cuarta parte de la superficie total 
de 1a comuna de Cartagena, con un avalúo 
territorial del orden de los 771 millones de 
pesos. 

La nueva Corporación contará con in­
gresos calculados en $ 14.500.000, incluido 
el rendimiento de una contribución adicio­
nal de 2 por mil que se establece, y con 
gasto de administración cercanos a los 
$ 5.500.000, de modo que dispondrá de 
$ 9.000.000, más o menos, para gastos ge­
nerales y obras de progreso local. 

Además, se establece en el proyecto un 
aumento de $ 100 por cada entrada al Ca­
sino Municipal de Viña del Mar, en bene-

ficio de las Municipalidades de Cartage­
na y El Tabo, que se distribuirá entre ellas 
por partes iguales, con vista a proporcio­
narles recursos más amplios para su finan­
ciamiento. 

El articulado del proyecto es similar al 
que habítualmente se incluye en esta cIa­
se de iniciativas y en él se establece el te­
rritorio jurisdicional y la cabecera de la 
nueva comuna; se dan las normas que re­
girán respecto de los ingresos y deudas 
pendientes de la Municipalidad de Cartage­
na en relación con los territorios que se 
le segregan; se autoriza al Presidente de 
la República para designar una Junta de 
Vecinos que tenga a su cargo la adminis­
tración comunal mientras se constituye el 
nuevo Municipio y se fija como fecha de 
vigencia de la ley el 1 Q de enero del año 
siguiente' a su publicación en el Diario Ofi­
cial. 

Vuestra Comisión comparte el criterio 
del Ejecutivo y la Cámara de Diputados 
en cuanto a la conveniencia de crear la 
nueva comuna, ya que contará con ingre~ 
sos adecuados, los que podrán ser adminis­
trados en forma más eficiente y, por ~o 
tanto, redundarán en mayor progreso lo­
cal. 

Sin embargo, no creemos conveniente el 
nuevo gravamen que se impone a las en­
tradas aJ Casino Municipal de Viña del 
Mar, pues ya han sido alzadas en el pro­
yecto sobre empréstito a dicho Municipio 
y no parece justo que estas Corporaciones 
busquen financiamientos que recargan a 
comunas extrañas. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la Cámara 
de Diputados, con la sola enmienda de su­
primir los incisos segundo y tercero del 
artículo 2Q. 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
1959. 

(Fdos.) : C. Acharán Arce.-C. A. Mar­
tínez.-B. Larraín V.- Federico Walker 
Letelier, Secretario. 
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INFORZVIE DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAmo EN EL PROYECTO QUE CRh'A LA 

COMF.""A SUBDELEGACION DE EL TA_HO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de ley, remitido por 

la H. Cámara de Diputados y ya informa­

do por la Comisión de Gobierno, que crea 

la comuna-subdelegación de El Tabo, en el 

departamento de San Antonio, provincia 

de Santiago. 
De acuerdo con las disposiciones regla­

mentarias vigentes, le corresponde a esta 

Comisión pronunciarse sobre el financia­

miento consultado para este proyecto. 

Al efecto se dispone en el artículo 2° de 

él, que deberá cobrarse una contribución 

adicional de un 2 por mil anual sobre el 

avalúo de los bienes raíces que queden en 

el territorio comunal de El Tabo, la cual 

será de exclusivo beneficio municipal. 

Dicha disposición producirá un rendi­

miento anual, de acuerdo con el avalúo vi­

gente a esta fecha, de $ 14.500.000, te­

niendo como gastos ·de administración so­

lamente $ 5.500.000 anuales. De esta ma­

nera la Municipalidad de El Tabo dispon­

drá de $ 9.000.000 más o menos para gas­

tos generales de obras de progreso local. 

En el proyecto de la H. Cámara se con­

sultaba, además, un aumento de $ 100 en 

el valor de las entradas al Casino Munici­

pal de Viña del Mar. Esta disposición fue 

rechazada por vuestra Comisión de Gobier­

no. 
Esta Comisión coincide plenamente con 

la de Gobierno en el sentido de que es in­

conveniente imponer tal aumento ya que, 

como se recordará, el Congreso Nacional 

recientemente aprobó un proyecto de ley 

que autoriza a la Municipalidad de Viña 

Mar para contratar empréstitos, y en él 

se consultaba, como una de las fuentes de 

financiamiento, un aumento de un 25 % 
al valor de las entradas al Casino Muni­

cipal de Viña del Mar. Creemos que no 

es aconsejable en esta ocaslOn aumentar 

nuevamente el valor de dicha entrada, ya 

que con ello puede ocurrir que, en lugar 

de obtener un mayor rendimiento, se pro­

duzca uno menor, debido a que el público, 

pOI' naturaleza, se resiste a pagar alt<ls 

precios por las entradas a esta clase de 

entretenimientos. N o debemos olvidar que 

en la mayoría de los Casinos del mundo 

la entrada a ellos es gratuita y se estudian 

a cada instante medidas para atraer un 

mayor números de asistentes. 
Por otra parte, consideramos como un 

precedente funesto el hecho de que una 

Municipalidad esté maúteniendoa otra 

con impuestos que se cobran a espectácu­

los que funcionan en su propia comuna. 

Por las razones anteriormente expues­

tas, esta Comisión, igual que la de Go­

bierno, tiene el honor de recomendaros 

que prestéis vuestra aprobación al pro­

yecto, suprimiendo los incisos segundo y 

tercero de su artículo 2Q. 
Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 

1959. 
(Fdos.): P. Poklepovic.-A. Cenia.­

A. Faivovich.-B. BeUolio.- Pelagio Fi­

gueroa TOTo, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE LIBE­

RACION DE DETERMINADOS IMPUES'LOS 

AL "HOGAR ISRAELITA DE ANCIANOS" 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de ley de la Hono­

rable Cámara de Diputados, por el cual se 

libera del pago de todo impuesto o dere­

cho fiscal, municipal y de cualquiera na­

turaleza que afecte a los bienes y actos 

jurídicos que celebre el "Hogar Israelita 

de Ancianos" y que digan relación con el 

cumplimiento de sus fines, con excepción 

de los impuestos periódicos que correspon· 

dan al pago de servicios, como pavimenta­

ción, alcantarillado y otros similares. 
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El "Hogar Israelita de Ancianos", se­
gún sus estatutos, tiene por objeto cons­
truir y habilitar uno o varios estableci­
mientos que permitan acoger fraternal­
mente en su seno a las personas de avan­
zada edad, que requieran los cuidados pro­
pios de su estado y condición. Asimismo, 
se preocupa especialmente de la alimen­
tación, habitación, vestuario, servicio sa­
nitario, esparcimiento social y espiritual 
de los ancianos que se acojan a sus ser­
vicios, promoviendo de este modo el des­
arrollo de sus condiciones intelectuales, 
morales y culturales. 

La labor altruista y desinteresada de 
esta Institución ha movido a esta Comi­
sión a despachar favorablemente el pro­
yecto y, en consecuencia, os recomenda­
mos que le prestéis vuestra aprobación en 
los mismos términos en que viene formu­
lado. 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 
1959. 

(Fdos.): P. Poklepovic.-A. CertM.­
A. Faivovich.-B. Bellol'io.-Pelagio Fi­
gueroa T., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISIO~V DrJ HACIENDA 
REeAIDO EN EL PROYECTO QUE LlBEIL<l 

DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES A LA~ 
UNIVERSIDAD DE CHILE, DEM1!S UNIVER­

SJD~4DES RECONOCIDAS POR EL ESTilDO 

y OTRAS INSTITUCIONES QUE SEÑALA 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
exime a la Universidad de Chile y demás 
Universidades reconocidas por el Estado, 
a la Fundación Adolfo Mathey de Osorno, 
a la Lotería de Concepción, a la Polla Chi-

lena de Beneficencia y a la Cruz Roja de 
Chile, de todo impuesto o contribución so­
bre sus rentas de cualquier origen y deri­
vadas del dominio o posesión de valores 
mobiliarios, bienes muebles o inmuebles 
o por cualquier otro título, como asimismo 
de todo impuesto, tasa o derecho sobre 
los nctos que ejecuten, contratos que cele­
bren y documentos que emitan, así como 
del impuesto de la cifra de negocios e in­
tereses, primas, comisiones u otras formas 
de remuneración que dichas instituciones 
paguen a personas naturales o jurídicas 
en razón de negocios, servicios o presta­
ciones de cualquiera especie. 

En lo que respecta a las Universidades 
existen varias disposiciones legales que li­
beran a algunas de ellas del pago de cier­
tos impuestos o contribuciones. El pro­
yecto de ley en informe tiende a nivelarlas 
a todas bajo un mismo precepto en el sen­
tido de eximirlas de toda clase de impues­
tos, basado en que dichos planteles edu­
cacionales contribuyen poderosamente a 
la educación superior del país y, por ende, 
a la grandeza y cultura de la nación. 

En lo que se refiere a la Lotería y a la 
Polla, ellas reparten sus utilidades entre 
diversas instituciones educacionales y de 
bien social. ASÍ, obtienen entradas por es­
te concepto las Universidades de Concep­
ción, de Chile, Católica, la Cruz Roja Chi­
lena, el Servicio Nacional de Salud, los 
Hospitales Clínicos de las Universidades 
de Chile y Católica, los Hospitales Navales 
y 2.VIilitares, la Universidad Austral, la 
Universidad Técnica Federico Santa Ma­
ría, la Universidad Católica de Valparaí­
so, la Fundación de Instrucción Agrícola 
Adolfo Mathey de OSOrDO, la Fundación 
Marcial Rivera, la Sociedad Protectora de 
la Infancia, la Casa del Buen Pastor de 
La Serena, los Cuerpos de Bomberos de 
Chile y la Sociedad Pro-Ayuda del Niño 
Lisiado. Basta enunciar solamente la nó­
mina de las instituciones benef,iciadas por 
la Lotería de Concepción y por la Polla 
Chilena de Beneficencia para encontrar 
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justos y necesario el proyeeto de ley en in­
forme, ya que cualquiera clase de des­
embolso que se evite a e'llas repercute en 
una mayor distribución de fondos hacia 
las instituciones beneficiarias. 

En lo que respecta a la Fundación Adol­
fo Mathey de Osorno y a la Cruz Roja de 
Chile, se pueden invocar los mismos ar­
gumentos hechos valer anteriormente, que 
creemos innecesario en este momento re­
petir en abono de la brevedad de este in­
forme, motivo por el cual esta Comisión, 
basada en los antecedentes anteriores, en­
cuentra justa y necesaria la iniciativa de 
la ley. en estudio. 

Por su parte, el Honorable Senador se­
ñor Pedro Poklepovic formuló indicación 
para agregar, entre las instituciones acree­
doras al beneficio de la liberación de im­
puestos que este proyecto contiene, la 
Fundación Osear y EIsa Braun de Val­
paraíso. Esta Fundación tiene por objeto 
conceder becas a los médicos, a fin de que 
profundicen sus estudios en los Estados 
Unidos de Norteamérica. Como ejemplo, 
podemos indicar al Honorable Senado que 
el año pasado fueron enviados, por cuenta 
de esta Fundación, doce profesionales mé­
dicos a ese país, los que permanecieron 
allá entre uno y dos años, con una renta 
de US$ 400 mensuales, fuera de los gastos 
de pasaje de ida y vuelta. Estas razones 
movieron igualmente a esta Comisión a 
aceptar la indicación señalada y recomen­
dar su aprobación. 

Por las razones anteriormente expues­
tas, vuestra Comisión de Hacienda tiene 
el honor de recomendaros que prestéis 
vuestra aprobación al proyecto con la si­
guiente modificación: 

En el inciso primero de su artículo úni­
co, agregar, después de la palabra "Osor­
no", lo siguiente: "a la Fundación Osear 
y EIsa Braun de Valparaíso"'. 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 
1959. 

(Fdos.): P. Poklepovic.-A. Cerda.­
A. Faivovich.-B. Bellolio.-Pelagio Fi­
gueroa T., Secretario. 
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INFORJ1¡IE DE LA COillISION DE OBRAS P['­

BLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
AUTORIZACION PARA VENDER DOS GRU­

POS ELECTROGENOS DESTINADOS AL 

.4LUMBRADO ELECTRICO DEL PUERTO DE 

CALDERA 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 
estudiado un proyecto de ley de la Cám:::.ra 
de Diputados, mediante el cual se autoriza 
a la Caja de Crédito y Fomento Minero 
para vender a la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. dos grupos electróge­
nos destinados a procurar alumbrado pú­
blico y particular en el puerto de Caldera_ 

El referido puerto tiene una importan­
cia sustancial para la zona minera que lo 
C':rcunda, en razón de que por él se em­
barcan numerosos y variados minerales .. 

No obstante y pese a las diligencias gas­
tadas por los personeros autorizados de 
dicho pueblo, éste no cuenta hasta la fe­
cha con un servicio de alumbrado público,. 
aun cuando la Empresa Nacional de Elec­
tricidad ha instalado una red de alumbra­
do que servirá a la población. 

La Caja de Crédito y Fomento Minero 
es propietaria de dos grupos de motores 
Que harían faC'tihle la instalación de luz 
eléctric'a en dicha localidad. 

Es por ello que se autoriza a la Caja pa­
ra vender dichos grupos electrógenos a la 
ENDESA, subsistiendo, respecto de di­
chos elementos, la liberación del pago de 
derechos y contribuciones que se perciban 
por las aduanas, conforme a la exención 
que se hace a favor de la Caja por la di s­
posidón contenida en el artículo 11 de la 
ley N9 11.828. Se deja, sin embargo, ex­
presamente establecido que si tales ele­
mentos fueren enajenados a cualqúier tí­
tulo o se les diere un destino distinto al 
establecido en el inciso primero del ar­
tículo 19 del proyecto de ley en informe, 
deberán enterarse en arcas fiscales los de-
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rechos e impuestos correspondientes, que­
dando solidariamente responsables de ellos 
las peLSCilas o entidades que intervinie­
ren en los actos o contratos respectivos. 

El proyecto de ley que se comentatien­
de a cumplir una fillaljetad de intETés pú­
blico indudable y en él se contienen los 
re3guardos necesarios para el e-,rento de 
que sean utilizados los grupos electrógenos 
y sus accesorios en actividades ajenas a las 
que manda ejecutar esta ley. 

Por tales motivos, vuestra Comisión 
prestó su aprobación unánime a este pro­
yecto y os recomienda adoptar similar re-­
_solución. 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1959 

(Fdos.) : H. Agui'iye.- E. Curti.- H. 
Martones.- Daniel Egas M., Secretario. 
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.INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­

DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

AUTORIZACION PARA VENDER DOS GRU­
POS ELECTROGENOS DESTINADOS AL 

.ALUMBRADOS ELECTRlCO DEL PUERTO 

DE CALDERA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados y ya 
informado por la Comisión de Obras PÚ­
blicas, que autoriza a la Caja de Crédito 
Minero para vender dos grupos electróge­
nos destinados al alumbrado público y par­
ticular de Caldera. 

De acuerdo con las disposiciones regla­
mentarias vigentes, le corresponde a esta 
'Comisión pronunciarse sobre la exención 
tributaria que el proyecto contiene. 

El puerto de Caldera no cuenta a la fe­
'Cha con un servicio de alumbrado público, 
caun cuando la Empresa Nacional de Elec­
tricidad (ENDESA) ha instalado una red 
:de alumbrado que servirá a la población, 

pero no dispone de los elementos necesa­
rios para producir la energía eléctrica co­
rTespondiente. 

Para solucionar este problema se auto­
rizé:, por el proyecto en informe, a la Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero para que 
pueda vender a la ENDESA dos grupos 
electrógenos de que es propietaria y que 
no utiliza. Debido a que dichos grupos elec­
trógenos fueron liberados de derechos de 
internación por el artículo 11 de la ley NQ 
11.828, se requiere de la autorización le­
gal necesaria para que, al efectuarse la 
venta, continúen en vigencia las exencio­
nes de impuestos aduaneros, las cuales ce­
sarían en caso de que el proyecto no fuera 
aprobado y, en consecuencia, la ENDESA 
tendría que pagar, aparte del valor de 
los grupos electrógenos, los derechos adua­
neros correspondientes. 

Esta Comisión, al igual que la de Obras 
Públicas, considera C'onveniente y necesa­
rio este proyecto y, por lo tanto, tiene el 
honor de recomendaros que 1e ,prestéis 
vuestra aprobación en los mismos térmi­
nos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 
1959 . 

(Fdos.) : P. Poklepovic.~ A. Cerda.-
A. Faivovich.- B. Bellolio.- Pelagio Fi­
gueroa Toro, Secretario. 

13 

MOCION DEL SEÑOR IZQUIERDO SOBRE 
REFORMA CONSTITUCIONAL 

Honorable Senado: 
Ultimamente la Comisión de Constitu­

ción, Legislación, Justicia y Reglamento de 
nuestra Corporación ha comenzado el es­
tudio de los proyectos de reforma consti­
tucional, sobre la base de las mociones 
presentadas por los HH. Senadores seño­
res Eduardo Frei y Francisco Bulnes. El 
primero propone en su iniciativa una re­
forma constitucional que permita delegar 
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en el Ejecutivo la facultad de legislar me­

diante decretos con fuerza de ley, delega­

ción que no está expresamente contempla­

da en ninguna disposición de nuestra Car­

ta Fundamental. Además el Senador Frei 

propone ampliar el período de las sesiones 

ordinarias del Congreso Nacional, ya que 

el actual -de poco más de tres meses­

es escaso para dar cima a numerosas ini­

ciativas de origen parlamentario que re­

sultan lamentablemente postergadas, que­

dando el- Parlamento a voluntad del Eje­

cutivo durante los períodos extraordina­

rios de sesione.s, pues sólo pueden discu­

tirse y aprobarse las materias que el Pre­

sidente de la República incluye en la con­

vocatoria. 
Por su parte, la iniciativa del H. Sena­

dor Bulnes tiende a modificar el régimen 

de elecciones extraordinarias o comple­

mentarias, cuando un Senador o Diputado 

cesa en sus funciones por cualquier cau­

sa. 
El H. Senador Frei en el discurso que 

pronunció en el Senado, en la oportunidad 

de la presentación de su moción de refor­

ma, se refirió también a la necesidad de 

dar mayor operancia a la facultad de fis­

calización que le corresponde a la Cámara 

de Diputados como Cámara política y men­

cionó concretamente la posibilidad de dar­

le existencia constitucional a las Comisio­

nes investigadoras, otorgándoles faculta­

des especiales para que sus resoluciones 

tengan imperio. N o obstante, en la moción 

del señor Frei no se advierte una disposi­

ción sobre este aspecto. En mi proyecto 

intento una reforma en esta materia y pro­

pongo un nuevo texto para el N9 2 del 

Art.39. 
En el seno de la Comisión, al ser discu­

tida la iniciativa de este H. colega, se evi­

denció el interés por considerarla, am­

pliándola a todos aquellos aspectos que re­

claman una revisión inaplazable del texto 

constitucional. Parece existir acuerdo pa­

ra prolongar el período ordinario de sesio­

nes; igualmente para suprimir las eleccio­

nes extraordinarias o hacerlas menos fre­

cuentes y, en todo caso, para que coincidan 

con las ordinarias más próximas a fin de 

evitar que el País viva constantemente agi­

tado por luchas electorales; por último. 

para procurar un método que reemplace 

el sistema vigente en la fijación del núme­

ro de Diputados; pues, si aplicamos la nor­

ma actual sobre la base del último censo, 

oficial de la población, tendríamos una 

asamblea más numerosa, en proporción a 

los habitantes del País, que las Cámaras 

de muchas naciones de larga tradición par­

lamentaria. A este fin obedece la moción 

del Senador Bulnes. Con las mociones pre­

sentadas por los colegas nombrados es po­

sible preparar un proyecto destinado a 

considerar los puntos anteriores. Afirmo, 

empero, que se imponen otras reformas y 

que es preciso insinuarlas en otras mocio­

nes con el propósito de someterlas al exa­

men de la Comisión, aprovechando la opor­

tunidad del estudio que está realizando. 

Necesidad de una revisWn constitucional 
extensa. 

Nuestra Constitución Política necesita, 

en efecto, una revisiÓn más extensa. No 

basta una reforma que mire a incorporar 

sólo los preceptos anteriormente esboza­

dos. Con ser muy importantes las reformas 

propuestas, ellas no abar<;an todos los as­

pectos que requieren una revisión. 
Por ejemplo, en la parte declarativa o 

dogmática, la reforma realizada en 1925 

casi ignoró la tendencia dominante en el 

movimiento constitucional del primer pe­

ríodo de post-guerra, como también en el 

segundo, de incluir en el capítulo sobre de­

rechos individuales y garantías constitu­

cionales en general, una serie de declara-­

ciones de orden económico social, la mayo­

ría de las cuales arrancan de los acuerdos 

consignados en el Título XIII del Tratado 

de Versalles con sus 9 puntos fundamenta­

les. Basta recordar las declaraciones con­

tenidas en la Constitución republicana de 

Weimar de 1919, vigente hasta la ascen­

sión del régimen hitleriano en Alemania, y 

en la mejicana de Querétaro, de 1917, que 

rige el Estado mejicano post revoluciona­

rio y que contiene trascendentales disposi­

ciones en la materia. 
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Debo invocar, además, en apoyo de estas 
consideraciones, las disposiciones que apa­
recen en los textos constitucionales más re­
cientes, entre otros, los de la 4') República 
Francesa, de la República italiana y de la 
del Brasil. 

La Constitución de la 4') República Fran­
cesa, aprobada por referéndum popular el 
13 de octubre de 1946, proclama en su 
"Preámbulo", como "especial mente nece­
sarios a nuestro tiempo, los principios po­
líticos, económicos y sociales" que a con­
tinuación enumera. Así declara que "toda 
persona tiene el deber de trabajar y el de­
recho de obtener un empleo (decl. 3") ; que 
"toda persona puede defender sus dere­
chos y sus intereses por la acción sind¡:cal 
y adherirse al sindicato de su elección" 
(decl. 4:¡l.) ; que todo trabajador debe par­
ticipar en la gestión de las empresas"; que 
la Nación garantiza al individuo y a la 
familia las condiciones necesarias para su 
desarrollo, como asimismo, al niño y a la 
madre la protección de su salud, la seguri­
dad material, el reposo y las comodidades; 
y asegura "al niño como al adulto, el acce­
so a la instrucción, a la formación profe­
sional y a la cultura", etc., etc. 

La Constitución de la República italiana, 
promulgada el 27 de diciembre de 1947, 
proclama el derecho al trabajo, y si bien la 
República "es una e indivisible", (expre­
sión inexplicablemente eliminada en el tex­
to de nuestra Constitución de 1925) ello 
no impide que reconozca y "promueva las 
economías locales"; declar,a que "'promueve 
el desarrollo de la eultura y la técnica", y 
reconoce los derechos de la fa,milia "como 
sociedad natural fundada en el matrimo­
nio". 

En el Capítulo I dedica el Título II a las 
"Relaciones ético-sociales" (el orden fa­
miliar, protección a la familia, la mater­
nidad, la infancia, la junventud, la educa­
ción, el arte, la ciencia, etc.), y en el Títu­
lo nI se refiere a las "Relaciones económÍ­
'cas". 

La Constitución de los EE. VV. del Bra­
sil, sancionada el 18 de septiembre de 1946, 
'consagra el Título V a las declaraciones 
fundamentales del "Orden económico y so-

cial". Las importantes y extensas declara­
ciones de esta parte de la Constitución bra­
sileña serán motivo de comentarios más 
extensos de mi parte, cuando en una pró­
xima intervención amplíe en l'a sala esta 
exposición de motivos. En esa oportunidad 
me extenderé en otros comentarios acerca 
de las declaraciones de orden social de las 
Constituciones de Francia e Italia, de las 
cuales me he limitado a una escueta enu­
meración. 

La Constitución de la 5i) República Fran­
cesa ha alterado la parte orgánica, pero no 
los interesantes principios estableeidos en 
el texto de 1946. 

Nuestra Constitución sólo agregó una 
débil y confusa declaración en el N9 10 del 
Art. 10, al referirse al derecho de propie­
dad, reconociendo la función social que de­
be cumplir este derecho en su ejercicio por 
los particulares; además, una disposición 
sobre la propiedad familiar y el derecho al 
trabajo, en el NI? 14 del mismo artículo. 

Considero indispensable complementar 
el Capítulo nI con disposiciones que consa­
gren como principios fundamentales, algu­
nos de los más importantes en materia de 
legislación social. 

La Cámara de Diputados lo comprendió 
así, y gracias a ello, en el proyecto de re­
forma constitucional despachado por esa 
Corporación en el mes de abril de 1950 y 
que aparece en el Boletín 14.154, encon­
tramos los artículos que se refieren a la 
protección al trabajo y a la familia. 

Tenía el propósito de haber presentado 
en mi moción una sección declarativa más 
extensa, pero en obsequio al éxito de la ini­
ciativa y para aprovechar el 29 trámite 
constitucional en que se encuentra este 
proyecto, me limito a reproducir los ar­
tículos del proyecto de la Cámara de Dipu­
tados, tales como fueron despachados por 
ella. Así lo hago presente en cada uno de 
los artículos de mi proyecto cuando es el 
caso de advertirlo. 

Necesidad de modificar la estructura tra­
dicional de nuestros Poderes Públicos. 

Además, nuestro Código Fundamental 
requiere en su parte orgánica otras refor-

\, , 



rq.~s de tr~~~ee~d~n~l¡:¡,.~¡:¡, !'lstrltctqra de 
nuestros Poderes PHPH~qs e~ la tril4ic}p-, 
n~l, sus fur¡.qf41l.~Il.tqS son exc111~ivamente 
PQHti~s, y es por es~ r::¡.zón que nuestro 
sistema constitucional ignora las realida­
des económicas y sociales que emergén en 
la vida cqleotiva neocontemporánea en for­
ma de or~anizaciones gremiales y sindica­
les que asumen ante los Poderes Públicos 
la defenS,a de 19s iptereses de los hombres 
de tr~baj o organiz,ados, iptereses que los 
pf}rtidqs políticos son incapaces de servir y 
peinterpret¡:tr cabalmente, p)les !los parti­
dqs nfl-c~eroll ;con una f,inalidad primordial­
p1~nte política: aseg).lrar las libertades in­
divid¡.Iales, ex~üt¡;¡,r ,el respeto a la persona 
humana, j>:rpponer la t()lerancia, etc., y 'lla­
Jllél.rqp para reunir bajo sus ban,q.~rq.s ideo­
l<sgicas' al ciud,l:).4.ano, al "citoyen"que la 
burguesía de la Revolución Francesa exal­
t6 en el proceso revolucionario ipiciado en 
178~ y Propagado en el curso del siglo 
XIX por todos los país.es, como 'lo demues-' 
tra' el hr¡.presionante ;movimiento' consti­
tucional de esa eentlJria. 

Es pre~iso-~;m.pleta~ la obra en nuestro 
siglo, a fin de',q~e coinc~da el aparat~ cons­
titucional y legal con la, .forma creciente-
1l\~te ',o.rJI.41-Ú~gl!e iF?!·Hpe l.~ cQmunid.ad 
nacio.:n.:~l. E1,$ im.p~J'iq$q eljminl:).r -:com,Q 10 
p-~~firmado má$ ,de una vez en el R. Se­
nado-, el' 4i~orcio existente entre el país 
vivo y el pq,ís legal, u,sando una e:J:Cpresión 
,d,eJ q:(l.tadista y pewpador Gonzague de 
R,eynolds, a mi j~iéió muy cert,er::¡.. Este 
d~v9:r~io explica gue la naciÓn no siempre 
se sienta interpretada por los Po:deres PÚ­
blicos gue exq.ibell lfl}-a estru~tura pura­
mente políti~aeind,ividualista. La falta de 
comprensión de e,¡;tos últimos provoca la 
ruptura y, a veces, la quiebra violenta del 
régimen institucional. 

Hay, pues, que dar paso con urgencia a 
l::¡.s reformas que n~s ,~c~qu.en ~"la solu­
ción de este problema~pital en la crjsis 
de las democracias representatiyas neo­
~,Qntemporánel:'J.S, promoviendo el acceso de 
las organjzaciones de los trabajadores ma­
nuales e intelectuales a la esfera de los Po­
deres Públicos. 

En el cas.o p~ ~!)estrft C~m~tituc.:}Rn, yo 
estimo -de acuerdo con los planteamien­
tos programátié¿s de mi Pa~tício, ei N~Ci~­
nal Popular- q)le debe avanzarse aunque 
sea parcialmente, hacia la democracia' fun­
cional por medio de una revisiónconstit~­
cional. Con este prop6s'ito' propongo e~ ~i 
iniciativa, la reforma de la composición 
del Senado, de modo que en lo futuro este 
alto cuerpo, revestido de los mismos 'Pode­
res y funcio~es act~ales (el ideal ~ería mo­
dificarlos y' darie ade~ás otras fu'nciones) 
sea l~ expresióp. de lás fy,erzas viv~~:"(¡~­
'1izap,as en las diversas funciones del Es­
tado, y también de las fuerzas políticas con 
una representación nacion~i y ~o i)-1.g~re­
ña, para ,eliminar el cacicazgo y la influen­
ciade magnates o de poderosos i~tereses 
regionales'.' A~í, mi moCión dispone que 20 
Senadores sean e'legidos en CQlegioNado­
nal de electores; 25 lo sean por los' 'organis­
mos con personalidad jurídica o con' exis­
tencia legal del' capital y del trabajo,~e­
presentativos de las funciones económicas 
(ind ustrias extracti vas, agropecuarjas, 
manufactureras y fabriles, crédito y fiI).~n­
zas, seguros, comercio, tr~p.sportes, etc.) 
y funcione:s sociqles y ,cJh?turq-les (p~ri?djs­
mo y 811;e, función educ~ciqn~l,nil.Jt1J.~li­
dad, función biolÓgica,' o:'desalud ' pú~Üca 
etc.), más algunos otros que repr,esentan 
al s.erv1~iQ p*bljc(), cQJ!10 los ex Pr,esi:4~n­
tes de la República y 'los ex Minist;rqs de 
Estado con Jl1ás de 5 años en el cargo. 

t T~l.mbién co~templa mi proyecto lá Crea­
ción del Consejo Económico y Social, Órga­
no de fundaIllental importanc~ e,9p 1tpa 
intervención preventiva en la legislación 
sobre materias económicas y sociales y, 
también, con una labor consultiva muy ne­
cesaria en nuestro mecanismo constitucio­
~l. La})~s.e 4e su co~pqsiciÓn ,es talIlbién, 
en parte, funcional. 

La descentraJlización administrativa. 

F~nabnente, considero irrmosterg~ble la 
solución ,de nuestro per:rru;mente 'problema 
de descentralización administrativa. La 
Constitución de 1925 consagró la aspira­
ción de la descentralización en el Art. 107, ,/ 



1530 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

en una disposición sin eficacia alguna; 
además, volvió al sistema de las Asambleas 
Provinciales que había creado la constitu­
ción de 1828 como una concesión al fraca­
sado sistema del federalismo de Infante y 
que la revisión constitucional de 1833 su­
primió, porque resultaba incompatible con 
el sistema por ella creado. 

Las Asambleas Provinciales establecidas 
en nuestra Constitución no han tenido has­
ta ahora existencia. No me atrevería a sos­
tener que se trata de un "inexplicable" in­
cumplimiento de una disposición constitu­
cional. Por lo contrario, creo que tiene 
una explicación: las Asambleas Provincia­
les no responden a ninguna realidad, por­
que la Provincia, si bien se justifica y se 
explica como unidad política, no se explica 
como realidad económica. ¿ Acaso cada 
Provincia tiene una fisonomía económica y 
geográfica característica que le permita 
defender y servir intereses que le son pro­
pios? De ninguna manera. . 

La Provincia se justifica plenamente co­
mo división política, para colocar en su ca­
becera a un funcionario que represente a 
la persona del Presidente de la República 
y que sea "su agente natural e inmediato", 
dentro del sistema unitario de nuestro 
País; mas, no así, cuando se trata de darle 
carácter de unidad administrativa dotada 
de un órgano colegiado: la asamblea pro­
vincial. 

La Comuna, como pequeña unidad ad­
ministrativa local fue incorporada a nues­
tras tradiciones institucionales en la época 
del dominio español, cuando los Cabildos 
peninsulares con su Colegio o Consejo de 
Regidores fueron transplantados al suelo 
americano. Es, pues, una institución con 
fuerte raigambre histórica que vive pro­
fundamente en nuestro medio republicano. 
Aparte la Comuna, sólo es posible con­
siderar como realidad administrativa la 
unidad económica-geográfica -llámese 
Zona oRegión-, formada por la unión de 
varias provincias con iguales o parecidas 
características naturales impuestas por la 
geografía y que determinan a su vez una 
economía ~egional algo diferenci8:da de las 
de otras regiones del País. Entonces sí 

que encontramos razón y justificaci6n a la 
existencia de Asambleas Regionales llama­
das a servir los intereses de esas regiones, 
descentralizando verdaderamente la admi­
nistración. 

Administración regional sobre bases 
económico geográficas. 

Mi partido comparte estas afirmaciones, 
y es por ello que he cuidado de presentar 
en mi proyecto de reforma constitucional 
una revisión completa del título "Régimen 
Administrativo Interior", que figura en el 
Capítulo IX de nuestro actual texto cons­
titucional, para reemplazar sus artículos 
por otros que, conservando la división ad­
ministrativa llamada "Comuna", crea la 
división territorial administrativa llamada 
"Región", definiéndola, con un órgano de 
administración, la Asamblea Regional so­
bre bases de representación funcional. Con 
ello no hago sino responder a los princi­
pios de mi Partido y a mis propias e in­
vencibles convicciones, en el sentido de que 
nuestro País 'debe desterrar la política 
-sobre todo la baja política de componen­
das y de servicios electorales-, en los ór­
ganos exclusivamente administrativos, en 
especial de la administración local -el 
Municipio- y de administración regional 
-la Asamblea Regional- que requieren 
de una administración funcional y no po­
lítica,- por intermedio de las organizacio­
nes del tr~bajo y del capital, de los orga­
nismos culturales y sociales y de los con­
sumidores. 

Esta iniciativa, aunque parezca atrevida 
y distante de las concepciones tradiciona­
les del Estado de Derecho liberal-burgués, 
no es novedad en Chile, pues ya en la Ad­
ministración del Presidente González Vi­
dela, su gobierno envió al Congreso un 
mensaje con un proyecto 'de ley con fecha 
5 de ~mero de 1948 que lleva las firmas del 
Presidente González Videla y de su Minis­
tro del Interior señor Holger. Este proyec­
to, bajo el título de "Modificación del Ré­
gimen Administrativo Interior" se encuen­
tra inserto en el Boletín NQ 13.640 del Se­
nado. 
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En el mensaje con el cual el gobierno del 
señor González Videla envió el proyecto, 
se expresa que la iniciativa se debe al pro­
pósito de responder "al anhelo que los re­
presentantes de las diversas actividades 
que en las Provincias se desarrollan, ma­
nifestaron concretamente en su primera 
Convención celebrada en la ciudad de Val­
paraíso el año 1946". De modo que esta 
iniciativa que ahora pongo de nuevo de 
actualidad en mi moción, responde a un 
hondo y sentido anhelo del País, manifes­
tado por primera vez en 1946 en esa Con­
vención que reunió a los delegados de to­
dos los "Centros para el Progreso" que ac­
túan al servicio de los intereses y aspira­
ciones de sus respectivas Provincias. 

El gobierno del señor González Videla 
hace presente que el anteproyecto que le 
fue entregado por dicha Convención lo "hi­
zo revisar por una Comisión especial del 
Consejo 'qe Economía integrada por pro­
fesores de Derecho Administrativo de las 
Universidades de Santiago y Valparaíso". 

En consecuencia, se trata de un proyecto 
que ha pasado por las manos de los exper­
tos. En mi iniciativa se contemplan las 
ideas cardinales de dicho proyecto y agre­
go algunas otras, a mi juicio, indispensa­
bIes; tales, por ejemplo, la mención de al­
gunas nuevas atribuciones que se le asig­
nan a las Asambleas Regionales, la crea­
ción de un Consejo Nacional Administra­
tivo para asegurar y apresurar la descen­
tralización y mantener la coordinación de 
las iniciativas y acuerdos de estas Asam­
bleas. También he creído indispensable fi­
jar los elementos esenciales que sirven pa­
ra definir el concepto de "Región", sin los 
cuales existe el peligro de que el legislador 
imponga un criterio anárquico al crearlas 
por la ley común. 

La administración regional responde a la 
realidad económico geográfica de nuestro 

territorio. 

En el mensaje del Gobierno del señor 
González Videla se justifica, además, la 
iniciativa con estos argumentos, a mi jui­
cio, irrebatibles: 

"Las ideas fundamentales en que se ins­
pira esta reforma constitucional pueden 
sintetizarse en los siguientes puntos: 

"19,-Es una verdad indiscutida que la 
división administrativa de un país -si se 
quiere que ella sea racional y lógica- de­
be responder a la realidad geográfica y 
econó1'nica del territorio; 

"2Q.-Es asimismo evidente que la divi­
sión administrativa del país que hace el 
artículo 93 de nuestra Constitución Polí­
tica del Estado, en lo que se refiere a las 
provincias -coincidente con la división 
política del mismo nombre- no correspon­
de a la división natuml del territorio de 
Chile, cuyas regiones geográfico-económi­
cas son bien definidas; 

"39.-En razón de lo dicho, es preciso 
innovar en esta división sobre la base de 
recono,cer nue:stra realidad y agrupar las 
provincias afines en regiones que natural­
mente forman, para los efectos de la admi­
nistración interior; 

"49.-Ahora bien, cada división admi­
nistrativa y natural del país -cada re­
gión- debe tener un órgano propio y au­
tónomo de administración; una Asamblea 
Regional, organismo que en la reforma vie­
ne a substituir a las Asambleas Provincia­
les de que habla nuestra Constitución", 

El proyecto declaraba también que "la 
base de las Asambleas será funcional, re­
conociéndoles el derecho a representación 
a las diversas actividades de la región" 
(agricultura, industria, minería, comercio, 
profesiones liberales, función educa~io­

nal). En la iniciativa que ahora presen­
to, se amplía esta representación a los 
transportes, sociedades cooperativas y mu­
tualidad, artistas, periodistas y escrito­
res. 

Tengo fe en que este aspecto de la refor­
ma será la mejor experiencia para com­
probar hasta donde es posible en Chile, el 
establecimiento de órganos administrativos 
de estructura funcional, como una prime­
ra etapa de experimentación de nuestro 
anhelo -de los "nacional-populares"- de 
llegar en nuestro País a un régimen insti­
tucional sobre bases de representación 
funcional, sin perjuicio de mantener la re-
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presentación política espedalmente en la 
Cámara de Diputados. 

Parecidas ideas de reforma constitucional 
propuestas por eminentes hombres 

públicos. 

Estas ideas que parecen para muchos 
un tanto ajenas a nuestra idiosincrasia y 
al concepto tradicional de democracia, se­
gún la fórmula individualista del sufragio 
universal singular ("un hombre, un vo­
to"), ha merecido, sin embargo, la acogida 
de ilustrados hombres públicos chilenos. 

Cito, en primer término, el proyecto del 
ex Senador radical, don Florencia Durán, 
presentado al Senado, en septiembre de 
1940. Es un proyecto completo para ins­
taurar un régimen de democracia funcio­
nal integral, sobre la base de sindicatos lo­
cales de cada función (establece 12 fun­
ciones), los gremios, en lo nacional, y las 
Corporaciones como órganos de enlace de 
los gremios de una misma función. Tan in­
teresante proyecto no ha merecido la aten­
ción que debiera, tal vez por ser demasia­
do ambicioso y audaz, y por significar un 
trastorno total del régimen institucional 
imperante. Fr.ente a este hecho, me pare­
ce posible ofrecer al Senado la oportunidad 
de estudiar una reforma parcial que per­
mita revisar la actual estructura del Se­
nado incorporando en él a un sector re­
presentativo de las funciones de mayor 
importancia, y que en otro aspecto -en el 
administrativo-, contemple para la "Re­
g.ión" asambleas funcionales. . 

En 1935, el destacado poHtico liberal 
don Francisco Garcés Gana acogió las 
ideas que expuse en la prensa de Santiago 
sobre la necesidad de reformar la Consti­
tución para establecer un Senado Funcio­
nal y en carta que me dirigió con fecha 12 
de noviembre de 1935, me decía: 

"En el gobierno yo me convenzo cada 
día más de la necesidad de sustituir l08 
antiguos organismos de opinión para dar 
lugar a otros directamente cone'Ctados con 
la vida real, sus necesidades y fundadas 
expectativas. 

"Un país que se administra por Parla­
mentos orientados a conservar su influen-

cia puramente política, usando CMIlO m.&-. 

dio el presupuesto de la Nación, está indu­
dablemente condenado a mantener sin so­
lución sus. problemas vitales. 

"N o hago crítica a los hombres, sino al 
sistema". 

Esta era la opinión de un eminente polí­
tico liberal, manifestada sin tapujos hace 
ya más de 20 años. 

Por su parte, el recordado hombre pú­
blico, don Agustín Edwards Mac Clure, 
también liberal, presentó a su partido, en 
mayo de 1934, un interesante proy~cto so­
bre Corporaciones. En la correspondencia 
que intercambié con el -señor Edwards en 
el año 1994, me expresaba en carta del 19 

de junio de ese año lo siguiente: 
"Entra Ud. en la página 269 (se refiere 

a mi pr9yecto de reforma Constitucional 
elaborado en 1931 y agregado a mi tesis 
universitaria), a describir con bastante 
más precisión que en mi proyecto de ley 
de Corporaciones, el mecanismo de la 01'­

ganización de éstas. Me pregunto si por 
ahora no sería más viable y práctico ir, 
lisa y llanamente, a cuatro grupos de Cor­
poraciones simples, sin divisiones y subdi­
visiones en sindicatos y gremios, que en el 
estado actual de nuestra sociedad se pres­
taría a una considerable oonfusión y, a­
caso, .a r'esultados peores que en las Asam­
bleas Provinciales.a los que daría el su­
fragio universal". 

Pedir, pues, al Senado y al Congr.eso de 
Chile que se ocupe a estas alturas de la vi­
da institucional chilena, de acoger refor­
mas que vienen siendo propuestas desde 
hace casi 30 años por políticos de casi to­
dos los Partidos, no es una temeridad y 
sólo refleja la inquietud que nos anima .de 
provocar a tiempo una revisiónconstitu­
cional inaplazable, que los Partidos polí­
ticos no deben obstaculizar. Con l.a visjón 
que debe animar a los legisladore$, debe­
mos comprender que todo aplazamiento 
agudizará el problema del divorcio que 
existe entre el aparato jurídico-institucio­
nal de Chile y la real configuración orgá­
nica que ha tomado nuestro País en con­
sonancia con las realidades e imperativos 
de este siglo. 
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El proyecto de reforma de la Constitu­
ción, que presento a vuestra consideración, 
está dividido en 10 aspectos principales, a 
fin de facilitar su estudio y discusión. Son 
los siguientes: 

1) CAPITULO 1.- Declaraciones fun­
damentales sobre la existencia de los par­
tidos políticos y de las organizaciones gre­
miales, a fin de dar reconocimiento consti­
tucional a las realidades políticas, económi­
cas y sociales. 

En esta parte se propone también tras­
ladar al Capítulo 1, lo dispuesto en los ac­
tuales arts. 22 y 23, acogiendo así lo re­
suelto en el proyecto de reforma constitu­
cional aprobado por la Cámara de Diputa­
dos en primer trámite (abril de 19-50, Bo­
letín 14.153). 

2) CAPITULO Ill.- (Título: "Garan­
tías. Constitucionales") . 

Se proponen modificaciones a la parte 
declarativa sobre derecho de propiedad, in­
violabilidad de la correspondencia y dere­
cho al trabajo. Se propone agregar una de­
claración fundamental sobre la familia; 
otra sobre la retroactividad de las leyes, y 
se refunden en un artículo los actuales 11 
y 12. 

Casi todas estas proposiciones corres­
ponden a disposiciones aprobadas en el 
mencionado proyecto de reforma constitu­
cional de la Cámara de Diputados en pri­
mer trámite, Boletín 14.153. 

3) CAPITULO IV.-(Título: "Congre­
so Nacional"). 

Se propone la sustitución de los arts. 28, 
31 y 36 sobre inhabilidades parlamenta­
rias y elecciones extraordinarias. Esta úl­
tima parte es una contraproposición al 
proyecto presentado por el señor Bulnes. 

4) CAPITULO IV.- (Título: Cámara 
de Diputados"). 

Se propone sustituir el actual NQ 2 del 
arto 39 por otro que permite una fiscaliza-

ción más efectiva, fijando un plazo para 
las respuestas de los Ministros bajo san­
ción de acusación por infracción a la Cons­
titución si no se responde dentro de un 
nuevo plazo. Además se crean las Comisio­
nes Investigadoras, y se acompaña un pro­
yecto de ley que reglamenta su funciona­
miento. 

5) CAPITULO IV.- (Título: "Sena­
do") . 

Se propone sustituir el Art. 40 por otro 
que modifica la actual composición del Se­
nado, y establece un sector de representar­
ción política (con 20 Senadores elegidos 
por todo el País) y un sector de represen­
tación funcional (25 Senadores) distribui­
do así: los 10 Presidentes de las Asambleas 
Regionales, con representación sobre base 
funcional; 4 por las funciones culturales; 
8 por las económicas y sociales; 3 por la 
función educacional; más otros Senadores 
por derecho propio en razón de la función 
que desempeñan () han desempeñado (el 
Jefe del Estado Mayor de las FF. AA., el 
Presidente del Consejo Económico y Social 
y los ex Presidentes de la República y ex 
Ministros de Estado con más de 5 años en 
el cargo). 

En dos artículos transitorios se dispone 
la forma de ir a la transformación gradual 
de esta nueva extructura del Senado. 

6) CAPITULO IV.-(Título: "Atribu­
ciones del Congreso"). 

Se propone reconocer la delegación de 
la función legislativa en el Presidente de 
la República, quien puede dictar decretos 
con fuerza de ley previa autorizacwn has­
ta por un año. 

En esta parte mi proyecto representa 
una contraproposición a la moción del H. 
Senador Frei, y se acoge el criterio de quie~ 
nes aceptan esta delegación, siempre que 
se especifique claramente sobre qué ma­
teria puede versar la autorización. Con es­
te fin se propone agregar un número al 
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Art. 72 sobre "atribuciones del Presidente 
de la República" que llevaría el N9 18, con 
una enumeración taxativa sobre las úni­
cas materias sobre las cuales podría refe­
rirse esta autorización. 

7) CAPITULO IV.- (Título: "Forma­
ción de las leyes") . 

Se propone una reforma sobre la urgen­
cia (no más de dos simultáneas en una 
misma Cámara) y sobre el veto. 

En esta parte mi iniciativa de reforma 
se limita a acoger lo ya aprobado en el 
1er. trámite por la Cámara de Diputados 
en el ya mencionado proyecto de reforma 
constitucional, Boletín 14.153. 

8) CAPITULO V.-(Título: "Presiden­
te de la República"). 

Se propone la sustitución de los Arts. 
62 (sobre duración del período presiden­
cial, reduciéndole a 4 años para hacerlo 
coincidir con las elecciones generales de 
parlamentarios, pero autorizando la ree­
lección por un período) ; 63, 64 y 65, sobre 
elección del Presidente de la República, 
para reemplazar el sistema actual de vota­
ción directa por los ciudadanos electores, y 
establecer el sistema de elección indirecta 
por el Congreso Nacional ampliado con 
"electores de Presidente", en parte de re­
presentación gremial, todos los cuales pa­
sarían a constituir la Asamblea Nacional 
llam3!da a elegir Presidente de la Repúbli­
ca. 

Sobre las atribuciones del Presidente ya 
hice ver que mi proyecto propone agregar 
la facultad de dictar DFL. en las materias 
que se señalan taxativamente en el nuevo 
N9 18 que se agregaría al Art. 72. 

9) CAPITULO IX.-("Régimen Admi­
nistrativo Interior"). 

Se propone sustituir los Arts. 93 a 100 
y el Art. 107, de acuerdo con las J.deas ya 
expresadas, para reemplazar el sistema de 
"Administración Provincial" por uno de 
"Administración Regional". 

La principal novedad de esta parte de 
la reforma es la base funcional en la com­
posición de las Asambleas Regionales, y 
la creación del Consejo Nacional Adminis­
trativo de Coordinación y Descentraliza­
ción, compuesto por los Presidentes de las 
10 Asambleas Regionales, algunos Minis­
tros de Estado, Subsecretarios, etc. 

10) CAPITULO NUEVO.-Se propone 
agregar después del Capítulo IX, un nuevo 
Capítulo que sería el CAPITULO X, con 
el siguiente título: "CONSEJO ECONO­
MICO SOCIAL". 

En esta parte de mi proyecto de refor­
ma se propone la creación de un Consej o 
Económico y Social, algo más amplio que 
el Consejo de Economía Nacional que re­
conocen algunas Constituciones de post­
guerra. 

Se determina la composición del organis­
mo con representantes del Trabajo y del 
Capital elegidos por los sind'icatos de las 
diversas actividades económicas y sociales 
que se enumeran, más los representantes 
del Estado (algunos Ministros de Estado, 
el Contra'lor General de la República y el 
Presidente del Consejo de Defensa del Es­
tado) . 

Sus funciones serán las de preparar y 
redactar los proyectos sobre las materias 
económicas y sociales y dictaminar sobre 
las mismas materias cuando lo soliciten 
el Presidente de la República o el Congre­
so. 

Con lo expuesto me es grato someter a 
vuestra consideración, el siguiente 

PROYECTO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL 

SECCION N9 1 

(CAPITULO 1) 

Artículo 19-Agrégase el artículo 19 de 
la Constitución Política del Estado, los si­
guientes incisos: 

j • 
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"Son órganos naturales del sistema de­
mocrático representativo: a) los partidos 
políticos, libremente organizados por aso­
ciación voluntaria de ciudadanos con el 
objeto de servir el interés nacional; b) las 
organizaciones gremiales en cualquiera de 
sus formas, especialmente los sindicatos, 
constituidos por la asociación voluntaria 
de individuos qué desempeñen una misma 
actividad, con el objeto de servir y defen­
der los intereses de la función en que ac­
túan. 

"Para el ejercicio de sus derechos las 
organizaciones mencionadas en el inciso 
anterior se someterán a las ordenanzas 
y requisitos que fije la ley. 

"Un Estatuto Legal de los Partidos Po­
líticos regulará su acción pública, y una 
ley orgánica para los gremios y sindicatos 
determinará el límite de la intervención 
que éstos tendrán en los órganos repre­
sentativos y administrativos del Estado". 

Artículo 29-Agréganse a continuación 
del Artículo 49 los siguientes artículos: 

"Artículo . .. -La fuerza pública es 
esencialmente obediente. Ningún cuerpo 
armado puede deliberar. 

La contravención a este artículo produ­
ce la destitución inmediata del infractor, 
sin perjuicio de la instrucción de un pro­
ceso destinado a aplicar la sanción penal 
respectiva" . 

"Artícu,lo ... -Toda resolución que 
acordare el Presidente de la República, 
la Cámara de Diputados, el Senado, los 
Tribunales de Justicia, la Contraloría Ge­
neral de la República o el Tribunal Cali­
ficador de Elecciones, a presencia o reque­
rimiento de un Ejército, de un jefe al fren­
te de fuerza armada o de alguna reunión 
del pueblo que, ya sea Con armas o sin 
ellas, desobedeciere a las autoridades, es 
nula de derecho y no puede producir efec­
to alguno". 

(Del proyecto de refoma constitucional 
aprobado por la Cámara de Diputados en 
abril de 1950, Boletín 14.153). 

Artículo 39-Suprímense los artículos 22 
y 23. 

SECCION N9 2 

(CAPITULO III) 

Artículo 49-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en el Artículo 10 de 
la Constitución Política del Estado: 

a) Reemplázase el N9 10, por el si­
guiente: 

"La protección al derecho de propie­
dad. Nadie puede ser privado de los bie­
nes de su propiedad, ni de parte de ellos, 
o del derecho que a ellos tuviere, sino en 
virtud de sentencia judicial o de expro­
piación por razones de utilidad pública 
calificada por la ley. En este caso, se pa­
gará previamente al dueño la indemniza­
ción que con él se convenga o que se deter­
mine en el juicio correspondiente. Sin em­
bargo, tratándose de expropiación de bie­
nes indispensables para la ejecución de 
obras públicas de cuyo retardo derivase 
grave perjuicio para el interés general, no 
ajustándose el valor de la indemnización 
directamente con el dueño, el Estado po­
drá tomar posesión material de los bienes 
expropiados sin esperar la determinación 
de dicho valor por sentencia judicial, de­
biendo verificarse el pago inmediatamente 
después de dictada la sentencia. 

"Las requisiciones de bienes determina­
dos que decretare el Presidente de la Re­
pública para atender necesidades imperio­
sas de la defensa exterior, el bienestar o 
salubridad de la población o de la nor­
malidad de la economía nacional, supo­
nen la obligación del Estado de pagar la 
indemnización correspondiente. 

"El derecho de propiedad, especialmen­
te el que recae sobre los medios de pro­
ducción, debe ejercitarse con fines útiles 
a la sociedad y está sometido, por lo tan­
to, a las limitaciones y reglas que exijan 
el mantenimiento y el progreso del orden 
económico y social, y en tal sentido, la 
ley podrá imponerle obligaciones y servi­
dumbres en favor del bienestar de la po­
blación, de la salubridad pública y de los 
intereses generales de la nación. 

"La ley sancionará el abuso del dere-
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cho de propiedad, sea que se cometa por 
acción u omision". 

b) Reemplázase el N9 13, por el si­
guiente: 

"La inviolabilidad de la corresponden­
cia postal y telegráfica y de las comuni­
caciones telefónicas y radiales. Los pape­
les y efectos públicos y documentos priva­
dos, no podrán ser abiertos, intercepta­
dos, registrados, ni examinados sino por 
disposición de Tribunal competente, en 
los caeos y con las formalidades que pres­
criban las leyes. Se guardará, en todo ca­
so, reserva sobre los asuntos ajenos al 
objeto del registro o examen". 

c) Sustitúyese el N9 14, por el siguien­
te: 

"Bl derecho al trabajo. Ninguna clase 
de trabajo o industria puede ser prohibi­
dá, a ménos que se oponga a lás buenas 
coshimbres, a la, salubridad pública o á 
hl seguridad del ,Estado o al' iriterés nacio­
nal y que, en todo casó, una ley lo declare 
así. 

Las leyes propenderán al bienestar de 
todos los habitantes del país y procura­
rán asegurarles hahitáción sana, partici­
pación en los beneficios de ,la previsión 
social y remuneración de su trabajo pro­
porcional a las necesidades personales y 
ofarr¡.iliares. 

Es deber del Estado velar por la salud, 
higiene y seguridad públicas y prestar, 
preferentemente, atención a los enfermos 
y ancianos y protección a la madre y al 
niño. 

El Estado propenderá a la conveniente 
división de la propiedad y a la constitución 
de la propiedad familiar". 

(Tomado del proyecto de reforma cons­
titucional aprobado por la Cámara de Di­
putados en abril de 1950, Boletín 14.153). 

Artículo 59-Agréganse a continuación 
del artículo 10 los siguientes: 

"ArÚc'U!lo ... -La familia es el funda­
mento primadó de la or~anización social, 
y a su correcta constitución propenderá el 
Estado por todos los medios. 

Los padres están obligados a alimentar, 
asistir y educar a sus hijos. El Estado ve-

lará por el cumplimiento< dé todos estos 
deberes y se hará cargo subsidiariamente 
de su competente ejecución, en conformi­
dad a la ley". 

"Artículo . .. -La ley puede sólo dispo­
ner para lo futuro y no tendrá efecto re­
troactivo, a excepción de las de carácter 
penal en lo qUé favorezcan al reo. 

Podrá támbién dar efecto retroactivo 
a las leyes con el voto conforme de los dos 
tercios de los miembros en ejerci0io de 
cada una de las Cámaras. 

En ningún caso la retroactividad afec­
táiá a las garantías que esta Constitución 
establece. 

Las leyes que se liiniteri a declarar el 
sentido de otras leyes se entenderán in­
corporadas a éstas; peró no Úectarári en 
manerá alguna lbs efectos de las senten­
cias judiciales eje'Cutotiadas en el tiempo 
intermed'ib" . 

('roIllado del proyecto aprobadó por lii 
Cámara de Dipu'tlidbs en ahril de 1950, 
Boletín 14.153). 

Artículo 69-Réfúndese con este n'úme­
ro, los actuales artículos 11 y 12. El ar­
tículo 11, tendrá, én consecuencia, la si­
guiEmte redacción: 

"Artículo . .. -Nadie puede ser juzgado 
por comisiones especiales f sino por el Tri­
bunal que le señale la ley y que se halle 
establecido con anterioridad por ésta, ni 
puede ser tampoco condenado sino es juz­
gado legalmente y en virtud de una ley 
promulgada antes del hecho sobre que re­
cae el juicio". 

(Tomado del proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados en abril de 1950, 
Boletín 14.153). 

SECCION N9 3 

(CAPITULO IV) 

Artículo 79-SÚstitúyese el artículo 28, 
por el sHhiiente: 

"N o pueden ser elegidos Diputados ili 
Senadores: 

19-Los Ministros de Estado y los que 
hubieren desempeñado esas funciones den-

1 
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tro cÍel período de seis meses anteriores 
a la élecCión; 

29-Los Intendentes y Gobernadores y 
los que hubieren desempeñado esas fun­
ciones dentro del período seflalado en el 
número anterior; 

39-Los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de J ustiéia, los Jueces de Le­
tras y del Trabajo y los funcionarios que 
ejercen el Ministerio Público; 

49-Los que durante el desempeño del 
cargo de Diputado o Senador, hubieren 
incurrido en Causal de inhabilidad. La re­
habilitación sólo podrá ser concedida por 
ley; 

59-Los que hubieren sido condenados 
a una pena aflictivá, o á cualquiera pena 
pdi deüto contra la seguridad exterior o 
contra lá sóbt!ranÍa del Estado, o contra 
lá fe pública o la propIedad; 

69-Las persoI'la:s naturales y los geren­
tes ó administradores de personas jurídi­
cas o de empreSas que ti,enen o caucionan 
contratos con el Estado¡'. 

Artículo 89-Sustitúyese el artículo 31, 
p'or el siguiente: 

"Cesará también en su cargo: 
a) El Diputado o Senador que actuare 

como abogado o mandatario en cualquie­
ra clase de juicios contra el Fisco o demás 
corporaciones, instituciones o empresas del 
Estado; 

b) El que actuare como agente o pro­
curador en gestiones particulares de ca­
rácter administrativo; 

c) El que incurriere en alguna causal 
de inhabilidad o de incompatibilidad so­
breviniente; 

d) El que durante el desempeño del car­
go, fuere administrador, consejero, geren­
te, asesor, abogado, mandatario, emplea­
do superior o co-partícipe de personas o 
entidades que tienen o caucionan contra­
tos con el Estado, y el que desempeñare 
alguna de las funciones anteriormente 
mencionadas en empresas particulares de 
servicios públicos. Se exceptúan los accio­
nÍstas de sociedades anónimas que no iIi­
tervengan en su administración. 

Para los efectoS d~ esta disposición y 
de lo prevenidó en él artículo 27, se en­
tenderá que son contratos celebrados o 
caucionados con el Estado, los que se ce:" 
lebraren o caucionaren con el Fisco, insti­
tuCiones semifiscales, empresas y orga­
nismos autónomos del EstadJ y toda so­
ciedad o empresa en que dichas entida­
des tengan participación. 

El Tribunal Calificador de Elecciones 
apreciará en conciencia esta inhabilidad; 
y cuando ella se funde en el desempeño 
de funciones en empresas particulares de 
servicios públicos, o en la celebración de 
contratos con empresas u organismos au­
tónomos del Estado, o con sociedades o 
empresas que tengan partiéipación el fis­
co, las instituciones semifiscales y las em'­
presas u org.anlisinos 3:utóñomtis d;el Esta­
dO, para deélararla, se req'Uetitá a lo tn~ 
nos el voto conforme de 108 miembros del 
Tribunal que desempeñan cargos judi­
ciales;;. 

Articulo 99-Sustitúyese el artí'éuló 36. 
por el siguiente: 

"Si un Diputado o Senador muere, 
acepta el cargo de Ministro de Estado o 
cesa en sus funciones por cualquiera cau­
sa, antes del último año de su mandato, 
será reemplazado por el individuo que re­
sulte designado en el sorteo que verifica­
rá el Tribunal Calificador de Elecciones, 
de la lista de 5 nombres que presentará 
a dicho Tribunal el partido político al cual 
perteneCÍa el Senador o Diputado que cesó 
en su cargo. El reemplazante desempeña­
rá el cargo por el tiempo que falte para 
enterar el período del que cesó en sus 
funciones. Esta designación se hará den­
tro de 30 días en la forma que determine 
la ley". 

Artículo 10.-"No se considerarán Di­
putados o Senadores en ejercicio: 

a) Los electos que no se hayan incor­
porado aún a la Cámara respectiva y pres­
tado el juramento o promesa de estilo; 

b) Los que se encuentren ausentes del 
País con pei'ii1iso constitucional, y 

c) Aquellos respecto de los cuales el 
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Tribunal competente, por resolución eje­
cutoriada, hubiere dado lugar a forma­
ción de causa en conformidad al artículo 
33". 

(Tomado del proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados en abril de 1950, 
Boletín 14.153). 

SECCION NI? 4 

CAPITULO IV. 

Cámara de Diputados. 

Artículo 11.-Sbustitúyese el N9 2 del 
Art. 39, por el siguiente: 

"Fiscallizar los actos del Gobierno y de 
la Administración. Para ejercer esta atri.:­
bución, la Cámara puede: 

a) Adoptar acuerdos o sugerir observa­
ciones que se transmitirán por escrito al 
Presidente de la Repúbilica. Estos acuer­
dos u observaciones deberán ser aproba­
dos con el voto de la mayoría de los Di­
putados presentes, no afectarán la respon­
sabilidad política de los Ministros y se­
rán contestados por escrito o verbalmen­
te por el Ministro que correspondan den­
tro del plazo de treinta días. Sli, requerido 
el Ministro para que conteste, no lo hicie­
re dentro del nuevo plazo que la Cámara 
señale, podrá ser acusado por infracción 
a la Constitución de acuerdo con la letra 
b) de la atribución anteYlÍor. 

b) Designar Comisiones Investigadoras 
sobre cualquier acto del Gobierno, de la 
Administración fliscal o semifisca!l, de las 
corporaciones, instituciones o empresas 
del Estado, y, en general, sobre cualquier 
asunto o negocio de interés público. 

La procedencia de la designación de to­
da Comisión Investigadora, deberá ser 
acordada con el voto de la mayoría de los 
Diputados en ejercicio. 

Las Comisiones se integrarán con cinco 
diputados elegidos por sorteo, debiendo 

pertenecer a distintos partidos o combina­
ciones de Partidos, en la forma que lo 
determine ¡la ley. 

La ley fijará las facultades que tendrán 
las Comisiones para la ,investigación y es­
tablecimiento de los hechos y las normas 
a que se sujetará su ejercicio. Las Comi­
siones no podrán interceptar, ab¡,ir e im­
ponerse de la correspondencia privada, 
postal o telegráfica, ni de las comuni.cacio­
nes telefónicas. 

Sus actuaciones serán públicas, o me­
nos que la Cámara, en cas9s determina­
dos, resuelva que sean secretas, o que el 
Presidente de la República así lo exija 
cuando se trate de hechos que se relacio­
nen con la seguridad del Estado, o el or­
den público, ¡la defensa nacional, las rela­
ciones políticas con potencias extranjeras 
o con cualquiera de las materias a que se 
refiere el NI? 16 del Art. 72. 

Si de las actuaciones producidas, apare­
ciere algun hecho que revista los caracte­
res de delito, se enviarán los antecedentes 
al Tribunwl que corresponda". 

Artículo 12. - Apruébase el siguiente 
texto de la ley que reglamentará las ac­
tuaciones de estas Comis,iones: 

Artículo 19-Para ejercer la atribución 
de fiscalizar que la corresponde en forma 
absoluta, ila Cámara de Diputados, podrá 
designar Comisiones integradas con cinco 
de sus miembros, a lo menos, con el obje­
to de que investiguen determinados actos 
del Gobierno, de la Admirústración fiscal 
o semifiscal, de las corporaciones, institu­
ciones o empresas del Estado, y, en gene­
ral, cualquier asunto o negocio de dnterés 
público. 

Los miembros de Ilas Comisiones se de­
signarán por sorteo y para este efecto se 
procederá a un sorteo entre todos los par­
tidos políticos representados' en la Cáma­
ra hasta enterar el número de cinco. Una 
vez establecidos los nombres de los parti­
dos políticos favorecidos por el sorteo, se 
procederá a un segundo sorteo en cada 
representación de los partidos favorecidos 
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para establecer el diputado que, por ¡la 
suerte, deberá representar a su partido en 
la Comisión. 

Artículo 29-Las Comisiones tendrán su 
asiento en el recinto de la Cámara de Di­
putados y funcionará en la Sala de Sesio­
nes o en la que el Presidente de la Cámara 
señale. Sus actuaciones serán presididas 
por uno de sus miembros, nombrado por 
mayoría de votos, en su primera ses,ión; y 
serán autorizadas por el Secretario de la 
Cámara o por el funcionario de la Secre­
taría que la Comisión designe. 

Artículo 39-Toda diligencia o actua­
ción de la Comis,ión se extenderá por es­
crito en el mismo acto de llevarse a cabo 
y se observarán las normas de los Arts. 
117, 118 y 119 del Código de Procedimien­
to Penail. 

Las actuaciones de las Comisiones se­
rán públicas, a menos que por tratarse de 
cuestiones que afecten a la Defensa Na­
cional o al mantenimiento de las relacio­
nes políticas con otros países, la Cámara 
autorice para mantenerlas en reserva. El 
Presidente de la Repúbllica podrá exigir 
que las actuaciones de las Comisiones sean 
secretas cuando el objeto de la investiga­
ción tenga relación con las materias a 
que se refiere el N9 16 rel artículo 72 de 
la Constitución Política dell Estado. 

Artículo 49-Toda persona que resida en 
el Territorio chileno y no se halle legal­
mente exceptuada, está obligada a concu­
rrir al lilamamiento de la Comisión para 
declarar. Se observarán las disposiciones 
del Párrafo 59 del Titulo In de la Primera 
Parte del Libro n del Código de Procedi­
miento Penal. 

Cuando el deCllarante se atribuya ca­
rácter de lÍnculpado, la Comisión observa­
rá lo dispuesto en el Título VI de la Pri­
mera parte ,del Libro II del Código de 
Procedimiento Penal en cuanto reglamen­
ta la forma en que deben tomarse Has de­
claraciones del inculpado. 

Artículo 59-Toda persona que tenga 
documentos, papeles u objetos que puedan 

servir para la investigaClión, será obligada 
a exhibirlos y a entregarlos cuando la Co­
misión lo decrete. Esta obligación rige es­
pecialmente respecto de los Jefes de Of,i­
cina de la Administración Fiscal y semi­
fiscal y de todo organismo o empresa del 
Estado y respecto de personas o empresas 
privadas en cuyos establecimientos u ofi­
cinas existan documentos que la Comisión 
estime necesario revisar. La resistencia o 
negat:iva al cumplimiento de lo que ¡la Co­
misión ordene, será sancionada con arre­
glo a lo dispuesto en los incisos 29 y 3Q 

del artículo 190 del Código de Procedi­
miento Penal. El arresto será aplicado 
por ,la misma Comisión. 

Se observarán las disposiciones del Pá­
rrafo 49 del Título nI de la Primera Par­
te del Libro n del Código de Procedimien­
to Penal, relativo a los documentos. 

Artículo 69-Las Comisiones Investiga­
doras podrán designar peritos en todos los 
casos en que lo estimen ,necesario. 

Artículo 7\J-Todas las órdenes que ex­
pidan las Comisiones serán cumplidas por 
el personal de la Cámara de Diputados, 
por el Cuerpo de Carabineros o por los 
Servicios de Investigaciones. 

Artículo 89- Las Comisiones deberán 
evacuar su informe, precisando conclusio­
nes, dentro del plazo de treinta días, con­
tado ,desde su instalación. La Cámara po­
drá ampliar este plazo por una sola vez y 
por un período que no exceda de noventa 
días. 

Artículo 99-Las Comisiones Investiga­
doras apreciarán las pruebas o anteceden-
tes reunidos y formularán sus conclusio-
nes en conciencia, pero en todo caso éstas 
deberán ser motivadas. Igual norma regi- J 
rán para los votos disidentes. 

S:i de las actuaciones producidas apare­
ciere allgun hecho que revista los caracte­
res de delito, se enviarán los antecedentes 
correspondientes a la justicia ordinaria. 
Las Comisiones podrán hacerse parte en 
los procesos respectivos para perseguir !las 
responsabilidades penales y civiles que 
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afet!taren a lbs directanHmte respon:sables 
o a ter:ceros, por medio de un mandatario 
que tendrá todos los derechos que la Ley 
concede al quere'llante particular. Esa in­
tervetici6n no excluye la que pueda corres­
ponder al Consejo de Defensa Fiscal. 

Artículo 10.-Las actuaCiiones legalmen­
te producidas ante las Comisiones Investi­
gadoras, tendrán en los juicios criminales 
el valor de presunciones judiciwles y su 
apreciación se ajustará a los dispuesto por 
el artículo 488 del Código de Procedimien­
to Penal. 

Artículo l1.--'--La Cámara de Diputados 
fijará lás normas reglamentarias que es­
time necesarias para la aplica0ión de esta 
ley'l. 

SECCION NI? 5 

(CAPITULO IV.) 

Senado. 

Artículo 13.- Substitúyese el artículo 
40, por el siguiente : 

"El Senado se compone de los siguien­
tes grupos de repres'entantes: 

1) -20 individuos elegidos en votación 
directa por los ciudadanos con derecho a 
sufragio de toda la República; 

2) -10 representantes funcionales ele-
gidos a razón de uno por cada "Región" 

~ 
por la respectiva Asamblea Regional, en la 
forma que determine la 'ley; 

3) -4 representantes de las funciones 
culturales: dos, elegidos por las directivas 

, o consejos nacionales; zonales y provincia­
les; en pleno, de los t:!o'legios de profesio-
nales; dos, elegidos en igual forma por el 
Coleg',io de Periodistas y asociaciones 
de artistas y de escritores¡ con existencia 
legal o personalidad jurídica; en la forma 
que determine 'la ley; 

4)'-'-"-8 repre,sentantes sindicales: cuatro, 
de los Sindicatos con personalidad jurídi­
ca, de patrones y empleadores, y cuatro 
de los obreros y empleados, también con 
personalidad jurídlÍca, elegidos por sus di­
rectivas en sendas asambleas plenarias, en 
la forma que determine la !ley ; 

5) -3 representantes de la función edu­
cacional: uno, elegido por los Consejos 
universitarios, en pleno, de las Universd­
dades de Chile y Técnica del Estado y de­
más Universidades reconocidas por el Es­
tado; uno, elegido por Ilos Consejos o Di­
rectorios Nacionales de Asociaciones de 
Profesores Secundarios del Estado, con 
personalidad jurídica; y uno, elegido por 
los Consejos o Directorios Nacionales de 
las Asociaciones de la Ense,ñanza Comer­
cial, técnica, normal y primar,ia, en la for­
ma que determine la ley; 
6)~El Jefe del Estado Mayor de las 

FF, AA., pOI' detecho propio, en represen­
tación de la función de la defensa nacional; 

7)--'-'El Presidente del Consejo Eéonómi­
co Soci~l; 

8,~Los ex Presidentes de la República 
y los ex Ministros de Estado que hayan 
desempeñado ininterrumpidamente sus 
funciones ministerialles por más de cinco 
años. 

Los Senadores señalados en los grupos 
1), 2), 3), 4) y 5) durarán ocho años en 
sus funciones y se renovarán por parcia­
lidades cada cuatro años en la oportunri­
dad de la renovación de la Cámara de Di­
putados, en la forma que determine la ley. 

Los Senadores de los grupos 6) y 7) 
desempeñarán sus funciones mientras per­
manezcan en propiedad en sus respectivos 
cargos y serán substituidos tan pront'Ü se 
comunique por quien corresponda la de­
signación de las personas' encargadas de 
slÍcederlos en propiedá!d, 

Los Senadores del grupo 8) pueden re­
nunciar, sin expresión de causa a su de­
recho de integrar el Senado. Para hacer 
uso de este derecho, tendrán un plazo de 
30 días contados desde que hayan hecho. 
cesación del respectivo cargo". 



Artículo 14.~Derógase .el artículo 41. 

Artículos trarvsitorios. 

Artículo 19- Los Senadores señalados 
en el N9 1 del artículo 42 de la Constitu­
ción, se elegirán en la forma que allí se in­
dica, en la oportunidad de renovación de 
las 4 circunscripciones pares en las elec­
ciones de marzo de 1965. 

Artículo 29_Los Senadores señalados 
en los N9s 2, 3, 4 Y 5 del articulo 42 se 
elegirán en la forma señalada, en marzo 
de 1969,cuando se renueven los 25 Sena­
dores de las 5 circunscripciones impares. 

La ley fijará las ,normas para la elec­
ción de los 25 Senadores funciona1es". 

SECCION N9 6 

(CAPITULO IV) 

Atribuciones del Congreso 

Artículo 15.-Agrégase al artículo 44 
de la C0nstitución Política del Estado el 
siguiente inciso final: 

"No obstante, l'!l Congreso Nacional po­
drá, con el VJÜto conforme en ambas Cá­
maras de la mayoríaa,bsoluta de sus miem­
bros en ejercicio, autorizar .al Presidente 
de la, República para que dicte, por me­
dio de decretos con fuerza de ley, normas 
sobre las materias que se enumeran en el 
N9 18 del artíC'ulo 72. Esta autorización 
se someterá a todos los trámites de una 
ley, llevará número de tal, sólo podrá otor­
garse por un tiempo no superior a un 
año y deberá limitarse de manera expresa 
. a las materias señaladas en el citado ar­
tículo 72. 

La Contraloría Genera] de la Repúbli­
ca no tomará razón de los decretos con 
fuerza de ley que excedan de las materias 
autorizadas y remitirá copia de los ante­
cedentes a la Cámara de Diputados". 

Artículo 16.-Agrégase al artículo 72 
(atribuciones especiales del Presidente de 
la República), la siguiente disposición: 

189 Dictar De~retos co)1 fuerza leg&¡ pa­
ra los fines siguientes, y sin perjuicio de 
las autorizaciones especiales que pueda 
concederle el Congreso Nacional: 

a) Suprimir empleos fiscales y semifis­
cales y disminuir las dotaciones o plan­
tas: 

b') Reorganizar servicios o reparticiones 
determinadas de la .administración fiscal, 
semifiscal y de administradón autónoma; 
y disponer las modificaciones parciales 
qUe exija la más eficiente, expedita y eco­
nómica administración del Estado, en la 
organización de los mismos y en las atri­
buciones y deberes .de los ep:lple.~dos. l.!as 
disposiciones que el Presidente de la Re­
pública adopte en uso de estas facultades, 
no podrán importar aumento de los gas­
tos autorizados por la ley para el respecti­
vo serviC'io o repartición, ni afectarán a 
los servicios dependientes del Congreso N a­
cional y del Poder Judicial; 

c) Suprimir contribuciones y refundir 
dos o más en una sola; 

d) Fijar las normas y procedim.¡~~tO,s ,de 
aplicación gener:¡¡.l en ;IUl;1ter.\a Qe .coll~o ,de 
impuestos y contribuciones; 

e) Habilitar puertos mayor~s y esj;able­
c:er aduanas; 

f) Autorizar a las Municipali4a4es y 
Corporaciones de Derecho Público p~ra 
contratar empréstitos. Para otorg~r Ja ga­
rantíadel Estado, seránece~aria la apro­
bación del Senado; 

g) Conceder a las Asambleas B,egiona­
les la autorización para i~poner .las ppn­
tribuciones determinadas en beneficio lo­
cal a que se refiere el artículo 98. Dic'has 
contribuciones podrán destinarse al ser­
vicio de los empréstitos que _C'on~raten las 
Municipalidades; . 

h) Autorizar la enajenación de bienes 
de las Municipalidades o su arrendamien­
to o concesión por más de quince años; 

i) Autorizar la venta, permuta, cesión 
gratuita o donación, c'oncesión o arrenda­
miento por más de quince años, de bienes 
raíces fiscales, semifisC'ales o de institu­
ciones del Estado de Administración Autó­
noma, en bvor de las Sociedades Cons-
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tructoras de Establecimientos Educaciona­
les y Hospitalarios o del Servicio N acio­
naI de Salud; 

j) Ordenar el traspaso de partidas o 
ítem de Ilos gastos variables del Presupues­
to de C'ada Ministerio; y suplementarIas 
en casos urgentes para atender gastos o 
necesidades de emergencia que no puedan 
retardarse sin grave daño o entorpecimien­
to del servicio público; 

k) Liberar de derechos de internación 
y demás impuestos que se perciban a tra­
vés de las Aduanas, las importaciones de 
maquinarias, mercaderías y otros bienes 
que efectúen con fines no lucrativos, las 
MuniC'ipalidades u otras corporaciones e 
instituciones del Estado, el Servicio Na­
cional de Salud, las Universidades, las 
fundaciones e instituciones educacionales 
o de benefiCencia y las que persigan fines 
de perfeccionamiento social o moral; 

1) Dictar las normas y medidas que de­
ben cumplir los respectivos Institutos u 
organismos del Estado, relativas al comer­
cio exterior, a la política monetaria y de 
crédito y al abastecimiento de la pobla­
ción, incluidas las materias señaladas en 
el NI? 8 del artículo 44; 

m) Fijar las fuerzas de mar y tierra 
que han de mantenerse en pie en tiempos 
de paz o de guerra y permitir la introduc­
ción de tropas extranjeras en el territo­
rio nacional, con fijación del tiempo de su 
permanencia en el. 

Los Decretos con fuerza de ley que se 
dicten en uso de las atribuciones que con­
sagra esta disposición podrán ser deroga­
dos o modificados por ley o por otro D. 
F. L., siempre que en este último caso 
esté vJgente la autorización para ello". 

SECCION NI? 7 

(CAPITULO IV) 

Form:ación de las Leyes 

Artículo 17.-Agrégase el siguiente in­
ciso final al artículo 46: 

"N o proC'ederá en ningún caso la trami­
tación simultánea de más de dos proyec­
tos de ley con urgencia en una misma Cá­
mara". 

ATtículo 18.-Sustitúyense los artículos 
53, 54 y 55 por los siguientes: 

"Artículo 53.-Si el Presidente de la Re­
pública desaprueba en su totalidad un pro­
yecto de ley, lo devolverá a la Cámara de 
su origen, dentro del término de quince 
días, con los fundamentos de su rechazo. 

Si las dos Cámaras insistieren en el pro­
yecto de ley por los dos terC'Íos de sus 
miembros presentes, se devolverá al Pre­
sidente de la República para su promulga­
ción y publicación. 

"Artículo 54.-El Presidente de la Re­
pública, en el mismo término de quince 
días, podrá devolver el proyecto de ley a 
la Cámara de su origen, proponiendo adi­
ciones, supresiones u otras modificaciones. 

Si las dos Cámaras las aprobaren, se de­
volverá el proyecto al Presidente para que 
10 promulgue y publique en su nueva for­
ma. Si una de las Cámaras o ambas recha­
zaren las modific"aciones, se devolverá el 
proyecto al .Presidente para que lo pro­
mulgue y publique en la forma en que fue 
despachado por el Congreso. 

"Artículo 55.-Si el Presidente de la Re­
pública no hiciere uso en tiempo y forma 
de las facultades que le otorgan los dos ar­
tículos precedentes, deberá promulgar y 
publicar como ley el respectivo proyecto 
dentro del quinto día de vencido el plazo 
que dichos artículos señalan. 

En el caso de insistencia que contempla 
el artículo 53, y en los casos a que se re­
fiere el artículo 54, el Presidente de la Re­
pública deberá promulgar y publicar el 
respectivo proyecto dentro del quinto día 
de su devolución. 

Si el Presidente de la República infrin­
giere lo dispuesto en los incisos anteriores, 
deberá efectuar la promulgación y publi­
cación el Presidente de la Cámara de ori­
gen. 

El plazo que establecen los artículos 53 
y 54 se entenderá suspendido durante los 
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períodos de receso del funcionamiento del 
Congreso" . 

(Artículos tomados del proyecto aproba­
do por la Cámara de Diputados de abril de 
1950, Boletín 14.153). 

SECCION N9 8 

(CAPITULO V) 

El Presidente de la República 

Artículo 19.-Sustitúyese el artículo 62, 
por el siguiente: 

"El Presidente de la República durará 
en el ejercicio de sus funC'iones por el tér­
mino de cuatro años, y podrá ser reelegi­
do por una sola vez para el período siguien­
te. La ley determinará la forma de hacer 
coinC'idir esta elección con las de los par­
lamentarios. 

Artículo 20.-Sustitúyese el artículo 63, 
por el siguiente: 

"El Presidente de la República será ele­
gido por un Colegio Electoral formado 
por: 

1) Los Senadores y Diputados en ejer­
cicio; 

2) Los Presidentes de las asambleas zo­
nales o regionales; 

3) Los representantes de los Munici­
pios elegidos pOr los regidores de cada 
Municipalidad a razón de uno por cada 3 
regidores y por una fracción que no baje 
de dos, en la forma que determine la ley; 

4) Los Rectores y Decanos de Faculta­
des de las Universidades del Estado y las 
reconocidas por éste; 

5) Los Presidentes de los Colegios Pro­
fesionales Nacionales y Provinciales, en 
propiedad, de Abogados, Médicos, Inge­
nieros, Arquitectos, Periodistas, Contado­
res y demás que tengan existencia legal; 

6) 150 representantes del capital y 150 
del trabajo elegidos por los Sindicatos e 
instituciones con personalidad jurídica, del 
capital y del trabajo, respectivamente, en 
la forma que determine la ley; 

7) 150 representantes de los empleados. 
y obreros de la Administración Pública, 
organisnios y empresas fiscales, semi-fis­
cales y de administración autónoma, en la 
forma que determine la ley; 

8) a) los ex Presidentes de la República; 
b) ex Ministros de Estado con más de 

seis meses de desempeño continuado en 
el cargo; 

c) ex Magistrados de los Tribunales Su­
periores de Justicia; 

d) ex Rectores de las Universidades y 
ex Superintendentes de Educación con más 
de un año en el cargo; 

e) ex Contralores Generales de la Repú­
blica y ex Directores Generales de los ser­
vicios públicos y ex Presidentes del Con­
sejo de Defensa del Estado; 

f) altos Jefes de las Fuerzas Armadas 
en retiro en los grados que requieren (Ú 

consentimiento del Senado para el ascen­
so; 

g) ex Presidentes, por más de un año,. 
en las instituciones culturales, artísticas, 
deportivas que sean reconocedoras de su 
labor de bien público por la ley; 

Artículo 21.-Sustitúyese el artículo 63,. 
por el siguiente: 

"Ef Presidente de la República será ele­
gido en sesión secreta y deberá reunir la 
mitad más uno de los sufragios válidamep­
te emitidos. 

ElconoClimiento de las reclamaciones. 
que oC'urrieren acerca de la votación en 
la Asamblea Nacional, corresponderá al 
Tribunal Calificador de Elecciones, pu­
diendo hacer las rectificaciones y el escru­
tinio definitivo. 

Asimismo, corresponderá al Tribunal 
mencionado el conocimiento de las recla­
maciones que ocurrieren acerca de la elec­
ción, rectificación y escrutinios en la vo­
tación de delegados o de electores de Pre­
sidente en los C'asos en que proceda de 
acuerdo a lo dispuesro en el artículo an- í~ 

! 

terior. 
Artículo 22.-Sustitúyese el artículo 64, 

por el sigiuente: 
"Sesenta días antes de aquél en que de-
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be C'Ew:tr ep el cargo elPresfclente que es­
té en funciones, se reunirá en sesión pú­
blica la Asamblea Nacional focmada por 
el cuerpo electoral determinado en el ar­
tículo 63, con asistencia de la mayoría del 
totFtl de sus miembros y bajo la dirección 
del Presidente del Senado. Si en el día 
señalado no se reuniere esta mayoría la 
sesión se verificará al día siguiente con 
los electores de Presidente que asistan. 
En ausencia del PresidEmte del.Senado pre­
sidirá l.a asamblea el Presidente de la Cá­
mara de Diputados, yen ausencia de és­
te, el Presidente pel TrH:lUnal Calificador 
de Elecciones". 

Artículo 23.-Sustitúyese el artículo 65, 
por el siguiente: 

"Verificada la primera votación, si no 
resultare la mayoría absoluta, se votará 
por segunda vez, y entonces la votación se 
concr~tará a las tres personas que en la 
primera hubieren obtenido mayor número 
de sufragios, y los votos en blanco se agre­
,g~rl~n a la q\J:e h,~ya obtenido la más alta 
maYQr~a rel¡¡.tiva. Si tampoco se alclJ,nzare 
la mayor~a ,absoluta p'~ra el candigato de 
~~I;Í.s alta mayor~a rel,Gttiva o se produjere 
empate entre dos de los c.lJ,n<Hdatos, se vo­
tf\r}í. por tercera vez, al d~a s~guiente, li­
Il;tiM;tJ.,q.ose la ~leccióna l:;t,s dos personas 
ql,1.e en la segunda votación han empatado 
u obtenido el mayor número de sufragios. 

~i rJ~su)t,are nu~vo empate, ;decidirá la 
,suerte, mediante el procedimiento que de­
termine .la ley". 

SEQC¡ON NQ 9 

:R~FORl\fA.S AJ:. CAPITULO IX: 

"Régimen Adm.inistra,tivo Interior" 

Artíc1j,lo ~4 .. -.sustitúyense los arts. 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99 Y 100 de la Constitu­
ción, por los siguientes: 

"Artículo 93.-Para la Administración 
interior, el territorio nacional se djvide en 
no más de diez "Regiones" y éstas en "Co­
munas". 

La '~Re&"ión" es la unidad geogrfÍfico­
económica que, por sus caractei:-ísticas na­
turales determinadas por la geografía y 
las manifestaciones climatéricas, tiene 
una producción en parte diferenciada de 
las otras zonas del país y, por lo mismo, 
condiciones materia'les peculiares en su 
población y en sus actividades laborales, 
que son determinantes de los intereses eco­
nómicos y necesidades regionales. 

La ley señalará el número de las zonas o 
"Regiones" en que pueda dividirse el te­
rritorio nacional en atención a las carac­
terísticas geográficas determinantes de 
los intereses materiales y económicos re­
gionales y determinará las provincias que 
deben integrar cada "Región" por reunir 
dichos caracteres aná19goS. 

La división administrativa denominada 
"Comuna" coincidirá con la división polí­
tica denominada "Subdelegación". La ley 
señalará el número de comunas que tendrá 
cada una de las Regiones, y en el caso de 
crear nuevas cuidará de establecer las 
respectivas $ubdelegaciones y de s~ñalar, 
para unas y otras, los mismos límites. 

ADMINISTRACION REGIONAL 

"Artículo 94.- La Administración de 
cada "Región" residirá en la Asamblea 
Regional; que funCiÍonará en la ciudad 
que la ley señala como su secle. 

Será Presidente de ella, .el Intendente de 
la Provincia correspondiente al lugar don­
de tenga su ~siento. Deberá designarse 
anualmente, en su primera sesión, por ma­
yoría de los miembros presentes, a un in­
dividuo de su seno para que desempeñe el 
~rgo de Vicepresidente de la Asamblea. 

"Artículo 95.- La base de las Asam­
blE~as RegioIlales será funcional, de mane­
ra que estén re,presentadas en ellas diver­
sas actividades de la región en la forma 
que determine la ley. Sus miembros se lla­
marán '\Representantes", sus cargos se­
rán concejiles y su duración será por cua­
tro años. Cuando algún Representante 
perdiere la calidad en virtud de la cual hu-
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biese sido designado para este cargo, cesa­
rá en sus funciones y lo reemplazará la 
persona que designe la entidad o entida­
des que hubieren nombrado al saliente. 

Las Municipalidades de la Región, en su 
sesión constitutiva, por voto acumulativo, 
elegirán los Representantes a la Asamblea 
Regional en el número que determine la 
ley. Además, las siguientes actividades 
tendrán representación en la Asamblea 
Regional, por personeros designados por 
las entidades representativas del capital y 
del trabajo, respectivamente, en la forma 
que señale la ley: 

1q ) La Minería y demás industria~ ex­
tractivas; 

2q ) La agricultura y ganadería; 
39 ) Las industrias fabriles y manufac-

tureras; 
49) El comercio; 
59) Los transportes; 
69 ) Las sociedades cooperativas y de 

mutualidad; 
79 ) Las profesiones liberales; 
89 ) Las actividades educacionales, pú­

blicas y privadas; 
99 ) Los artistas, periodistas y escrito­

res. 
"Artículo 96.-Para ser designado re­

presentante, se requieren las mismas cali­
dades que para ser diputado y, además, te­
ner residencia de más de un año en la Re­
gión. 

Los representantes de las Municipalida­
des concurrirán a las sesiones de estas 
asambleas con derecho a voz y voto en 
los casos en que se estudien y discutan 
asuntos que conciernan a sus respectivas 
comunas. La ley determinará en estos ca­
sos la forma de calificar el interés de las 
Comunas. 

En las Regiones en que no haya asocia­
ciones del capital o del trabajo representa­
tivas de algunas, de las actividades señala­
das en el artículo anterior, la Asamblea 
Regional se constituirá sin el represen­
tante correspondiente mientras aquellas 
asociaciones no existan. 

"Artículo 97.-Las Asambleas Regiona­
les podrán entrar en sesión con la tercera 

parte de sus miembros en actual ejercicio 
y adoptarán sus acuerdos por simple ma­
yoría de la sala, excepto en los casos en 
que una ley expresa haya establecido otra 
mayoría. Dispondrán de las rentas que 
determine la ley, podrá autorizarlas pa­
ra imponer contribuciones determinadas 
en beneficio local. 

Podrá ser disuelta por el Presidente 
de la República coI,l acuerdo del Senado. 

Disuelta una Asamblea Regional, se pro­
cederá al reemplazo de sus miembros en 
la forma indicada en el Art. 95, por el 
tiempo que le faltare para completar su 
período. 

"Artículo 98.- Las Asambleas Regio­
nales deberán representa.r anualmente al 
Pres~dente de la República, por intermedio 
de su Presidente, las necesidades de las 
respectivas Regiones o de algunas de las 
Provincias que la integran e indicarán las 
cantidades que se requieren para su aten­
ción. 

Sin perjuicio de estas facultades, las 
Asambleas Regionales tendrán las demás 
que determine la ley, especialmente las 
que siguen: 

a) estudiar y proponer al Gobierno las 
obras públicas que deben realizarse en la 
respectiva región, y resolver sobre la eje­
cución de aquellas obras públicas de ca­
rácter meramente regional que han de eje­
cutarse con fondos del presupuesto de la 
Asamblea; 

b) dictar las resoluciones, reglamentos 
y ordenanzas necesarios para la adminis­
tración regional, y la coordinación de los 
servicios de las distintas Municipalidades 
de su jurisdicción; 

c) resolver toda clase de cuestiones que 
se susciten entre dichas Municipalidades 
por asuntos de índole meramente adminis­
trativa; 

d) organizar y autorizar el estableci­
miento de los servicios regionales e inter­
comunales, oyendo, en su caso, a las Mu­
nicipalidades interesadas en la forma que 
determine la ley; 

e) ocuparse en forma preferente de re­
solver los problemas sanitarios y educa-
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cionales de la región, dando especial im­
portancia a aquellas ramas de la enseñan­
za técnica que provean directamente al fo­
mento de la producción regional; 

f) acordar anualmente el presupuesto de 
entradas y gastos de la Asamblea. La in­
versión de los ingresos en obras de adelan­
to regional podrá hacerse en colaboración 
con los servicios fiscales o semifiscales; 

g) acordar impuestos en beneficio re­
gional, obligatorios dentro de la "Región", 
previo informe del Consejo Nacional ad­
ministrativo y mediante decreto del Pre­
sidente de la República que ratifique el 
acuerdo y señale la fecha, forma del cobro, 
del cobro de su percepción y plazo de vi­
gencia; 

h) requerir de los jefes zonales o pro­
vinciales de los servicios públicos los estu­
dios e informaciones técnicas que la Asam­
blea necesite para adoptar sus acuerdos y 
convocarlas para que concurran a sus reu­
niones. 

"Artículo 99.-Las Asambleas Regiona­
les tendrán, finalmente, la facultad de pe­
dir al Presidente de la República la remo­
ción de los funcionarios que no sean de su 
exclusiva confianza, por razones de mani­
fiesta incompetencia, de negligencia noto­
ria en el desempeño de sus funciones o de 
falta de probidad. Tendrán también el de­
recho a ejercer iniciativa constitucional 
para presentar proyectos de ley sobre ma­
teria de interés regional y sobre descen­
tralización de los servicios nacionales que 
funcionen en la respectiva Región, con las 
limitaciones establecidas en el inciso 39 

del artículo 45. 
Este derecho de iniciativa lo ejercerá 

por intermedio del Presidente de la Repú­
blica, quien remitirá el proyecto al Con­
greso con las observaciones que estime 
conveniente, una vez oído el Congreso N a­
cional Administrativo de Coordinación y 
Descentralización Administrativa. 

"Artículo 100.-Las "ordenanzas" o "re­
soluciones" que dicte una Asamblea Re­
gional, deberán ser puestas en conoci­
miento de los Intendentes de las Provin­
cias que integran la Región, quienes po-

drán suspender su ejecución en la respec­
tiva Provincia, dentro de los 10 días si­
guientes, si las estimaren contrarias a la 
constitución o a las leyes, o perjudiciales 
al interés de la Provincia o del Estado. 

La "ordenanza" o "resolución" suspen­
dida por el Intendente volverá a ser con­
siderada por la Asamblea Regional. 

Si ésta insistiere en su anterior acuerdo 
por el voto de los dos tercios de sus miem­
bros presentes, el Intendente la mandará 
promulgar y llevar 'a efecto. Pero cuando 
la suspensión se hubiere fundado en que 
la "ordenanza" o "resolución" es contra­
ria a la constitución y a las leyes, el In­
tendente afectado remitirá los anteceden­
tes a la Corte Suprema para que dicha 
Corte resuelva en definitiva. 

"Artículo transitorio.-Intercálese en el 
inciso segundo del Art. 21 de la Constitu­
ción Política, a continuación de la frase: 
"un organismo autónomo", con el nombre 
de Contraloría General de la República, 
fiscalizará el ingreso y la inversión de los 
fondos del Fisco", y antes de la expresión 
"de las Municipalidades", la locución: "de 
las Asambleas Regionales". 

Sustitúyese en el Art. 101 la expresión: 
"Asamblea Provincial" por la de "Asam­
blea Regional"; la misma sustitución en 
los dos primeros incisos del Art. 106. Su­
prímase el inciso 39 de este título. 

Substitúyese en el inciso 29 del número 
6 del Art. 105, la expresión "gastos gene­
rales de la Provincia", por la de "gastos 
generales de la Región". 

Artículo 25.-Refórmase el título "Des­
centralización Administrativa", en la for­
ma siguiente: 

"DESCENTRALIZACION ADMINIS­
TRATIVA" 

Consejo Nacional de Coordinación y Des­
centralización Administrativa. 

Artículo 107.-Las leyes confiarán pau­
latinamente a los organismos regionales y 
comunales las atribuciones y facultades 
administrativas que ejercen en la actua-
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lidad otras autoridades, con el fin de pro­
ceder a la descentralización del régimen 
administrativo interior. Los servicios ge­
nerales de la Nación se descentralizarán 
mediante la formación de zonas cuya ju­
risdicción la ley hará coincidir precisa­
mente con la división territorial de las re­
giones. . 

Hablá un Consejo Nacionul de Coord'lr 
nación y Descentrulización Administruti­
ca, integrado por lo.s Presidentes y Vice­
uresidentes de las Asambleas Regionales, 
~l ContraJor General de la República o el 
fUIlcioc:ario que él designe en su lugar, el 
Presidente del Consejo de Defensa del Es­
tado o quien éste designe en su represen­
tación, el Ministro Secretario General de 
Gobierno, los Subsecretarios del Inter,ior, 
Obras Públicas, Agricultura, Economía, 
Minería y Transportes, encargado de rea­
lizar paulatinamente la tarea de descen~ 
tralización. 

Tendrá, además, las atribuciones que le 
señale la ley con el fin de coordinar las 
iniciativas de las Asambleas Regionales y, 
para este efecto, sesionará en dos perío­
dos del año, desde el 19 al 30 de junio y 
desde el 1 Q al 22 de diciembre de cada año. 
En este último período deberá revisar y 
ratificar los presupuestos de las distintas 
Asambleas Regionales. Sesionará bajo la 
presidencia del Jefe del Estado o del Mi­
nistro que éste designe al efecto. 

En todo caso la fiscalización de los ser­
vicios públicos ~ de la Administración ge­
neral del Estado corresponderá a los In­
tendentes y la vigilancia superior de ellos, 
al Presidente de la República, sin perjui­
cio de las atribuciones otorgadas a las 
Asambleas Regionales en el Art. 99 de esta 
Constitución. 

SECCION N9 10 

Artículo 26.-Agrégase el siguiente Ca­
pítulo a la Constitución Política del Es­
tado, después del Capítulo IX. 

CAPITULO X 

Conseio Econórm;co y Social 

A1,tículo ... -EI Consejo Económico y 
Sodd actuar(¡ como órgano cooperador de 
la r,c.·jón de L')s Poderes Ejecutivo y Legis­
lo.tivo, y en tal sentido aportará la colab~­
ración de las instituciones representatI­
vas del trabajo y del capital en las deci­
siones que corresponda adoptar a dicho.s 
Pocleres 0''1 materias de carácter económl­
('() y SOC!9 i., en !os casos y en la forma que 
determine la ley. 

Al'iícu)') ... -EI Consejo estará forma­
(ic i':H)~,' rep~'e3enhntes del trabajo, del ca­
p:t~l, de la técnica y población consumi­
dor", 
. :;-'] Y']'¡mero de representantes del traba-
jo~erá igual al de ~os del capital .y ~erán 
elegidos por los Sindicatos y ASOClaClOnes 
con personalidad jurídica, de empleados, 
de obreros, de empresarios, técnicos y pa­
trones de las siguientes actividades: 
1) minería, 2) pesca y caza, 3) industrias 
forestales y sus derivadas, 4) industrias 
fabriles o. monufactureras, 5) comercio, 
6) crédito y finanzas, 7) seguros y mu­
tualidad, 8) transportes, y 9) los consu­
midores. 

Formarán parte, además, los Presiden­
tes de las asambleas zonales o regionales, 
en representación de las zonas económico­
geográficas, 

La ley fijará el procedimiento que se 
SSgll irá para la elección' de todos estos re­
orcsentantes, 
< Los repres.?ntantes del Estado serán los 
Ministros de Hacienda, de Economía, de 
Minería y del Trabajo; los Presidentes de 
las Comisiones de esos ramos de la Cá­
m.ara dé Diputados y del Senado, el Con­
tralor General de la República o la per­
sona de ese organismo en quien delegue 
esta reDrssentación, y el Presidente del 
CC:'_!2jeJ- de Defensa del Estado o la per­
~!ona CIne él designe para que le repre­
sente, 



1548 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Artículo . .. -Dentro del número de re­
presentantes que corresponda elegir a los 
individuos que formen los Sindicatos de 
obreros y empleados, la ley fijará el que 
corresponda a las ramas en que se divide 
cada una de las actividades enumeradas 
en el a:rtículo anterior; y la elección se 
hará en votación nacional de todos los 
sindicatos de cada rama. 

Los representantes del capital y de la 
técnica, en el número que corresponda a 
cada rama en que la ley divide las activi­
dades de la producción, del comercio, del 
crédito y finanzas, de los transportes, etc., 
,"?rán elegidos en votación nacional por 
las empresas en la forma que determine 
la ley. 

Artículo ., .-Corresponde al Consejo, 
entre otras materias, con el fin de cum­
plir el objeto que se le asigna en el ar­
tículo ... , las siguientes: 

1 Q-preparar y redactar proyectos de 
ley sobre materias tributarias, comercia­
les, industriales, crediticias, seguros Y 
mutualidad y legislación social en gene­
ral; 

2Q-dar su dictamen a los Poderes Eje­
cutivo y Legislativo cuando lo soliciten; 

:)Q-informar sobre los proyectos de ley 
que recaben la aprobación de tratados o 
convenios internacionales que tengan re­
lación con las materias señaladas en el 
en el número 1 Q de este artículo. 

N o podrá iniciarse ninguno de los pro­
yectos de ley sobre las materias señaladas 
en el número 1 Q de este artículo sin el 
previo informe del Consejo, si tales pro­
yectos no han sido estudiados ni redacta­
dos por éste. 

Artícu'o ... -Los miembros del Conse­
jo gozarán de las mismas inmunidades y 
fueros de los parlamentarios. 

Artícu,lo ... -La ley regulará, de acuer­
do con las disposiciones anteriores, la or­
ganización, las atribuciones y deberes del 
Consejo Económico y Social". 

Artículo 27.-El actual Capítulo X de 
la Constitución pasará a ser XI y sus ar­
tículos llevarán correlativamente el núme-

ro que ,les corresponda después ,de agregar 
los artículos del nuevo Capítulo X. 

(Fdo.): Guillermo Izquierdo Araya. 

14 

MOCION DEL SEÑOR AGUlRRE DOOLAN 

SOBRE BENEFICIO A DOÑA OROSIA 

LOPEZ v. DE ACUÑA 

Honorable Senado: 
La ley N9 12.699, de 15 de noviembre 

de 1957 le concedió una pensión de 
$. 15.000 mensuales a doña Orosia López 
vlUda de Acuña. 

La señora López es viuda de don Benig­
no Acuña Robert, quien fuera Diputado al 
Congreso N aciana!. 
L~ modesta pensión de que disfruta en 

la actualidad no le permite sufragar sus 
m::s premiosas necesidades y, fundado en 
el hecho de que los méritos que determi­
naro:l el otorgamiento de la citada ley 
subsIsten, tengo el honor de someter a la 
consideración del Honorable Senado la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auriléntase, por gra­
cia, en veinte mil pesos ($ 20.000) men­
suales la pensión de que actualmente dis­
fruta doña Orosia López viuda de Acuña 
por ley N9 12.699, de 15 de noviembre de 
1957. 

El mayor gasto que significa la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : Humberto Agurirre Doolan. 

15 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN 

SOBRE BENEFICIO A DOÑA ELENA MA­

RAMBIO VIUDA DE DON MARCIAL RIVERA 
ALCAYAGA 

Honorable Senado: 
La señora Elena Marambio viuda de 

Rivera goza en la actualidad de una ínfi-
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ma pensión que le fue concedida por ley 
N9 3.146, de 20 de diciembre de 1916. 

Es viuda de don Marcial Rivera Alca­
yaga, quien ejer<CÍó la profesión de médico 
con gran dedicación en favor de las cla­
ses necesitadas sin preocuparse para na­
da de su situación y de la de los suyos. 
A su fallecimiento no dejó bienes de for­
tuna. 

En la actualidad, su viuda se encuentra 
enferma y no puede desarrollar labores 
que le permitan aumentar la exigua pen­
sión de $ 864 mensuales de que disfruta. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos, tengo el honor de someter a la consi­
deración del Honorab'le Senado la aproba­
ción del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar~ículo único.-Auméntase, por gra­
cia,en cincuenta mil pesos mensua'les, la 
p8nsión de que disfruta doña Elena Ma­
rambio viuda de don Marcial Rivera Al­
cayaga. 

El gasto que significa la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

(-Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 

16 

MOClON DE LOS SEÑORES MOORE y ZE­
PEDA SOBRE PENSlON DE GRACIA PARA 

DON EDUARDO AMENGUAL P. 

Honorable Senado: 
El Congreso Nacional, por ley que ca­

ducó hace más de cinco años a la fecha, 
concedió a don Eduardo Amengual P., una 
pensión de cinco mil pesos mensuales. 

En la actualidad el señor Amengual ti e-

ne la avanzada edad de 78 años y padece 
de invalidez absoluta. 

No obstante haber desempeñado servl: 
cios públicos por espacio de más de 27 
años, no está afecto al régimen de previ­
sión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, ya que el señor 
Amengual jubiló por decreto del Ministe­
rio del Interior el 21 de agosto de 1925, 
y la Caja mencionada se creó el 14 de 
julio de ese año. 

Por una ironía cruel del destino, el se­
ñor Amengual nO ha gozado ampliamente 
ni en estricta justicia de los beneficios 
de una Institución Previsional a cuya or­
ganización él contribuyó eficazmente per­
teneciendo al escaso grupo de sus funda­
dores. 

Por otra parte, hay un hecho que des­
tacar: el señor Amengual es el único des­
cendiente vivo del Coronel don Santiago 
Amengual de destacada actuación en la 
Guerra del Pacífico siendo el fundador y 
Comandante del inolvidable Regimiento 
"Esmeralda" . 

En mérito a lo expuesto y como un acto 
de justicia a un ex servidor público que 
se encuentra enfermo; en una aflictiva 
situación económica y a que vive con su 
esposa, también enferma, tenemos el ho­
nor de someter a la consideración del H. 
Senado la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Eduardo Amengual P., con arre­
glo a la ley de montepío militar, una pen­
sión de setenta mil pesos ($ 70.000) men­
suales. 

El gasto que importe la aplicación de la 
presente ley, se imputará al ítem respec­
tivo de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

Santiago, 26 de agosto de 1959. 
(Fdos.): Eduardo Moore Montero.­

Hugo Zepeda Barrios. 
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MOCION DEL SEÑOR MARTONES SOBRE 
RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS A DON 

LUIS OY ANEDER VILLARROEL 

Honorable Senado: 
Don Luis Oyaneder Villarroel es actual­

mente profesor del Internado Barros Ara­
na desde hace más de quince años. 

Antes de ingresar a la docencia, prestó 
servicios en la ex Caja Nacional de Aho­
rros, actual Banco del Estado de Chile, 
desde el 19 de julio de 1929 hasta el 31 de 
diciembre de 1930. Luego, pasó a servir, 
en comisión de servicios en la Secretaría 
de la Presidencia de la República desde el 
23 de febrero de 1939 hasta el 31 de mar­
zo de 1942. 

Estos servicios le han sido reconocidos 
al señor Oyaneder para los efectos previ­
sionales, según consta en el documento 
que se acompaña a esta moción, emanado 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas. Empero, ellos no le son 

computables para los efectos d~ los trie­
nios de que goza el personal dependiente 
del Ministerio de Educación Pública y por 
haberse prestado en organismos públicos 
correspondería reconocerlos, por la vía de 
la gracia, para todos los efectos legales. 

Es por ello que me permito someter a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por gra­
cia y para todos los efectos legales 1 año 
y 6 meses servidos en la Caja Nacional de 
Ahorros por don Luis Oyaneder Villarroel, 
entre el 19 de junio de 1929 y el 31 de di­
ciembre de 1930, así como también 3 años, 
1 mes y 5 días servidos en la Secretaría 
de la Presidencia de la República, entre 
el 23 de febrero de 1939 y el 31 de marzo 
de 1942. 

El mayor gasto que significa esta ley, 
se imputará al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Humberto Martones. 
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